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1. OBJETO Y ALCANCE DEL PROYECTO 
 

El objeto del presente Proyecto es la definición y valoración de las obras necesarias para la 

Pavimentación y mejora del entorno del parque del Hoyal en Cantalejo (Segovia). 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 235 de la LCSP no es necesario informe de supervisión del 

proyecto, pues su importe no es superior a los 500.000 € IVA excluido, ni la obra de sustitución 

del pavimento y mejora del entorno del parque del Hoyal afecta a la estabilidad, seguridad o 

estanqueidad de la obra. 

 

 

2. INTRODUCCIÓN 

 

A petición del Excmo. Ayuntamiento de Cantalejo se redacta el presente proyecto al objeto de 

evaluar las obras que resultarían necesarias realizar para la Pavimentación y mejora del entorno 

del parque del Hoyal en Cantalejo provincia de Segovia. 

 

Para la confección del presente proyecto se ha partido de las indicaciones del Excmo. 

Ayuntamiento de Cantalejo. 

 

En armonía con lo indicado anteriormente y la inspección realizada en la zona de actuación se ha 

confeccionado las correspondientes mediciones de las que se adjunta el resumen general. 

 

 

3. LOCALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y ESTADO ACTUAL 

 
a) Localización 

 

Las obras que comprenden el presente proyecto se encuentran situadas en la calle Sepúlveda, nº 

68. 
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b) Estado actual 

 

Pavimentación 

 

La pavimentación que presenta actualmente es aslfalto sin aceras. 

 

Entrando al recinto a la derecha desde la entrada al recinto hasta la puerta de entrada a la 

piscina hay una zona para estacionar bicicletas y a continuación existe una zona de jardín. 

 

El recinto cuenta con alumbrado público. 
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4. LOCALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y ESTADO ACTUAL 
 

 

 

Las obras que comprenden este proyecto son la pavimentación y mejora del entorno del parque del 

Hoyal. 

 

El autor del proyecto no incluye Estudio Geotécnico específico al considerar que las obras proyectadas 

se desarrollan sobre viario consolidado y no se contemplan elementos estructurales que requieran 

garantizar unas condiciones especiales de cimentación. 

 

El pavimento se realiza con adoquines de hormigón de color a elegir en su día por la propiedad y se 

completa con la realización de colectores y de un imbornal de hormigón. 

 

a) PAVIMENTACIÓN  

 

Para el nuevo pavimento a colocar se han considerado, conjuntamente con el Ayuntamiento, 

las siguientes premisas: 

 

1. Colocación de pavimento a base de adoquines de hormigón. 

 

 

b) DISEÑO DE PAVIMENTACIÓN DE LA ZONA 

 

Se ha elegido por parte del Excmo. Ayuntamiento la pavimentación y mejora del entorno del 

parque del Hoyal, se colocará un adoquín a lo largo de la anchura del viario utilizando dos (2) 

tonos de colores para obtener una mayor integración de la pavimentación en el entorno. 

 

En la siguiente imagen se aprecia una sección del viario y de la composición de tonos de 

colores con los adoquines proyectados. 
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Los materiales de pavimentación final a utilizar son matriales prefabricados de hormigón con tonos y 

acabados emulando las piedras o materiales naturales. En este sentido se colocarán: 

 

- Adoquines de hormigón de formato rectangular 200x100x80 mm. 

 

 

 

5. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 

 

Se han incluido como anejo la justificación de los precios del Proyecto. 

 

Para la confección de los Cuadros de Precios número dos del presente proyecto se ha procurado tener en 

cuenta los precios habituales de la zona. 

 

 

6. CARÁCTER Y CLASIFICACIÓN DE LA OBRA 

 

Se manifiesta que el presente proyecto comprende una obra completa, susceptible de ser entregada al uso 

público, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

 

 

7. PRESUPUESTO 

 

El presupuesto de Ejecución material asciende a: CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SESICIENTOS TREINTA Y TRES EUROS (59.633,00 €). 

 

El Presupuesto de Ejecución material con 13% de Gastos Generales y 6% de Beneficio Industrial 

asciende a: SETENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON 

VEINTISIETE CÉNTIMOS DE EURO (70.963,27 €). 

 

El Presupuesto Base de Licitación (con 21% de IVA) asciende a: OCHENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CENTIMOS 

DE EURO (85.865,56 €). 
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8. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

De acuerdo con el RD 1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción se ha redactado el Estudio Básico de 

Seguridad y Salud incluido en el Proyecto. En dicho estudio se definen las medidas a implementar 

en la obra en materia de Seguridad y Salud. 

 

En la redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud se han considerado las normativas en 

vigor de aplicación en esta materia. 

 

 

9. DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS 

 

El autor del proyecto confirma la disponibilidad de los terrenos ya que éstos con utilizados 

actualmente como espacio público, siendo de titularidad municipal y estando libres de uso. 

 

 

10. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PLAN DE OBRA 

 

Dada la naturaleza y volumen de las obras proyectadas se considera que el plazo adecuado 

para la ejecución es de UN MES (1) mes. 

 

El gasto se ejecutará íntegramente en el ejercicio 2025, siendo un contrato de 

tramitación anticipada de la D.A 3ª de la LCSP. 
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11. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

 

No procede la revisión de precios debido a que el plazo de ejecución no es superior a UN AÑO.  
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12. CONCLUSIONES 

 

Se considera que el “PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO 

DEL PARQUE DEL HOYAL” EN CANTALEJO (SEGOVIA), ha sido redactado con 

sujeción a las instrucciones recibidas y de conformidad con las normas vigentes, constituyendo sus 

obras una OBRA COMPLETA en el sentido recogido en la Ley de Contratos del Sector Público, 

susceptible de ser entregada al uso público y cuya solución está debidamente justificada, por cuyo 

motivo se somete a la consideración del Excmo. Ayuntamiento de Cantalejo para su aprobación. 

 

 

 

 

 

    Cantalejo, Septiembre de 2024 

          El Arquitecto; 

           

     

       

    Fdo; Torsa Ardecón, S.L.P.
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1.- INTRODUCCIÓN 
 

 
El presente Estudio Básico de Seguridad y salud se redacta en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Real Decreto 1627/1.997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en las obras de construcción, teniendo como objetivos la prevención de accidentes laborales, 

enfermedades profesionales y daños a terceros que las actividades y medios materiales previstos 

puedan ocasionar durante la ejecución del proyecto de P A VIM E NT A C I ÓN  Y M EJ O RA  

D E L E NT O R N O DE L PAR Q U E D EL  H OY A L EN  C A N T AL EJ O  (SEGOVIA). 

 
1.1.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA PROYECTADA 

 

Las obras que comprenden este proyecto son la pavimentación y mejora del entorno del 

parque del Hoyal.  

 

 
Servicios Afectados 

 
 

El alumbrado público no será renovado ya que todas las luminarias de la zona de actuación, 

se mantendrán.  

 
Demoliciónes 
 
 
Se realizarán las siguientes demoliciones: 

- Demolición de jardineras existentes. 

- Levantado de pérfiles metálicos huecos parking bicicletas. 

- Demolición de baldosas de terrazo. 

- Levantado de bordillo con recuperación del mismo. 

- Piscado de pavimento existente de asfalto. 

- Levantado de imbornal de hormigón. 

 
 

Pavimentación, mobiliario urbano y señalización 

 
El pavimento será renovado el pavimento de forma integral. 

 
Para el nuevo pavimento a colocar se han considerado, conjuntamente con el Ayuntamiento, 

las siguientes premisas: 

 

1.- Colocación de pavimento con adoquines de hormigón en calzada. 
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1.2.- PLAN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 

 
El plazo total de ejecución de las obras será de UN MES (1). 

 
 

1.3.- MARCO JURÍDICO 
 

Como queda dicho, este estudio Básico de Seguridad y salud se redacta en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1.997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción, cuyo artículo 4 establece las condiciones de 

obligatoriedad para los proyectos técnicos de construcción, viniendo reglamentariamente exigido en el 

presente caso. 

 
De acuerdo con ello, este estudio debe ser complementado, antes del comienzo de la obra, por 

el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. Dicho plan desarrollará las medidas 

preventivas previstas en el estudio, adaptando éstas a las técnicas y soluciones que han de ponerse 

finalmente en obra. Eventualmente, el plan de seguridad y salud podrá proponer alternativas 

preventivas a las medidas planificadas aquí, en las condiciones establecidas en el artículo 7 del ya 

citado Real Decreto 1627/1997. En su conjunto, el plan de seguridad y salud constituirá el conjunto de 

medidas y actuaciones preventivas derivadas de este estudio, que el contratista se compromete a 

disponer en las distintas actividades y fases de la obra, sin perjuicio de las modificaciones y 

actualizaciones a que pueda haber lugar, en las condiciones reglamentariamente establecidas. 

 
La base legal de este estudio, así como del citado Real Decreto 1627/97, dictado en su 

desarrollo,  es  la  Ley  31/1.995,  de  10  de  noviembre,  de  prevención de  riesgos  laborales,  cuyo 

desarrollo reglamentario, de aplicación directa al estudio de Seguridad y salud, en tanto que establece 

normas que deben ser observadas parcial o totalmente en su redacción y posterior cumplimiento que, 

sin perjuicio de las recogidas en el pliego de condiciones de este estudio, se concretan en las 

siguientes: 

 
       Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E. del 10-11- 

 

95). Modificaciones en la Ley 50/1998, de 30 de diciembre. 

 
       Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo) 
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       Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/97, de 17 de enero, B.O.E. 
 

31-01-97) 

 
       Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 780/1998, de 

 

30 de abril, B.O.E. 01-05-98) 

 
       ORDEN TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 

 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como servicios 

de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la 

actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas 

 
       Ley  54/2003, de  12  de  diciembre de  la  Jefatura del  Estado (B.O.E. del  13-12-03). 

 

Modifica algunos artículos de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Riesgos Laborales. 

 
       Real Decreto 171/2004 de 30 de enero, de Prevención de Riesgos Laborales por el que se 

desarrolla el Artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en 

materia de coordinación de actividades empresariales. (B.O.E. 31-01-04). 

 
       Reglamento  sobre  disposiciones  mínimas  de  Seguridad  y  Salud  en  las  obras  de 

 

Construcción (Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, B.O.E. 25-10-97) 

 
       Reglamento sobre disposiciones mínimas en materia de Señalización de Seguridad y 

 

Salud en el Trabajo (Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 

 
       Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares Trabajo 

 

[excepto Construcción] (Real Decreto 486/97, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 

 
       Reglamento  sobre   disposiciones  mínimas   de   Seguridad  y   Salud   relativas   a   la 

Manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, para 

los trabajadores (Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 

 
       Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas al trabajo con 

Equipos que incluyen Pantallas de Visualización (Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, 

B.O.E. 23-04-97) 

 
       Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con la 

Exposición a Agentes Biológicos durante el trabajo (Real Decreto 664/1997, de 12 de 

mayo, B.O.E. 24-05-97) 

       Adaptación en función del progreso técnico del Real Decreto 664/1997 (Orden de 25 de 

marzo de 1998 (corrección de errores del 15 de abril) 
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       Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con la 

Exposición a Agentes Cancerígenos durante el trabajo (Real Decreto 665/1997, de 12 de 

mayo, B.O.E. 24-05-97) 

 
       Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización 

por los trabajadores de Equipos de Protección Individual (Real Decreto 773/1997, de 22 

de mayo, B.O.E. 12-06-97) 

 
       Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los 

trabajadores de los Equipos de Trabajo (Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, B.O.E. 

07-08-97) 

 
     Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el certificado de 

profesionalidad de la ocupación de prevencionista de riesgos laborales 

 
       Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

 
       Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores  contra  los  riesgos  relacionados  con  los  agentes  químicos  durante  el 

trabajo. 

 
       Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de 

la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 
       Real Decreto 1311/2005 de 4 de noviembre del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

para la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas (B.O.E. 05- 

11-05) 

 
       Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo (B.O.E.  29-05-06), que modifica el Real Decreto 

 

39/1977 por el que se aprueba el reglamento de los Servicios de Prevención y el R.D. 
 

1627/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

las obras de construcción. 

 
       Ley   32/2006  de   18   de  octubre  de   la   Jefatura  del   Estado  (B.O.E.  19-10-06). 

 

Subcontratación en el sector de la construcción. 

 
       Real Decreto 1109/2007 de 24 de agosto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

 

(B.O.E. 25-08-07). Subcontratación en el sector de la construcción. 
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       Real  Decreto  327/2.009  del  13  de  marzo  por  el  que  se  modifica  el  Real  Decreto 
 

1109/2007 de 24 de agosto por el que se desarrolla la Ley 32/2006 de 18 de octubre 

reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

 
       Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, 

de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 

de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en obras de construcción. 

 
       Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos 

sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios 

de prevención. 

 
       Ampliación 1 normativa del Estado 

 
       Ordenanza General de seguridad e higiene en el trabajo. Orden 9/3/1971 de 9 de marzo 

del Ministerio de Trabajo (B.O.E. 16-03-71). 

 
       Ordenanza del trabajo para las industrias de la construcción, vidrio y cerámica (Cap. 

 

XVI). Orden 28/8/1970 de 28 de agosto del Ministerio de Trabajo (B.O.E. 05-09-70), 

utilizable como referencia técnica, en cuanto no haya resultado mejorado, especialmente 

en su capítulo XVI, excepto las Secciones Primera y Segunda, por remisión expresa del 

Convenio General de la Construcción, en su Disposición Final Primera.2. 

 
      Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo del Ministerio de Presidencia por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 

riesgo de exposición al amianto. (B.O.E. 11-04-06) 

 
       Real  Decreto  411/1997,  de  21  de  marzo,  por  el  que  se  modifica  el  Real  Decreto 

 

2200/1995,  de  28  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  la 
 

Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial (B.O.E. 26-04-97). 

 
       Desarrollo del Reglamento de los Servicios de Prevención (O.M. de 27-06-97, B.O.E. 04- 

 

07-97) 

 
       Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 780/1998, de 

 

30 de abril, B.O.E. 01-05-98) 
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       Resolución de 23 de Julio de 1998 de la Secretaría de Estado para la Administración 
 

Pública (B.O.E. 01-08-98). 

 
       Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre del Ministerio de la Presidencia (B.O.E. 13- 

 

11-04) que modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de Julio, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 

de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

 
       ORDEN TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las 

comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo. 

 
       Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la legislación de Prevención de 

 

Riesgos Laborales a la Administración General del Estado. 

 
       Adicionalmente, en la redacción del presente estudio, tal y como se especifica en el pliego 

de condiciones del mismo, se observan las normas, guías y documentos de carácter 

normativo que han sido adoptadas por otros departamentos ministeriales o por diferentes 

organismos y entidades relacionadas con la prevención y con la construcción, en 

particular las que han sido emitidas por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene del 

Trabajo, por el Ministerio de Industria, por las Comunidades Autónomas, así como 

normas UNE e ISO de aplicación. 

 

 
2.- EVALUACIÓN DE RIESGOS EN EL PROCESO DE CONSTRUCCION 

 

 
El estudio de identificación y evaluación de los riesgos potenciales existentes en cada fase de 

las actividades constructivas o por conjuntos de tajos de la obra proyectada, se lleva a cabo mediante 

la detección de necesidades preventivas en cada uno de dichas fases, a través del análisis del proyecto 

y de sus definiciones, sus previsiones técnicas y de la formación de los precios de cada unidad de obra, 

así como de las prescripciones técnicas contenidas en su pliego de condiciones. 

 
El resumen del análisis de necesidades preventivas se desarrolla en las páginas anexas, 

mediante el estudio de las actividades y tajos del proyecto, la detección e identificación de riesgos y 

condiciones peligrosas en cada uno de ellos y posterior selección de las medidas preventivas 

correspondientes en cada caso. Se señala la realización previa de estudios alternativos que, una vez 

aceptados por el autor del proyecto de construcción, han sido incorporados al mismo, en tanto que 

soluciones capaces de evitar riesgos laborales. La evaluación, resumida en las siguientes páginas, se 

refiere obviamente a aquellos riesgos o condiciones insuficientes que no han podido ser resueltas o 

evitadas totalmente antes de formalizar este estudio de Seguridad y salud. Si han podido ser evitados y 

suprimidos, por el contrario, diversos riesgos que, al iniciarse este estudio de Seguridad y Salud, 
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fueron estimados como evitables y que, en consecuencia, se evitaron y han desaparecido, tanto por 

haber sido modificado el diseño o el   proceso constructivo que se propuso inicialmente, como por 

haberse introducido el preceptivo empleo de procedimientos, sistemas de construcción o equipos 

auxiliares que eliminan la posibilidad de aparición del riesgo, al anular suficientes factores causales 

del mismo como para que éste pueda considerarse eliminado en la futura obra, tal y como el proyecto 

actual la resuelve. 

 
A partir del análisis de las diferentes fases y unidades de obra proyectadas, se construyen las 

fichas de tajos y riesgos que no han podido ser evitados en proyecto y sobre los que es preciso 

establecer las adecuadas previsiones para la adopción de las medidas preventivas correspondientes, tal 

y como se detalla a continuación. 

 
2.1.- ACTIVIDADES QUE COMPONEN LA OBRA PROYECTADA 

 

 
En relación con las condiciones de seguridad y salud laboral que han de producirse a lo largo 

de la ejecución de la obra proyectada, las actividades constructivas que en la misma se consideran de 

forma diferenciada son las siguientes: 

 
Movimiento de tierras 

 
Demolición 

 
Demolición y levantamiento de firmes 

 
Excavaciones 

 
Excavación por medios mecánicos 

 
 

Zanjas y pozos 

Zanjas 

Pozos 
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Firmes y pavimentos 

 
Nuevo Pavimento Adoquinado 

 
Levantado de pavimentos 

 
Servicios afectados 

 
Conducciones 

 
Redes de Infraestructuras Urbanas. 

 
Interferencias con vías en servicio (desvíos, cortes, ...) 

 
Retirada y reposición de elementos 

 
Actividades diversas 

 
Replanteo 

 
Replanteo en obras de fábrica o trabajos localizados 

Señalización, balizamiento y defensa de vía de nueva construcción 

Pequeñas obras de fábrica y de drenaje 

Actuaciones en la obra de los servicios técnicos 
 
 

2.2.- EQUIPOS DE TRABAJO, MAQUINARIA E INSTALACIONES PREVISTAS 
 

 
Las máquinas, instalaciones de obra y equipos de trabajo que pueden ser utilizadas durante 

la ejecución de la obra, en cuanto que elementos generadores de condiciones de trabajo peligrosas o 

riesgos para los trabajadores, se relacionan a continuación. Las condiciones de seguridad de dichas 
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máquinas y equipos o de aquéllos que, efectivamente, sean finalmente utilizados por el contratista, 

serán exigibles en la obra y, como tales, figuran en el pliego de condiciones del presente estudio. 

 
 

Maquinaria de movimiento de tierras 

 
Bulldozers y tractores 

Palas cargadoras 

Motoniveladoras 

Retroexcavadoras 

Rodillos vibrantes 

Pisones 

Camiones y dúmperes 

 
Medios de hormigonado 

 
Camión hormigonera 

 
Bomba autopropulsada de hormigón 

 
Vibradores 

 
Acopios y almacenamiento 

 
Acopio de tierras y áridos 

 
Acopio de tubos, marcos, elementos prefabricados, ferralla, ... 

Almacenamiento de pinturas, desencofrante, combustibles, ... 

Instalaciones auxiliares 

 
Instalaciones eléctricas provisionales de obra 

 
Maquinaria y herramientas diversas 

 
Camión grúa 

Compresores 

Martillos neumáticos 
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Sierra circular de mesa 

Pistola fijaclavos 

Taladro portátil 

Herramientas manuales 

 

2.3.- IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
 

 
Para cada una de las actividades constructivas, máquinas, equipos de trabajo e instalaciones 

previstos en las diferentes fases de la obra proyectada, se identifican y relacionan los siguientes riesgos 

y condiciones peligrosas de trabajo que resultan previsibles durante el curso de la obra: 

 
 

A continuación, se indican, en el cuadro siguiente, los criterios de evaluación: 
 

 Clasificación de las consecuencias previsibles 

Ligeramente dañino Dañino Extremadamente dañino 

Probabilidad baja de que ocurra Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado 

Probabilidad media de que ocurra Riesgo tolerable Riesgo moderado Riesgo importante 

Probabilidad alta de que ocurra Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable 

Prevención decidida: 

Calificación final: 

 
PROBABILIDAD 

B = Probabilidad baja 

M = Probabilidad media 

A = Probabilidad alta 

PROTECCIÓN 

c = Colectiva 

i = Individual 

CONSECUENCIAS 

LD = Ligeramente dañino 

D = Dañino 

ED = Extremadamente dañino 

RIESGO ESTIMADO 

T = Trivial 

TO = Tolerable 

M = Moderado I 

= Importante IN 

= Intolerable 
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2.3.1.- Riesgos relacionados con las actividades de obra 
 

 
Movimiento de tierras 

 
Demolición 

 
Demolición de elementos estructurales 

 

 
DEMOLICIÓN DE ELEMENTOS 

ESTRUCTURALES 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Atrapamiento por hundimientos prematuros o 

anormales de los elementos a demoler 
X     X   X     

Atropellos 
X      X  X     

Deslizamiento  de  ladera  provocados  por  el 

mal posicionamiento de la maquinaria 
X     X   X     

Desprendimiento de materiales 
X     X   X     

Proyección de particulas 
X     X    X    

Caídas de personas al mismo nivel 
X     X   X     

Caídas de personas a distinto nivel 
X     X   X     

Heridas por objetos punzantes 
X     X    X    

Exposición    a    particulas    perjudiciales    o 

cancerígenas 
X      X  X     

Ambiente pulvígeno 
X     X    X    

Polvoredas que disminuyan la visibilidad 
X     X    X    

Ruido 
X     X    X    

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Ropa de protección para el mal tiempo. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Tapones u orejeras antirruido. 

 

- Guantes de serraje. 
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Demolición y levantamiento de firmes 
 

 
DEMOLICIÓN    Y    LEVANTAMIENTO    DE 

FIRMES 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Atropellos 
X      X  X     

Deslizamiento  de  ladera  provocados  por  el 

mal posicionamiento de la maquinaria 
X     X   X     

Proyección de particulas 
X     X    X    

Caídas de personas al mismo nivel 
X     X   X     

Heridas por objetos punzantes 
X     X    X    

Ambiente pulvígeno 
X     X    X    

Polvoredas que disminuyan la visibilidad 
X     X    X    

Ruido 
X     X    X    

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Ropa de protección para el mal tiempo. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Tapones u orejeras antirruido. 

 
- Guantes de serraje. 
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Excavaciones 

 
Excavación por medios mecánicos 

 

 
 
EXCAVACIÓN POR MEDIOS MECÁNICOS 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Atrapamientos de personas por maquinarias 
X   X   X   X    

Atropellos y golpes por maquinaria y vehículos 

de obra 
X   X   X   X    

Colisiones   y    vuelcos   de    maquinaria   o 

vehículos de obra 
X      X   X    

Corrimientos o desprendimientos del terreno 
X     X   X     

Hundimientos     inducidos     en     estructuras 

próximas 
X     X    X    

Golpes por objetos y herramientas 
X    X X   X     

Caídas  en  altura  de  peatones  y  vhículos 

ajenos a la obra 
X   X   X  X     

Caída de objetos 
X     X   X     

Transmisión  de  enfermedades  contagiosas 

mediante terrenos contaminados 
X      X  X     

Ambiente pulvígeno  X   X X    X    
Polvoredas que disminuyan la visibilidad  X   X X    X    
Ruido 

X    X X    X    
 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Ropa de protección para el mal tiempo. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Tapones u orejeras antirruido. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Botas de agua de seguridad. 
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Zanjas y pozos 

 
Zanjas 

 

 
 
ZANJAS 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Desprendimiento de paredes del terreno 
X   X  X    X    

Caída de personas al mismo nivel 
X      X   X    

Caída de personas a distinto nivel 
X      X   X    

interferencia    con    conduciones    eléctricas 

enterradas 
X      X  X     

Inundaciones por rotura de tuberías o grandes 

lluvias 
X     X    X    

Golpes por objetos y herramientas 
X    X X   X     

Atrapamientos de personas por maquinaria 
X      X  X     

Caída de objetos 
X     X   X     

Atropellos y golpes por vehículos de obra o 

maquinaria 
X      X  X     

Ambiente pulvígeno  X   X X    X    
Afección a estructuras próximas  X    X    X    
Ruido 

X    X X    X    
 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Ropa de protección para el mal tiempo. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Tapones u orejeras antirruido. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Botas de agua de seguridad. 
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Pozos 
 

 
 
POZOS 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Desprendimiento de paredes del terreno 
X   X  X    X    

Caída de personas al mismo nivel 
X      X   X    

Caída de personas a distinto nivel 
X      X   X    

interferencia    con    conduciones    eléctricas 

enterradas 
X      X  X     

Inundaciones por rotura de tuberías o grandes 

lluvias 
X     X    X    

Golpes por objetos y herramientas 
X    X X   X     

Atrapamientos de personas por maquinaria 
X      X  X     

Caída de objetos 
X     X   X     

Atropellos y golpes por vehículos de obra o 

maquinaria 
X      X  X     

Ambiente pulvígeno  X   X X    X    
Afección a estructuras próximas  X    X    X    
Ruido 

X    X X    X    
 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Ropa de protección para el mal tiempo. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Tapones u orejeras antirruido. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Botas de agua de seguridad. 
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Firmes y pavimentos 

 

Levantado de pavimentos 

 

 

              
 
LEVANTADO DE PAVIM ENTOS 

Probabilidad Prote cción Cons e cue ncias Es tim ación de l r ie s go 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Atropellos 
X      X  X     

Caída de personas  al mismo nivel 
X      X  X     

Golpes  y choques  de maquinaria 
X      X  X     

Accidentes dek tráf ico de obra 
X      X  X     

Af ecciones  a vías de servicio 
X   X  X    X    

Atrapamientos por las partes  móviles  de la 

maquinaria 
X      X  X     

Ambiente  pulvígeno 
X    X X    X    

Polvoredas que disminuyan la visibilidad 
X    X X    X    

Ruido 
X    X X    X    

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Ropa de protección para el mal tiempo. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Botas de agua de seguridad. 

 
- Gafas de protección. 

 
- Protecciones auditivas. 
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Actividades diversas 

 
Replanteo 

 
Replanteo en obras de fábrica o trabajos localizados 

 

 
REPLANTEO  EN  OBRAS  DE  FÁBRICA O 

TRABAJOS LOCALIZADOS 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Caídas a distinto nivel 
X      X  X     

Caídas de herramientas 
X     X   X     

Golpes con cargas suspendidas 
X     X   X     

Sobreesfuerzos 
X    X X   X     

Ambiente pulvígeno 
X    X X   X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Ropa de protección para el mal tiempo. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Faja de protección lumbar. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 
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Señalización, balizamiento y defensa de vía de nueva construcción 
 

 
SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y 

DEFENSA DE VÍA DE NUEVA 

CONSTRUCCIÓN 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Caídas a distinto nivel 
X   X   X  X     

Aplastamiento  por  desplome  de  pórticos  u 

otros elementos pesados 
X      X  X     

Enfermedades causadas por el  trabajo bajo 

condiciones meteorológicas adversas 
X    X X   X     

Heridas y cortes con herramientas u objetos 

punzantes 
X    X X   X     

Interferencias con el tráfico de obra 
X     X   X     

Sobreesfuerzos 
X    X X   X     

 

 
 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Ropa de protección para el mal tiempo. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Faja de protección lumbar. 

 
- Guantes de serraje. 
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BULLDOZERS Y TRACTORES 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Atropello o golpes a personas por mñaquinas 

en movimiento 
X      X  X     

Deslizamientos   y/o   vuelcos   de   máquinas 

sobre planos inclinados 
X     X   X     

Máquna   sin   control,   por   abandono   del 

conductor sin desconectar ni poner frenos 
X      X  X     

Caídas a distinito nivel de personas desde la 

máquina 
X     X   X     

Choques  de  la  máquina  con  otras  o  con 

vehículos 
X     X   X     

Contacto   con   líneas   eléctricas   aéreas   o 

enterradas 
X      X  X     

Atrapamientos por útiles o transmisiones 
X     X   X     

Quemaduras  en  trabajos  de  reparación  o 

mantenimiento 
X     X   X     

Golpes  o  preyecciones  de  materiales  del 

terreno 
X    X X   X     

Vibraciones transmitidas por la máquina 
X     X   X     

Ambiente pulvígeno 
X    X X   X     

Polvoredas que disminuyan la visibilidad 
X    X X   X     

Ruido 
X    X X   X     

 

 

 
 

 
 

 

2.3.2.- Riesgos de la maquinaria, instalaciones y equipos de trabajo 
 

 
Maquinaria de movimiento de tierras 

 
Bulldozers y tractores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EP 

EPI’s a utilizar: 

- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Protecciones auditivas. 

 
- Gafas de protección. 
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Palas cargadoras 
 

 
 
PALAS CARGADORAS 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Atropello o golpes a personas por mñaquinas 

en movimiento 
X      X  X     

Deslizamientos   y/o   vuelcos   de   máquinas 

sobre planos inclinados 
X     X   X     

Desplome   de   taludes   o   de   frentes   de 

excavación bajo o sobre la máquina 
X     X   X     

Máquna   sin   control,   por   abandono   del 

conductor sin desconectar ni poner frenos 
X      X  X     

Caídas a distinito nivel de personas desde la 

máquina 
X     X   X     

Choques  de  la  máquina  con  otras  o  con 

vehículos 
X     X   X     

Contacto   con   líneas   eléctricas   aéreas   o 

enterradas 
X      X  X     

Atrapamientos por útiles o transmisiones 
X     X   X     

Quemaduras  en  trabajos  de  reparación  o 

mantenimiento 
X     X   X     

Golpes  o  preyecciones  de  materiales  del 

terreno 
X    X X   X     

Vibraciones transmitidas por la máquina 
X     X   X     

Ambiente pulvígeno 
X    X X   X     

Polvoredas que disminuyan la visibilidad 
X    X X   X     

Ruido 
X    X X   X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Protecciones auditivas. 

 
- Gafas de protección. 
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Motoniveladoras 
 

 
 
MOTONIVELADORAS 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Atropello o golpes a personas por mñaquinas 

en movimiento 
X      X  X     

Deslizamientos   y/o   vuelcos   de   máquinas 

sobre planos inclinados 
X     X   X     

Máquna   sin   control,   por   abandono   del 

conductor sin desconectar ni poner frenos 
X      X  X     

Caídas a distinito nivel de personas desde la 

máquina 
X     X   X     

Choques  de  la  máquina  con  otras  o  con 

vehículos 
X     X   X     

Atrapamientos por útiles o transmisiones 
X     X   X     

Golpes  o  preyecciones  de  materiales  del 

terreno 
X    X X   X     

Vibraciones transmitidas por la máquina 
X     X   X     

Ambiente pulvígeno 
X    X X   X     

Polvoredas que disminuyan la visibilidad 
X    X X   X     

Ruido 
X    X X   X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Protecciones auditivas. 

 
- Gafas de protección. 
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Retroexcavadoras 
 

 
 
BULLDOZERS Y TRACTORES 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Atropello o golpes a personas por mñaquinas 

en movimiento 
X      X  X     

Desplome   de   taludes   o   de   frentes   de 

excavación bajo o sobre la máquina 
X     X   X     

Deslizamientos   y/o   vuelcos   de   máquinas 

sobre planos inclinados 
X     X   X     

Máquna   sin   control,   por   abandono   del 

conductor sin desconectar ni poner frenos 
X      X  X     

Caídas a distinito nivel de personas desde la 

máquina 
X     X   X     

Choques  de  la  máquina  con  otras  o  con 

vehículos 
X     X   X     

Contacto   con   líneas   eléctricas   aéreas   o 

enterradas 
X      X  X     

Atrapamientos por útiles o transmisiones 
X     X   X     

Quemaduras  en  trabajos  de  reparación  o 

mantenimiento 
X     X   X     

Golpes  o  preyecciones  de  materiales  del 

terreno 
X    X X   X     

Vibraciones transmitidas por la máquina 
X     X   X     

Ambiente pulvígeno 
X    X X   X     

Polvoredas que disminuyan la visibilidad 
X    X X   X     

Ruido 
X    X X   X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Protecciones auditivas. 

 
- Gafas de protección. 
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Pisones 
 

 
 
BULLDOZERS Y TRACTORES 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Golpes o aplastamientos por el equipo 
X      X  X     

Sobreesfuerzos o lumbalgias 
X    X X   X     

Torceduras por pisadas sobre irregularidades 

u objetos 
X     X   X     

Vibraciones transmitidas por la máquina 
X     X   X     

Ambiente pulvígeno 
X    X X   X     

Polvoredas que disminuyan la visibilidad 
X    X X   X     

Ruido 
X    X X   X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Protecciones auditivas. 

 
- Fajas lumbares. 
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Camiones y dúmperes 
 

 
 
CAMIONES Y DUMPERES 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Atropello o golpes a personas por mñaquinas 

en movimiento 
X      X  X     

Accidentes  de  tráfico  en  incorporaciones  o 

desvíos desde/hacia la obra 
X      X  X     

Derrame del material transportado 
X     X   X     

Deslizamientos   y/o   vuelcos   de   máquinas 

sobre planos inclinados 
X     X   X     

Máquna   sin   control,   por   abandono   del 

conductor sin desconectar ni poner frenos 
X      X  X     

Caídas a distinito nivel de personas desde la 

máquina 
X     X   X     

Choques  de  la  máquina  con  otras  o  con 

vehículos 
X     X   X     

Atrapamientos por útiles o transmisiones 
X     X   X     

Quemaduras  en  trabajos  de  reparación  o 

mantenimiento 
X     X   X     

Golpes  o  preyecciones  de  materiales  del 

terreno 
X    X X   X     

Vibraciones transmitidas por la máquina 
X     X   X     

Ambiente pulvígeno 
X    X X   X     

Polvoredas que disminuyan la visibilidad 
X    X X   X     

Ruido 
X    X X   X     

 
EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Protecciones auditivas. 

 
- Gafas de protección. 
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Medios de hormigonado 

 
Camión hormigonera 

 

 
 
CAMIÓN HORMIGONERA 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Atropello o golpes a personas por mñaquinas 

en movimiento 
X      X  X     

Accidentes  de  tráfico  en  incorporaciones  o 

desvíos desde/hacia la obra 
X      X  X     

Deslizamientos   y/o   vuelcos   de   máquinas 

sobre planos inclinados 
X     X   X     

Máquna   sin   control,   por   abandono   del 

conductor sin desconectar ni poner frenos 
X      X  X     

Caídas a distinito nivel de personas desde la 

máquina 
X     X   X     

Choques  de  la  máquina  con  otras  o  con 

vehículos 
X     X   X     

Atrapamientos por útiles o transmisiones 
X     X   X     

Quemaduras  en  trabajos  de  reparación  o 

mantenimiento 
X     X   X     

Golpes  o  preyecciones  de  materiales  del 

terreno 
X    X X   X     

Vibraciones transmitidas por la máquina 
X     X   X     

Ambiente pulvígeno 
X    X X   X     

Polvoredas que disminuyan la visibilidad 
X    X X   X     

Ruido 
X    X X   X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Protecciones auditivas. 

 
- Gafas de protección. 
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Bomba autopropulsada de hormigón 
 

 
BOMBA AUTOPROPULSADA DE 

HORMIGÓN 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Atropello o golpes a personas por mñaquinas 

en movimiento 
X      X  X     

Máquna   sin   control,   por   abandono   del 

conductor sin desconectar ni poner frenos 
X      X  X     

Caídas a distinito nivel de personas desde la 

máquina 
X     X   X     

Choques  de  la  máquina  con  otras  o  con 

vehículos 
X     X   X     

Atrapamientos por útiles o transmisiones 
X     X   X     

Quemaduras  en  trabajos  de  reparación  o 

mantenimiento 
X     X   X     

Golpes  o  preyecciones  de  materiales  del 

terreno 
X    X X   X     

Ruido 
X    X X   X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Protecciones auditivas. 

 
- Gafas de protección. 
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Vibradores 
 

 
 
VIBRADORES 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Contactos eléctricos directos 
X      X  X     

Contactos eléctricos indirectos 
X      X  X     

Golpes a otros operarios con el vibrador 
X     X   X     

Sobreesfuerzos 
X    X X   X     

Lumbalgias 
X    X X   X     

Reventones  en  mangueras  o  escapes  en 

boquillas 
X     X   X     

Ruido 
X    X X   X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Protecciones auditivas. 

 
- Gafas de protección. 

 
- Fajas lumbares. 
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Acopios y almacenamiento 

 
Acopio de tierras y áridos 

 

 
 
ACOPIO DE TIERRAS Y ÁRIDOS 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Inducción   de   corrimientos   de   tierras   en 

excavaciones próximas 
X     X   X     

Corrimientos de tierras del propio acopio 
X     X   X     

Accidentes de tráfico por mala ubicación del 

acopio 
X     X   X     

Daños     ambientales     y/o     invasión     de 

propiedades 
X     X   X     

Ambiente pulvígeno 
X    X X   X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 
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Acopio de tubos, marcos, elementos prefabricados, ferralla, ... 
 

 
ACOPIO DE TUBOS, MARCOS, 

ELEMENTOS PREFABRICADOS, 

FERRALLA,… 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Inducción   de   corrimientos   de   tierras   en 

excavaciones próximas 
X     X   X     

Desplome del propio acopio 
X     X   X     

Aplastamiento de articulaciones 
X      X  X     

Accidentes de tráfico por mala ubicación del 

acopio 
X     X   X     

Daños     ambientales     y/o     invasión     de 

propiedades 
X     X   X     

Torceduras 
X     X   X     

Sobreesfuerzos 
X    X X   X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 
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Almacenamiento de pinturas, desencofrante, combustibles, ... 
 

 
ALMACENAMIENTO DE PINTURAS, 

DESENVOFRANTE, COMBUSTIBLES, … 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Inhalación de vapores tóxicos 
X    X X   X     

Incendios o explosiones 
X     X   X     

Dermatosis   e   irritación   de   los   ojos   por 

contacto o proyección de sustancias 
X    X X   X     

Afecciones ambientales por fugas o derrames 
X     X   X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Protección respiratoria adecuada para vapores orgánicos (mascarilla con filtro AP) 

 
- Gafas de protección. 

 
- Guantes de serraje. 
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Instalaciones auxiliares 

 
Instalaciones eléctricas provisionales de obra 

 

 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

PROVISIONALES DE OBRA 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Contactos eléctricos directos 
X    X X   X     

Contactos eléctricos indirectos 
X     X   X     

Manipulaciones inadecuadas de los 

interruptores o seccionadores 
X     X   X     

Incendios por sobretensión 
X     X   X     

Inducción de campos magnéticos peligrosos 

en otros equipos 
X     X   X     

 
 

 
EPI’s a utilizar: 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Guantes dieléctricos. 
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Maquinaria y herramientas diversas 

 
Camión grúa 

 

 
 
CAMIÓN GRUA 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Atropello o golpes a personas por mñaquinas 

en movimiento 
X      X  X     

Accidentes  de  tráfico  en  incorporaciones  o 

desvíos desde/hacia la obra 
X      X  X     

Derrame del material transportado 
X     X   X     

Deslizamientos   y/o   vuelcos   de   máquinas 

sobre planos inclinados 
X     X   X     

Máquna   sin   control,   por   abandono   del 

conductor sin desconectar ni poner frenos 
X      X  X     

Caídas a distinito nivel de personas desde la 

máquina 
X     X   X     

Choques  de  la  máquina  con  otras  o  con 

vehículos 
X     X   X     

Atrapamientos por útiles o transmisiones 
X     X   X     

Contacto de la máquina con líneas aéreas 
X      X  X     

Quemaduras  en  trabajos  de  reparación  o 

mantenimiento 
X     X   X     

Golpes   o  preyecciones   de   materiales   del 

terreno 
X    X X   X     

Vibraciones transmitidas por la máquina 
X     X   X     

Ambiente pulvígeno 
X    X X   X     

Polvoredas que disminuyan la visibilidad 
X    X X   X     

Ruido 
X    X X   X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Protecciones auditivas. 

 
- Gafas de protección. 
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Compresores 
 

 
 
COMPRESORES 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Incendios y explosiones 
X     X   X     

Golpes de "látigo" por las mangueras 
X     X   X     

Proyección de particulas 
X    X X   X     

Reventones de los conductos 
X     X   X     

Inhalación de gases de escape 
X    X  X  X     

Atrapamiento por útiles o transmisiones 
X     X   X     

Quemaduras  en  trabajos  de  reparación  o 

mantenimiento 
X     X   X     

Ruido 
X    X X   X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Protecciones auditivas. 

 
- Gafas de protección. 
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Martillos neumáticos 

 

 
 
MARTILLOS NEUMÁTICOS 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Riesgo de impericia 
X      X  X     

Golpes con el martillo 
X      X  X     

Proyección de particulas 
X    X X   X     

Sobreesfuerzos o lumbalgias 
X    X X   X     

Vibraciones 
X    X X   X     

Reventones en mangueras o boquillas 
X     X        

Ambiente pulvígeno 
X    X X        

Ruido 
X    X X        

Contacto con líneas eléctricas enterradas 
X      X  X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Protecciones auditivas. 

 
- Gafas de protección. 

 
- Fajas lumbares. 
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Sierra circular de mesa 

 

 
 
SIERRA CIRCULAR DE MESA 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Cortes o amputaciones 
X    X  X  X     

Riesgo por impericia 
X     X   X     

Golpes con objetos despedidos por el disco 
X    X X   X     

Caída de la sierra a distinto nivel 
X     X   X     

Contactos eléctricos indirectos 
X     X   X     

Proyección de partículas 
X    X X   X     

Heridas con objetos punzantes 
X    X X   X     

Incendios por sobretensión 
X      X  X     

Ambiente pulvigeno 
X    X X   X     

Ruido 
X    X X   X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Protecciones auditivas. 

 
- Gafas de protección. 
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Pistola fijaclavos 
 

 
 
PISTOLA FIJACLAVOS 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Cortes o amputaciones 
X    X  X  X     

Riesgo por impericia 
X     X   X     

Caída de la pistola a distinto nivel 
X     X   X     

Contactos eléctricos indirectos 
X     X   X     

Proyección de partículas 
X    X X   X     

Heridas con objetos punzantes 
X    X X   X     

Incendios por sobretensión 
X      X  X     

 

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Protecciones auditivas. 

 
- Gafas de protección. 
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Taladro portátil 
 

 
 
TALADRO PORTATIL 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Taladros accidentales en las extremidades 
X      X  X     

Riesgo por impericia 
X     X   X     

Caída del taladro a distinto nivel 
X     X   X     

Contactos eléctricos indirectos 
X     X   X     

Caída del taladro al mismo nivel pro tropiezo 
X     X   X     

 
EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Gafas de protección. 
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Herramientas manuales 
 
 

 
HERRAMIENTAS MANUALES 

Probabilidad Protección Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A c i LD D ED T TO M I IN 

Riesgo por impericia 
X     X   X     

Caída de la herramienta a distinto nivel 
X     X   X     

Caída de la herramienta al mismo nivel pro 

tropiezo 
X     X   X     

 
 

EPI’s a utilizar: 

 
- Casco de seguridad contra choques e impactos. 

 
- Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 
- Botas de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante. 

 
- Mono de trabajo. 

 
- Mascarilla antipolvo. 

 
- Guantes de serraje. 

 
- Gafas de protección. 
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3.- MEDIDAS PREVENTIVAS A DISPONER EN OBRA 
 
 

3.1.- MEDIDAS GENERALES. 
 
 
 

Al objeto de asegurar el adecuado nivel de seguridad laboral en el ámbito de la obra, son 

necesarias una serie de medidas generales a disponer en la misma, no siendo éstas susceptibles de 

asociarse inequívocamente a ninguna actividad o maquinaria concreta, sino al conjunto de la obra. 

Estas medidas generales serán definidas concretamente y con el detalle suficiente en el plan de 

seguridad y salud de la obra. 

 

 
3.1.1.- Medidas de carácter organizativo 

 
3.1.1.1.- Formación e información 

 

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador 

reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, centrada 

específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador. En su aplicación, todos los 

operarios recibirán, al ingresar en la obra o con anterioridad, una exposición detallada de los métodos 

de trabajo y los riesgos que pudieran entrañar, juntamente con las medidas de prevención y protección 

que deberán emplear. Los trabajadores serán ampliamente informados de las medidas de seguridad 

personales y colectivas que deben establecerse en el tajo al que están adscritos, repitiéndose esta 

información cada vez que se cambie de tajo. 

 
El contratista facilitará una copia del plan de seguridad y salud a todas las subcontratas y 

trabajadores autónomos integrantes de la obra, así como a los representantes de los trabajadores. 

 
3.1.1.2.- Servicios de prevención y organización de la seguridad y salud en la obra. 

 

La empresa constructora viene obligada a disponer de una organización especializada de 

prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 39/1997, citado: 

cuando posea una plantilla superior a los 250 trabajadores, con Servicio de Prevención propio, 

mancomunado o ajeno contratado a tales efectos, en cualquier caso debidamente acreditado ante la 

Autoridad laboral competente o, en supuestos de menores plantillas, mediante la designación de uno o 

varios trabajadores, adecuadamente formados y acreditados a nivel básico, según se establece en el 

mencionado Real Decreto 39/1997. 

 
La empresa contratista encomendará a su organización de prevención la vigilancia de 

cumplimiento de las obligaciones preventivas de la misma, plasmadas en el plan de seguridad y salud 
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de la obra, así como la asistencia y asesoramiento al Jefe de obra en cuantas cuestiones de seguridad 

se planteen a lo largo de la duración de la obra. 

 
Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y adiestramiento 

específico en primeros auxilios a accidentados, con la obligación de atender a dicha función en todos 

aquellos casos en que se produzca un accidente con efectos personales o daños o lesiones, por 

pequeños que éstos sean. 

 
Todos los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado 

reconocimientos médicos preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, durante los últimos 

doce meses, realizados en el departamento de Medicina del Trabajo de un Servicio de Prevención 

acreditado. 

 
El plan de seguridad y salud establecerá las condiciones en que se realizará la información a 

los trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las acciones formativas 

pertinentes. 

 
3.1.1.3.- Modelo de organización de la seguridad en la obra 

 

Al objeto de lograr que el conjunto de las empresas concurrentes en la obra posea la 

información necesaria acerca de su organización en materia de seguridad en esta obra, así como el 

procedimiento para asegurar el cumplimiento del plan de seguridad y salud de la obra por parte de 

todos sus trabajadores, dicho plan de seguridad y salud contemplará la obligación de que cada 

subcontrata designe antes de comenzar a trabajar en la obra, al menos: 

 
Técnicos de prevención designados por su empresa para la obra, que deberán planificar las 

medidas preventivas, formar e informar a sus trabajadores, investigar los accidentes e incidentes, 

etc. 

 
Trabajadores responsables de mantener actualizado y completo el archivo de seguridad y salud 

de su empresa en obra. 

 
Vigilantes de seguridad y salud, con la función de vigilar el cumplimiento del plan de seguridad 

y salud por parte de sus trabajadores y de los de sus subcontratistas, así como de aquéllos que, aun 

no siendo de sus empresas, puedan generar riesgo para sus trabajadores. 

Recurso preventivo cuya función será vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad y 

salud en el trabajo y comprobar la eficacia de éstas a pie de obra. 
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3.1.2.- Medidas de carácter dotacional 

 
3.1.2.1.- Servicio médico 

 

La empresa contratista dispondrá de un Servicio de vigilancia de la salud de los trabajadores 

según lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
Todos los operarios que empiecen trabajar en la obra deberán haber pasado un reconocimiento 

médico general previo en un plazo inferior a un año. Los trabajadores que han de estar ocupados en 

trabajos que exijan cualidades fisiológicas o psicológicas determinadas deberán pasar reconocimientos 

médicos específicos para la comprobación y certificación de idoneidad para tales trabajos, entre los 

que se encuentran los de gruistas, conductores, operadores de máquinas pesadas, trabajos en altura, 

etc. 

 
3.1.2.2.- Botiquín de obra 

 

 
La obra dispondrá de material de primeros auxilios en lugar debidamente señalizado y de 

adecuado acceso y estado de conservación, cuyo contenido será revisado semanalmente, reponiéndose 

los elementos necesarios. 

 
3.1.2.3.- Instalaciones de higiene y bienestar 

 

De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del Real Decreto 1627/97, la obra dispondrá de las 

instalaciones necesarias de higiene y bienestar. 

 
Dadas las características habituales de las obras de carreteras, de linealidad y separación en el 

espacio de los distintos tajos, y de existir a lo largo de la traza instalaciones públicas de higiene y 

bienestar, el contratista podrá proponer en su plan de seguridad y salud el uso para los trabajadores de 

estas instalaciones, previo acuerdo con sus propietarios y siempre que se cumplan las normas 

establecidas en el Real Decreto mencionado. En todo caso los trabajadores dispondrán de medios de 

transporte precisos para el uso de estas instalaciones, facilitados por la empresa contratista. 

 
Se asegurará, en todo caso el suministro de agua potable al personal perteneciente a la obra. 

 
 

3.1.3.- Medidas generales de carácter técnico 
 

El plan de seguridad y salud de la obra establecerá con el detalle preciso los accesos y las vías 

de circulación y aparcamiento de vehículos y máquinas en la obra, así como sus condiciones de 

trazado, drenaje y afirmado, señalización, protección y balizamiento. 

Las vallas autónomas de protección y delimitación de espacios estarán construidas a base de 

tubos metálicos soldados, tendrán una altura mínima de 90 cm y estarán pintadas en blanco o en 
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colores amarillo o naranja luminosos, manteniéndose su pintura en correcto estado de conservación y 

no debiendo presentar indicios de óxido ni elementos doblados o rotos. 

 
Toda la maquinaria que intervenga en la obra, sea o no del contratista, estará en posesión de 

la documentación reglamentaria exigida, declaración “CE” de conformidad y marcado CE y deberá 

ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. El conductor u operario estará autorizado para su 

manejo estando en posesión de un documento acreditativo emitido por un organismo competente o 

entidad autorizada. Los vehículos dispondrán de los preceptivos elementos de seguridad y señalización 

(indicador luminoso y acústico en la maniobra de marcha atrás, matricula, luz rotativa, etc.). 

 
En relación con las instalaciones eléctricas de obra, la resistencia de las tomas de tierra no será 

superior a aquélla que garantice una tensión máxima de 24 V, de acuerdo con la sensibilidad del 

interruptor diferencial que, como mínimo, será de 30 mA para alumbrado y de 300 mA para fuerza. Se 

comprobará periódicamente que se produce la desconexión al accionar el botón de prueba del 

diferencial, siendo absolutamente obligatorio proceder a una revisión de éste por personal 

especializado, o sustituirlo cuando la desconexión no se produce. Todos los elementos eléctricos, 

como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán de equipo cerrado, capaces de imposibilitar el 

contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, al igual que los bornes de conexiones, que estarán 

provistas de protectores adecuados. 

 
Se dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al objeto de 

permitir dejar sin corriente los enchufes en los que se vaya a conectar maquinaria de 10 o más 

amperios, de manera que sea posible enchufar y desenchufar la máquina en ausencia de corriente. Los 

tableros portantes de bases de enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente a 

elementos rígidos, de forma que se impida el desenganche fortuito de los conductores de alimentación, 

así como contactos con elementos metálicos que puedan ocasionar descargas eléctricas a personas u 

objetos. 

 
Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de la 

lámpara, teniendo alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas por medio de un 

transformador de separación de circuitos. 

 
Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia máxima 

permitida de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con doble aislamiento 

impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de conexión a las tomas de tierra 

llevarán un hilo adicional para conexión al polo de tierra del enchufe. 
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Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 23010, 

colocándose en los lugares de mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m sobre el suelo y 

adecuadamente señalizados. 

 
El plan de seguridad y salud desarrollará detalladamente estas medidas generales a adoptar en 

el curso de la obra, así como cuantas otras se consideren precisas, proponiendo las alternativas que el 

contratista estime convenientes, en su caso. 

 
3.2.- MEDIDAS PREVENTIVAS A ESTABLECER EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES 

CONSTRUCTIVAS. 
 

En función de los factores de riesgo y de las condiciones de peligro analizadas y que se han de 

presentar en la ejecución de cada una de las fases y actividades a desarrollar en la obra, las medidas 

preventivas y protectoras a establecer durante su realización son, en cada caso, las enunciadas en los 

apartados que siguen. 

 
3.2.1.- Explanaciones 

 
3.2.1.1.- Demoliciones 

 
3.2.1.1.1 -.Demolición de elementos estructurales 

 
Todo trabajo de demolición de estructuras u obras vendrá precedido y definido por un estudio 

técnico especializado sobre la resistencia de cada elemento de la obra a demoler, sobre los apeos 

necesarios, sobre el programa y los procedimientos de demolición a utilizar y sobre su papel en la 

estabilidad del conjunto y de edificios o instalaciones próximos. 

 
Dicho estudio será realizado y propuesto por el contratista aprobándose posteriormente por el 

coordinador de seguridad y salud, adquiriendo el carácter de actualización del plan de seguridad y 

salud de la obra. Con el mismo carácter de plan de seguridad y salud actualizado, se establecerá un 

programa de vigilancia y control de los tajos de demolición a desarrollar, incluyendo los 

procedimientos de control previstos para revisar si se han desmontado y retirado chimeneas y antenas 

que pueden caer súbitamente y que se han cortado y condenado las acometidas de agua, gas y 

electricidad. 

 
Siempre que se vaya a acometer un trabajo de demolición de elementos resistentes, se realizará 

un programa de comprobaciones de la rigidez de los elementos a abatir, para asegurar que no puedan 

caerse incontroladamente por plegado o rotura parcial. 

Merece una muy especial atención la posibilidad de que el elemento a demoler contenga 

amianto, utilizado hace años como aislante, u otras sustancias tóxicas o nocivas que, al liberarse en el 
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aire por rotura de los elementos que las contenían, puedan ser inhaladas por los trabajadores con serio 

riesgo para la salud de los mismos. Hay que prestar especial atención al amianto denominado 

crocidolita o amianto azul por su especial potencial tóxico. En referencia al amianto, es de aplicación 

la Orden de 31 de octubre de 1984, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la que se 

aprueba el Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto, así como la Directiva 83/477/CEE del 

Consejo. También ha de tenerse en cuenta la Orden de 7 de enero de 1987 del Ministerio, por la que se 

establecen normas complementarias del Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 

 
En el ámbito de aplicación del Reglamento figuran concretamente las “operaciones de 

demolición de construcciones, si existe la presencia de amianto”. La Orden incluye para estas 

operaciones una serie de medidas técnicas de prevención, así como unas medidas preventivas de 

organización y métodos de trabajo. Sólo cuando las medidas de prevención colectiva de carácter 

técnico u organizativo resulten insuficientes, se recurrirá con carácter sustitutorio o complementario al 

empleo de medios de protección personal de las vías respiratorias. También habrá de ser utilizada la 

ropa de trabajo adecuada suministrada por la empresa constructora, instalaciones sanitarias y medidas 

de higiene personal, condiciones singulares de limpieza y la señalización, de acuerdo con la Orden. 

 
Antes de llevar a cabo la demolición, en caso de elementos que contengan amianto, ha de 

realizarse un plan de trabajo que será sometido a la aprobación de la autoridad laboral. 

 
Todas estas precauciones habrán de adoptarse cuando se sepa o se sospeche a priori de la 

existencia de amianto en la estructura a demoler, siendo igualmente adoptadas de inmediato si su 

presencia se detectara a posteriori. En este último caso, el hecho será comunicado inmediatamente al 

Instituto de Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo. 

 
Respecto a la evacuación de los residuos de la demolición cuando éstos contengan amianto, 

ésta se llevará a cabo en recipientes cerrados y lo más pronto posible a lugares adecuados para 

proceder a su enterramiento. 

 
Los trabajadores que hayan sido expuestos a ambientes con amianto habrán de ser sometidos a 

los controles médicos pertinentes, según especifica el Reglamento sobre trabajos con riesgo por 

amianto. 

 
En la demolición de edificios y estructuras se establecerá la prohibición tajante de llevar a 

cabo demoliciones por zapa manual sin recalces seguros, en elementos pesados de más de 1,50 metros 

de altura, así como trabajos de demolición de plantas, que se conducirán y realizarán piso a piso, 

impidiéndose desplomes o caídas sobre pisos inferiores, excepto de pesos inferiores a 500 kilogramos. 

En el programa a realizar se definirán las fases de demolición y obligatoriamente habrá de 

especificarse que las escaleras resistentes sean los últimos elementos a demoler, a fin de facilitar el 
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paso y salida de trabajadores. Del mismo modo, se deberá especificar que al final de cada jornada se 

compruebe que no hay elementos o partes de la obra que puedan caerse solas, comprobándose 

asimismo que se han aislado las zonas de posibles caídas. 

 
Se construirá siempre una valla adecuada, acompañada de la debida señalización, que impida 

la entrada al tajo de personas ajenas, así como las salidas incontroladas de escombros 

 
En la demolición por tracción, se realizará, con el mismo carácter de plan de seguridad y 

salud, un estudio de definición sobre las medidas técnicas para aislar elementos que han de abatirse de 

los contiguos que seguirán en pie, así como sobre el empleo de cables de reserva sin tesar y de piezas 

de reparto para evitar efectos de sierra al tirar de paredes y pilares, situándose los dispositivos de 

tracción o impacto bien anclados y en zonas en que se no sea posible la caída de elementos sobre ellos 

o sobre el personal. 

 
En el caso de demoliciones a mano, se establecerá obligatoriamente el montaje de andamios 

tubulares de pie con anclajes permanentes para arneses de seguridad. Se realizará la definición de 

recalces seguros y de métodos de zapa manual, con prohibición expresa de demolición por este 

procedimiento de elementos pesados de altura superior a los 1,50 m. 

 
En los hundimientos con bola de impacto, y en previsión de que haya derrumbes súbitos, se 

instalarán barreras e impedimentos del paso de personas a las zonas de previsibles caídas de 

materiales. 

 
Se construirán las protecciones precisas para la cobertura de los huecos en el suelo de los 

pisos por los que han de circular trabajadores durante el derribo; así mismo se instalarán marquesinas 

o redes de recogida de materiales y herramientas que puedan caer fortuitamente desde plantas 

superiores y tolvas y rampas específicas para el transporte y retirada rápida de escombros y materiales 

desde las plantas hasta el suelo. 

 
El plan de seguridad y salud de la obra recogerá el establecimiento de un programa de control 

estricto de disponibilidad en obra y empleo adecuado de cascos, guantes, botas y arneses de seguridad. 

3.2.1.1.2 -.Demolición y levantamiento de firmes 

 
A este respecto, el plan de seguridad y salud laboral de la obra contendrá, al menos, los puntos 

siguientes: 

- Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 
 

- Vallado o cerramiento de la obra y separación de la misma del tráfico urbano. 
 

- Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria. 
 

- Métodos de retirada periódica de materiales y escombros de la zona de trabajo. 
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- Delimitación de áreas de trabajo de máquinas y prohibición de acceso a las mismas. 
 

- Obtención de información sobre conducciones eléctricas y de agua y gas bajo el firme. 
 

- Previsión de pasos o trabajo bajo líneas eléctricas aéreas con distancia de seguridad. 
 

- Previsión de la necesidad de riego para evitar formación de polvo en exceso. 
 

- Disponibilidad  de  protecciones  individuales  del  aparato  auditivo  para  trabajadores 

expuestos. 

- Medidas para evitar la presencia de personas en zona de carga de escombros con pala a 

camión. 

 
3.2.1.2.- Excavaciones 

 
3.2.1.2.1 -.Excavación por medios mecánicos 

 
Antes de comenzar la excavación, la dirección técnica aprobará el replanteo realizado, así 

como los accesos propuestos por el contratista Éstos, que estarán indicados en el plan de seguridad y 

salud, permitirán ser cerrados, estando separados los destinados a los peatones de los correspondientes 

a vehículos de carga o máquinas. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las 

alineaciones y estarán separadas del borde del desmonte o vaciado no menos de 1 m. 

 
En vaciados importantes, se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan 

ser afectados por el desmonte o vaciado, a los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y 

desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas 

señalados en la documentación técnica del proyecto y contemplados en el plan de seguridad y salud. 

Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en un estadillo, para su 

supervisión por parte de la dirección técnica y por el coordinador de seguridad y salud de la obra. 

 
El orden y la forma de ejecución de las excavaciones, así como los medios a emplear en cada 

caso, se ajustarán a las prescripciones establecidas en este estudio, así como en la documentación 

técnica del resto del proyecto. El plan de seguridad y salud de la obra contemplará la previsión de 

sistemas y equipos de movimiento de tierras a utilizar, así como los medios auxiliares previstos y el 

esquema organizativo de los tajos a disponer. 

 
El plan de seguridad y salud laboral de la obra contendrá, al menos, los puntos siguientes, 

referentes a las excavaciones: 

 
 Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 

 
 Accesos a cada excavación: rampas de ancho mínimo 4,50 m con sobreancho en curva, pendiente 

máxima del 12% (8% en curvas) y tramos horizontales de incorporación a vías públicas de 6 m., al 

menos. 
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 Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria. 

 
 Señalamiento de la persona a la que se asigna la dirección de las maniobras de excavación. 

 
 Establecimiento de vallas móviles o banderolas a d=2h del borde del vaciado. 

 
 Disponibilidad de información sobre conducciones eléctricas y de agua y gas bajo el terreno. 

 
 Detección y solución de cursos naturales de aguas superficiales o profundas. 

 
 Existencia y, en su caso, soluciones de paso bajo líneas eléctricas aéreas. 

 
 Existencia y situación de edificios próximos; profundidad y posible afección por la obra. Medidas 

a disponer: apeos, apuntalamientos de fachadas, testigos de movimientos de fisuras, etc. 

 
 Previsión de apariciones de lentejones y restos de obras dentro de los límites de excavación. 

 
 Previsión de acotaciones de zonas de acción de cada máquina en el vaciado. 

 
 Colocación de topes de seguridad cuando sea necesario que una máquina se aproxime a los bordes 

de la excavación, tras la comprobación de la resistencia del terreno. 

 
 Establecimiento, si se aprecia su conveniencia, de un rodapié alrededor del vaciado, para evitar 

que caigan objetos rodando a su interior. 

 
 Previsión de eliminación de rocas, árboles o postes que puedan quedar descalzados o en situación 

de inestabilidad en la ladera que deba quedar por encima de zonas de desmonte. 

 
 Previsión de riegos para evitar ambientes pulvígenos. 

 
 Asimismo, el plan de seguridad y salud laboral de la obra contendrá la definición de las medidas 

preventivas a adoptar cuando existan edificios próximos a las excavaciones o sea preciso disponer 

cargas o circulación de máquinas o camiones en sus inmediaciones, concretamente: 

 
 En excavaciones sin entibar, el ángulo formado por la horizontal y la línea que une el vértice 

inferior de la carga más próxima a la excavación, con el vértice inferior del mismo lado de ésta, 

será siempre inferior al ángulo de rozamiento interno de las tierras. 

 
 En los casos en que las cargas o los cimientos de edificios cercanos estén más próximos a la 

excavación, ésta se entibará y protegerá específicamente. 

 
 El plan de seguridad y salud establecerá, en su caso, la necesidad de apeos en todos los elementos 

que resulten afectados de los edificios próximos y, siempre, se colocarán testigos que permitan 

realizar el seguimiento de su estabilidad. 
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El plan de seguridad y salud laboral de la obra analizará detalladamente el estudio de la 

estabilidad de los vaciados, comprobando la validez de sus previsiones y de las de este estudio, a la 

vista de las definiciones y circunstancias concretas que realmente se den en la obra, teniendo en cuenta 

las siguientes normas y condiciones previstas a nivel de proyecto: 

 Los taludes de inclinación igual o inferior a la especificada en la siguiente tabla para los diferentes 

tipos de terreno, sin estar sometidos a cargas, no precisarán ser entibadas. 
 

 La entibación definida en el proyecto se considerará válida, salvo en casos de características 

variantes del terreno o cargas sobre el terreno diferentes de las previstas que, en caso de 

producirse, habrán de ser estudiadas y resueltas en el plan de seguridad y salud de la obra. 

 
 Se considera necesario definir en este estudio de Seguridad y Salud la entibación a disponer en la 

excavación proyectada, con las siguientes características y tipos por alturas: 

 
- Zanja o vaciado en terreno coherente, sin solicitación, con h<2,00 m: entibación ligera. 
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- Zanja  o  vaciado  en  terreno  coherente,  sin  solicitación,  con  2<h<2,50  m:  entibación 

semicuajada. 
 

- Zanja o vaciado en terreno coherente, sin solicitación, con h>2,50 m: entibación cuajada. 
 

- Zanja  o  vaciado  en  terreno  coherente,  con  carga  de  vial  y  h<2,00  m:  entibación 

semicuajada. 
 

- Zanja o vaciado en terreno coherente, con carga de vial y h>2,00 m: entibación cuajada. 
 

- Pozo en terreno coherente, sin solicitación y h<2,00 m: entibación semicuajada. 
 

- Pozo en terreno coherente, sin solicitación y h>2,00 m: entibación cuajada. 
 

- Pozo en terreno coherente, con carga de vial y cualquier profundidad: entibación cuajada. 
 

- Zanja, pozo o vaciado en terreno coherente, con carga edificios: entibación cuajada. 
 

- Zanja, vaciado o pozo en terreno suelto, con cualquier altura y carga: entibación cuajada 
 

Notas: 

 
- Excavaciones sin carga, de h<1,30 m en terreno coherente no precisarán entibación. 

 
- Se considerará corte sin solicitación de cimentación o vial, cuando h<(p+d/2) ó h<d/2, 

respectivamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Siempre que, al excavar, se encuentre alguna anomalía no prevista, como variación de la 

dirección y/o características de los estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de construcciones, 

valores arqueológicos u otros, se parará la obra, al menos en ese tajo, y se comunicará a la dirección 

técnica y al coordinador de seguridad y salud. 

 
Merece especial atención, en orden a su peligrosidad, el caso posible de alumbramiento de 

ingenios enterrados susceptibles de explosionar. En caso de descubrirse un ingenio susceptible de 

explosionar en la zona de obra, los trabajos deben ser inmediatamente interrumpidos y alejado del 

lugar el personal de obra y ajeno a la misma, que por su proximidad pudiera ser afectado. Si existen 

edificios colindantes, se avisará a los propietarios como medida de precaución del posible riesgo. 

Inmediatamente se comunicará tal hecho a las autoridades competentes para que precedan a desactivar 

o retirar dicho ingenio. 
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En relación con los servicios e instalaciones que puedan ser afectados por el desmonte o 

vaciado, se recabará de sus compañías propietarias o gestoras la definición de las posiciones y 

soluciones más adecuadas, así como la distancia de seguridad a adoptar en relación con los tendidos 

aéreos de conducción de energía eléctrica, sin perjuicio de las previsiones adoptadas en este estudio y 

en el correspondiente plan de seguridad y salud de la obra, que deberá ser actualizado, en su caso, de 

acuerdo con las decisiones adoptadas en el curso de la excavación. 

 
En caso de realizarse excavaciones urbanas, se protegerán todos los elementos de servicios 

públicos que puedan ser afectados por el vaciado, como bocas de riego, tapas y sumideros de 

alcantarillado, farolas, árboles, al objeto de mantener su utilidad y, en cualquier caso, de evitar su 

caída, desplome o interferencia en la obra. Del mismo modo, habrá que tener muy en cuenta en este 

tipo de excavaciones el riesgo de caída de peatones o vehículos ajenos a la obra al interior del vaciado. 

Para ello deberá protegerse adecuadamente con barandillas suficientemente resistentes todo el borde 

del vaciado, acompañando esta medida con la debida señalización óptica y luminosa que advierta del 

peligro. 

 
Se evitará la entrada de aguas superficiales al desmonte o vaciado y se adoptarán las 

soluciones previstas en el proyecto o en este estudio para el saneamiento de las aguas profundas. En el 

supuesto de surgir la aparición de aguas profundas no previstas, se recabará la definición técnica 

complementaria, a la dirección técnica y al coordinador de seguridad y salud. 

 
Los lentejones de roca que puedan aparecer durante el desmonte o vaciado y que puedan 

traspasar los límites del mismo, no se quitarán ni descalzarán sin la previa autorización de la dirección 

técnica y comunicación al coordinador de seguridad y salud de la obra. 

 
De acuerdo con las características establecidas en el plan de seguridad y salud de la obra, la 

excavación en zona urbana estará rodeada de una valla, verja o muro de altura no menor de 2 m. Las 

vallas se situarán a una distancia del borde del desmonte o vaciado no inferior a 1,50 m; cuando éstas 

dificulten el paso, se dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas, distanciadas no más de 10 m y 

en las esquinas. Cuando entre el cerramiento y el borde del desmonte o vaciado exista separación 

suficiente, se acotará con vallas móviles o banderolas hasta una distancia no menor de dos veces la 

altura del desmonte o vaciado en ese borde, salvo que por haber realizado previamente estructura de 

contención, no sea necesario. 

 
En tanto dure la excavación, cualquiera que sea su ubicación, se dispondrá en la obra de una 

provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con terminales como 

gazas o ganchos y lonas o plásticos, así como cascos, equipo impermeable, botas de suela protegida u 

otros  medios  que  puedan  servir  para  eventualidades  o  socorrer  a  los  operarios  que  puedan 

accidentarse, al objeto de proporcionar en cada caso el equipo indispensable a los trabajadores, en 
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supuestos de necesidad. Las previsiones de equipos de protección y medios de seguridad y evacuación 

serán siempre contempladas en el plan de seguridad y salud. 

 
La maquinaria a utilizar mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción 

eléctrica o, en caso de ser preciso, se establecerán las protecciones, topes o dispositivos adecuados, de 

acuerdo con las previsiones efectuadas en el plan de seguridad y salud, respetando los mínimos 

establecidos en este estudio. 

 
En caso de disponerse de instalaciones temporales de energía eléctrica, a la llegada de los 

conductores de acometida se dispondrá un interruptor diferencial según el Reglamento Electrotécnico 

para Baja Tensión y se consultará la NTE IEP: Instalaciones de Electricidad. Puesta a Tierra, siempre 

de acuerdo con lo previsto en el plan de seguridad y salud de la obra. 

 
Los camiones y otros vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán en sus 

rampas y vías de acceso al tráfico exterior con un tramo horizontal de terreno consistente y de longitud 

no menor de vez y media la separación entre ejes, ni menor de 6 m. Las rampas para el movimiento de 

camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno, con ángulo de inclinación no 

mayor del establecido en el proyecto y según haya sido fijado en el plan de seguridad y salud. El 

ancho mínimo de las rampas será de 4,5 m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán 

mayores del 12 y 8%, respectivamente, según se trate de tramos rectos o curvos. En cualquier caso, 

estas medidas serán fijadas en el plan de seguridad y salud, teniéndose siempre en cuenta la 

maniobrabilidad de los vehículos que el contratista prevea utilizar en la obra. 

 
De acuerdo con las previsiones del plan de seguridad y salud o, en su caso, de las 

actualizaciones precisas del mismo, se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre 

que un vehículo o máquina parada inicie un movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal 

acústica, cuya instalación es obligada y será comprobada al inicio de la obra. Cuando el movimiento 

sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad, éste estará auxiliado por otro operario en el 

exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo 

y/o se entrecrucen itinerarios. 

 
Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga durante o después del desmonte o 

vaciado se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente 

la resistencia del terreno al peso del vehículo, todo ello acorde con lo previsto en el plan de seguridad 

y salud. Cuando la máquina esté situada por encima de la zona a excavar o en bordes de desmontes o 

vaciados, siempre que el terreno lo permita, será de tipo retroexcavadora o se hará el refino a mano. 

Antes de iniciar el trabajo, se verificarán diariamente los controles y niveles de vehículos y 

máquinas a utilizar y, antes de abandonarlos, que el bloqueo de seguridad ha sido puesto. 
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Quedará terminantemente prohibida en la obra la excavación del terreno a tumbo, socavando 

el pie de un macizo para producir su vuelco. No se permitirán acumulaciones de tierras de excavación, 

ni de otros materiales, junto al borde del vaciado, debiendo estar separadas de éste una distancia no 

menor de dos veces la profundidad del desmonte o vaciado en ese borde, salvo autorización, en cada 

caso, de la dirección técnica y del coordinador de seguridad y salud. 

 
Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, éste se desinfectará 

antes de su transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno de préstamo, debiendo el 

personal que lo manipule estar protegido adecuadamente frente a sus contagios. 

 
Se  evitará  la  formación  de  polvo  mediante  el  riego  de  los  tajos  y,  en  todo  caso,  los 

trabajadores estarán protegidos contra ambientes pulvígenos y emanaciones de gases, mediante las 

protecciones previstas en el plan de seguridad y salud. 

 
El refino y saneo de las paredes del desmonte o vaciado se realizará para cada profundidad 

parcial no superior a 3 m, adoptándose las protecciones que vengan previstas en el plan de seguridad y 

salud. 

 
En zonas y pasos con riesgo de caída a altura mayor de 2 m, el trabajador afectado estará 

protegido con arnés de seguridad anclado a puntos fijos o se dispondrán andamios o barandillas 

provisionales, de acuerdo con lo que establezca el plan de seguridad y salud. 

 
Cuando sea imprescindible la circulación de operarios por el borde de coronación de un talud 

o corte vertical, las barandillas estarán ancladas hacia el exterior del desmonte o vaciado y los 

trabajadores circularán siempre sobre entablado de madera o superficies equivalentes de reparto. 

Todas estas medidas y su dimensionado serán establecidos en el plan de seguridad y salud aprobado 

para la obra. 

 
El conjunto del desmonte o vaciado estará suficientemente iluminado mientras se realicen los 

trabajos en condiciones de escasa visibilidad natural. 

 
No se trabajará nunca de manera simultánea en la parte inferior o bajo la vertical de otro 

trabajo en curso. 

 
Diariamente, y antes de comenzar los trabajos, se revisará el estado de las entibaciones, 

reforzándolas adecuadamente, si fuese necesario. Se comprobará sistemáticamente, asimismo, que no 

se observan asientos apreciables en las construcciones próximas, ni presentan grietas en las mismas. 

Se extremarán las medidas anteriores después de interrupciones de trabajo de más de un día y siempre 

después de alteraciones climáticas, como lluvias o heladas. 
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Siempre que, por circunstancias imprevistas, se presente un problema de urgencia, el jefe de 

obra tomará provisionalmente las medidas oportunas a juicio del mismo y se lo comunicará, lo antes 

posible, a la dirección técnica y al coordinador de seguridad y salud de la obra. 

 
Al finalizar la jornada no deben nunca quedar paños excavados sin entibar, que figuren con 

esta circunstancia en el proyecto o en el plan de seguridad y salud, y se suprimirán siempre los bloques 

sueltos que puedan desprenderse. 

 
Los itinerarios de evacuación de trabajadores en caso de emergencia, deberán estar expeditos 

en todo momento, de acuerdo con las previsiones contenidas en el plan de seguridad y salud. 

 
Una vez alcanzada la cota inferior de la excavación, se hará una revisión general de las 

edificaciones o estructuras próximas, si las hubiere, para observar los daños que hayan podido surgir 

en las mismas, adoptándose en consecuencia las medidas oportunas. 

 
En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y del fondo de la excavación, se 

conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las 

construcciones y/o terrenos adyacentes, así como las vallas y cerramientos. En el fondo del desmonte 

o vaciado se mantendrán los desagües necesarios para impedir acumulaciones de agua que puedan 

perjudicar a los terrenos, locales o cimentaciones de fincas colindantes. 

 
Se cumplirán, además, todas las medidas previstas en el plan de seguridad y salud y cuantas 

disposiciones se adopten por la dirección técnica y por el coordinador de seguridad y salud en su 

aplicación y actualización, en su caso. 

 

 
3.2.1.3.- Terraplenes y rellenos 

 

 
El orden y la forma de ejecución de las explanaciones, así como los medios a emplear en cada 

caso, se ajustarán a las prescripciones establecidas en este estudio, así como en la documentación 

técnica del resto del proyecto. El plan de seguridad y salud de la obra contemplará la previsión de 

sistemas y equipos de movimiento de tierra a utilizar, así como los medios auxiliares previstos y el 

esquema organizativo de los tajos a disponer. De forma más concreta, el plan de seguridad y salud 

laboral de la obra contendrá, al menos, los puntos siguientes: 

 
- Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 

 
 

- Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria. 
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- Señalamiento de la persona a la que se asigna la dirección de las maniobras de explanación. 
 

- Definición de los límites del suelo consolidado, delimitando acceso de máquinas a taludes. 
 

- Protección específica para los ensayos y tomas de muestra de control de calidad de tierras. 
 

- Previsión de vertidos de tierras desde camiones, permitiendo las maniobras previstas. 
 

- Existencia y, en su caso, soluciones de paso bajo líneas eléctricas aéreas. 
 

- Existencia y situación de edificios próximos; posibilidad de daño por vibraciones de obra. 
 

- Previsión de irrupciones del tráfico exterior en la obra, impedimentos y señalización. 
 

- Previsión de acotaciones de zonas de acción de cada máquina en la explanación. 
 

- Colocación de topes de seguridad cuando sea necesario que una máquina se aproxime a los 

bordes de los taludes, tras la comprobación de la consolidación del terreno. 
 

- Previsión de riegos para evitar ambientes pulvígenos en demasía. 
 

Se solicitará de las correspondientes compañías propietarias o gestoras, la posición y solución 

adoptar para las instalaciones que puedan ser afectadas por la explanación, así como la distancia de 

seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica, según las previsiones del plan de 

seguridad y salud y sus correspondientes actualizaciones, con los mínimos señalados en este estudio. 

 
En bordes junto a construcciones o viales se tendrá en cuenta lo previsto en la “NTE-ADV: 

Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Vaciados” y las previsiones efectuadas en el plan de 

seguridad y salud. 

 
Para los cursos naturales de aguas superficiales o profundas cuya solución no figure en el 

proyecto, se adoptarán las decisiones adecuadas por parte de la dirección técnica y del coordinador de 

seguridad y salud, que las documentará y entregará al Contratista. 

 
Se impedirá la acumulación de aguas superficiales, especialmente junto a los bordes 

ataluzados de la explanación. 

 
El relleno en trasdós de muros se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria y no 

antes de 21 días de su construcción, si son de hormigón. 

 
Después de lluvias no se extenderá una nueva tongada de rellenos o terraplenes hasta que la 

última se haya secado o se escarificará dicha última capa, añadiendo la siguiente tongada más seca de 

lo normal, de forma que la humedad final sea la adecuada. En caso de tener que humedecer una 

tongada, se hará de forma uniforme sin producir encharcamientos. 

Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura ambiente a la sombra descienda 

por debajo de 2º C. 
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Se procurará evitar el tráfico de vehículos y máquinas sobre tongadas compactadas y, en todo 

caso, se evitará que las rodadas se concentren en los mismos puntos de la superficie, dejando huella en 

ella. En general, los recrecidos y rellenos que se realicen para nivelar se tratarán como coronación de 

terraplén y la densidad a alcanzar no será menor que la del terreno circundante. Los tocones y raíces 

mayores de 10 cm. se eliminarán hasta una profundidad no inferior a 50 cm. 

 
Los trabajos de protección contra la erosión de taludes permanentes, como cubierta vegetal o 

cunetas, se realizarán lo antes posible. La transición entre taludes en desmontes y terraplenes se 

realizará suavizando la intersección. En general, el drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica 

se ejecutará antes, o simultáneamente, a dicho relleno. 

 
Cuando se empleen instalaciones temporales de energía, a la llegada de los conductores de 

acometida, se dispondrá un interruptor diferencial según el Reglamento Electrotécnico para Baja 

Tensión y se consultará la NTE IEP: Instalaciones de Electricidad. Puesta en Tierra, cuyas 

estipulaciones estarán reflejadas en el plan de seguridad y salud de la obra. 

 
La maquinaria a emplear mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción 

eléctrica y se contemplarán los topes, resguardos y medidas preventivas que vengan establecidas en el 

plan de seguridad y salud de la obra. 

 

 
Los camiones y otros vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán en sus 

rampas, antes de acceder al tráfico exterior, con un tramo horizontal de terreno consistente de longitud 

no menor de vez y media la separación entre ejes, ni menor de 6 m. El ancho mínimo de las rampas 

provisionales para el movimiento de vehículos y máquinas en la obra será de 4,5 m, ensanchándose 

adecuadamente en las curvas, y sus pendientes no serán mayores de 12 y 8%, respectivamente, según 

se trate de tamos rectos o curvos. En cualquier caso, se observarán las previsiones establecidas en el 

plan de seguridad y salud, en que se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos a utilizar 

efectivamente en la obra. 

 
Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina 

parado inicie un movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica, a cuyos efectos se 

comprobará la existencia de bocinas en todas las máquinas, a su llegada a la obra. Cuando el 

movimiento sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro 

trabajador en el exterior del vehículo. Se extremarán estas prevenciones cuando el vehículo o máquina 

cambie de tajo o se entrecrucen itinerarios. 
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Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga o máquina se acerque a un borde 

ataluzado, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al 

peso del mismo, de acuerdo con las previsiones del plan de seguridad y salud. 

 
Cuando, en el curso de la obra, se suprima o sustituya una señal de tráfico, se comprobará que 

el resto de la señalización está acorde con la modificación realizada o se repondrá, en su caso el estado 

adecuado. 

 
Antes de iniciar el trabajo de movimiento de tierras, diariamente, se verificarán los controles y 

niveles de vehículos y máquinas y, antes de abandonarlos, que está puesto el bloqueo de seguridad. 

 
Se evitará la formación de polvo mediante riego y, en todo caso, los trabajadores dispondrán 

de las adecuadas protecciones para su utilización en ambiente pulvígenos, según las previsiones del 

plan de seguridad y salud. 

 
La limpieza y saneo de los taludes se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 

Nunca se trabajará simultáneamente en la parte inferior de otro tajo en curso. 

 
Los itinerarios de evacuación de operarios en caso de emergencia, previstos en el plan de 

seguridad y salud, deberán estar expeditos en todo momento de la obra. 

 
Se cumplirán, además, todas las disposiciones y medidas contempladas en este estudio y en el 

correspondiente plan de seguridad y salud de la obra, atendiendo a la normativa de aplicación. 

 
3.2.1.4.- Zanjas y pozos 

 

 
Las zanjas y pozos participan de la mayoría de los riesgos y medidas preventivas que se 

prevén para desmontes y excavaciones en general. Aun así, existe la necesidad de ampliar más 

específicamente el estudio de Seguridad y salud en lo referente a zanjas y pozos. 

3.2.1.4.1 -.Zanjas 

 
La apertura de zanjas es una actividad origen de múltiples y muy graves accidentes, por lo que 

han de ser objeto de una vigilancia muy estrecha desde sus primeras fases. 

 
Cualquier entibación, por sencilla que sea, deberá ser realizada y dirigida por personal 

competente y con la debida experiencia y formación. 

 
En las zanjas que han de excavarse en toda su profundidad, realizando tramos sucesivos de las 

mismas, la sujeción del terreno de las paredes será realizada de una vez, utilizando el siguiente sistema 

de montaje de módulos metálicos de entibación: 
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1.- Montaje de los módulos arriostrados por codales adaptables al ancho de la zanja. 

 
2.- Colocación del módulo en la zanja excavada. 

 
3.- Colocación del tramo de tubo o colector en la zona de zanja protegida. 

 
4.- Relleno parcial de la zanja y recuperación del módulo correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Marcos cabeceros con paneles metálicos hincados, en el proceso siguiente: 

 
 

 

1.- Montaje de los cabeceros acoplados al ancho de la zanja. 
 

2.- Hinca de paneles protectores, simultánea con la excavación de la zanja. 
 

3.- Excavación finalizada. Si es necesario, codales intermedios para evitar pandeos. 
 

4.- Relleno de la zanja y retirada simultánea de los paneles metálicos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La  anchura de  las  zanjas se  realizará en función de  su  profundidad obedeciendo a  los 

siguientes criterios: 

 
- Hasta 1,50 m de profundidad, anchura mínima de 0,65 m. 

 
- Hasta 2,00 m de profundidad, anchura mínima de 0,75 m. 

 
- Hasta 3,00 m de profundidad, anchura mínima de 0,80 m. 

 
- Hasta 4,00 m de profundidad, anchura mínima de 0,90 m. 

 
- Para más de 4,00 m de profundidad, anchura mínima de 1,00 m. 
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Si la profundidad de la excavación es igual o superior a 1,30 m se deben adoptar medidas de 

seguridad contra posibles hundimientos o deslizamientos de los paramentos. La profundidad máxima 

permitida sin entibar, desde la parte superior de la zanja, supuesto que el terreno sea suficientemente 

estable, no será superior a 1,30 m. No obstante, siempre debe protegerse la zanja con un cabecero. 

 
En zanjas de profundidad mayor de 1,30 m, siempre que haya operarios trabajando en su 

interior, se mantendrá uno de reten en el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo y dará 

la alarma en caso de producirse alguna emergencia. Se acotarán las distancias mínimas de separación 

entre operarios dentro de la zanja, en función de las herramientas que empleen. 

 
Se revisarán diariamente las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo, tensando 

los codales cuando se hayan aflojado. Se comprobará, además, que estén expeditos los cauces de agua 

superficiales, en caso de existir. No se permitirá la retirada de las medidas de protección de una zanja 

mientras permanezcan operarios trabajando a una profundidad igual o superior a 1,30 m bajo el nivel 

del terreno. Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día 

y/o de alteraciones atmosféricas de lluvia o heladas. 

 
Se evitará golpear la entibación durante operaciones de excavación. Los codales o elementos 

de la misma no se utilizarán para el descenso o ascenso ni se usarán para la suspensión de 

conducciones o cargas, debiendo suspenderse de elementos expresamente calculados y situados en la 

superficie. En general, las entibaciones o parte de éstas se quitarán sólo cuando dejen de ser necesarias 

y por franjas horizontales, empezando por la parte inferior del corte. 

 
La altura máxima sin entibar, en fondo de zanja (a partir de 1,30 m) no superará los 0,70 m., 

aun cuando el terreno sea de buena calidad. En caso contrario, se debe bajar la tabla hasta ser clavada 

en el fondo de la zanja, utilizando a su vez pequeñas correas auxiliares con sus correspondientes 

codales para crear los necesarios espacios libres provisionales donde poder ir realizando los trabajos 

de tendido de canalizaciones, hormigonado, etc. o las operaciones precisas a que dio lugar la 

excavación de dicha zanja. 

 
Aun cuando los paramentos de una zanja sean aparentemente estables, se entibarán siempre 

que se prevea el deterioro del terreno, como consecuencia de una larga duración de la apertura. 

Siempre es necesario entibar a tiempo y el material previsto para ello debe estar a pie de obra en 

cantidad suficiente, con la debida antelación, habiendo sido revisado y con la garantía de que se 

encuentra en buen estado. 

 
El diámetro de los codales de madera (rollizos) no debe ser inferior a 10 cm en punta, para las 

excavaciones más estrechas, y entre 12 y 14 cm si la excavación está comprendida entre 0,80 y 1,80 

m. Para anchuras superiores debe comprobarse la sección mediante el cálculo. Los puntales de madera 
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escuadrada y metálicos se usarán siempre que su resistencia sea igual o superior a la de los rollizos. 

Debe tenerse en cuenta que los codales de madera, a igualdad de sección, tiene mayor resistencia en 

forma de sección circular (rollizo) que cuadrada. Los codales no deben entrar a presión, sino que su 

colocación se realizará siempre mediante cuñas que se introducen entre la testa del codal y la correa o 

vela. 

 
En el entibado de zanjas de cierta profundidad y especialmente cuando el terreno es flojo, el 

forrado se hará en sentido vertical y en pases de tabla nunca superiores a un metro. La tablazón de 

revestimiento de la zanja deberá ir provista de un rodapié, o sobresalir del nivel superior del terreno un 

mínimo de 15 cm, a fin de evitar la caída de materiales a la excavación. 

 
Toda excavación que supere los 1,60 m de profundidad deberá estar provista, a intervalos 

regulares, de las escaleras necesaria para facilitar el acceso de los operarios o su evacuación rápida en 

caso de peligro. Estas escaleras deben tener un desembarco fácil, rebasando el nivel del suelo en 1 m, 

como mínimo. 

 
La distancia más próxima de cualquier acopio de materiales al paramento entibado no debe ser 

inferior a 1 m. 

 
No se consentirá bajo ningún concepto el subcavado del talud o paramento. 

 
Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde del corte, se 

dispondrán vallas móviles que se iluminarán cada diez metros con puntos de luz portátil y grado de 

protección no menor de IP.44 según UNE 20.324. 

 
En la realización de los trabajos de apertura de zanjas se tendrán en cuenta las necesarias 

dotaciones y las normas de empleo obligatorio de los siguientes equipos de protección personal: 

 
- Casco de seguridad no metálico (para todos los trabajos). 

 
- Protectores auditivos de tipo orejeras (para todos los trabajos en que se manipule el martillo 

neumático sin silenciador en proximidad de equipos ruidosos). 
 

- Guantes de protección frente a agresivos químicos (para los trabajos de manipulación del 

hormigón o de acelerantes de fraguado). 
 

- Gafas de montura tipo universal para la protección contra impactos, con protección en zona 

temporal con material transparente incoloro, equipado con oculares de protección (para los 

trabajos con martillo neumático tipo pistolete). 
 

- Arnés o arnés de seguridad para los trabajadores que hayan de situarse en los bordes de 

zanjas profundas. 
 

- Botas de seguridad contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajos en ambiente seco). 
 

- Bota de seguridad impermeable al agua y a la humedad (para todo tipo de trabajo húmedo 

y, por ejemplo, colocación y vibrado de hormigón). 

 



“PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO DEL PARQUE DEL HOYAL” EN CANTALEJO (SEGOVIA) 

 
ESTUDIO BÁSICO  DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 
 

 

 

 
 

 
- Guantes  de  cuero  y  lona  contra  riesgos  mecánicos  (para  todo  tipo  de  trabajo  en  la 

manipulación de materiales). 
 

- Traje de agua (para protegerse de las inclemencias del tiempo). 
 

Esta relación de equipos y prendas de protección personal se ampliará siempre que las 

condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección no reseñados en este capítulo y siempre 

será imprescindible que dispongan del marcado CE. Su previsión de dotación y empleo efectivo en la 

obra se incluirá siempre en el plan de seguridad y salud. 

 
En el plan de seguridad y salud de la obra deberán escogerse entre las siguientes opciones de 

paso sobre zanjas: 

 
- Pasarela de madera: 

 
- Tablero de tablones atados sobre vigas largueros de canto = 0,12 cm. 

 
- Barandillas a 90 cm clavadas sobre tablas montantes a 50 cm de distancia. 

 
- Rodapiés de 18 cm clavados sobre tablero. 

 
- Arriostramientos laterales en cuchillo exterior. 

 
- Pasarelas metálicas: 

 
- Tablero de chapa e = 1 mm soldado a perfiles de canto = 8 cm. 

 
- Barandillas a 90 cm prefabricadas o soldadas a tablero. 

 
- Rodapiés de 18 cm soldados al tablero. 

 
- Sustitución por simples chapas metálicas: 

 
- Sólo admisible en zanjas de h = 60 cm. 

 
3.2.1.4.2 -.Pozos 

 
Además de las contempladas en el apartado correspondiente a las zanjas y sin perjuicio de las 

establecidas en el resto del proyecto y de este estudio de Seguridad y salud y cuantas otras sean de 

aplicación, cuando se deban utilizar sistemas de elevación o bajada de tierras u otros materiales al 

interior de un pozo, el plan de seguridad y salud de la obra contemplará las condiciones de diseño y 

construcción de los mismos, habida cuenta de que el método que sea utilizado no tiene que entrañar 

peligro alguno para los trabajadores que se encuentran en el fondo del pozo y que el aparato elevador 

deberá disponer de limitador de final de carrera del gancho, así como de un pestillo de seguridad 

instalado en el mismo gancho. 

 
En todo caso, el gruista que manipule el aparato elevador deberá tener la suficiente visibilidad 

para que desde la parte superior pueda observar la correcta elevación del balde, sin riesgo por su parte 

de caída al vacío y utilizando siempre el arnés de seguridad convenientemente anclado. 

 



“PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO DEL PARQUE DEL HOYAL” EN CANTALEJO (SEGOVIA) 

 
ESTUDIO BÁSICO  DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

Siempre se deberá prever el suficiente espacio libre vertical entre la polea elevadora y el cubo, 

cuando éste se encuentre en lo alto del pozo. El cubo deberá estar amarrado al cable de izar de manera 

que no se pueda soltar y los tornos colocados en la parte superior del pozo deberán instalarse de 

manera que se pueda enganchar y desenganchar el cubo sin peligro alguno. Cuando se utilice un torno 

accionado manualmente se deberá colocar alrededor de la boca del pozo un plinto de protección. 

Nunca se permitirá llenar los cubos o baldes hasta su borde, sino solamente hasta los dos tercios de su 

capacidad. Se deberán guiar los baldes llenos de tierra durante su izado. 

 
En los casos que se precise, se deberá instalar un sistema de ventilación forzada introduciendo 

aire fresco canalizado hacia el lugar de trabajo en el pozo. 

 
En la realización de los trabajos de apertura de pozos se tendrán en cuenta las necesarias 

dotaciones y las normas de empleo obligatorio de los siguientes equipos de protección personal: 

 
- Casco de seguridad no metálico (para todos los trabajos). 

 
- Protectores auditivos de tipo orejeras (para todos los trabajos en que se manipule el martillo 

neumático sin silenciador en proximidad de equipos ruidosos). 
 

- Equipos de protección de vías respiratorias con filtros mecánicos (para los trabajos en el 

interior de pozos con ambiente pulvígeno). 
 

- Guantes de protección frente a agresivos químicos (para los trabajos de manipulación del 

hormigón o de acelerantes de fraguado). 
 

- Gafas de montura tipo universal para la protección contra impactos, con protección en zona 

temporal con material transparente incoloro, equipado con oculares de protección (para los 

trabajos con martillo neumático tipo pistolete). 
 

- Arnés o arnés de seguridad para el gruista situado en la boca del pozo. 
 

- Arnés anticaídas (para el trabajador que ha de acceder a los pozos). 
 

- Botas de seguridad contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajos en ambiente seco). 
 

- Bota de seguridad impermeable al agua y a la humedad (para todo tipo de trabajo húmedo 

y, por ejemplo, colocación y vibrado de hormigón). 
 

- Guantes  de  cuero  y  lona  contra  riesgos  mecánicos  (para  todo  tipo  de  trabajo  en  la 

manipulación de materiales). 
 

- Traje de agua (para protegerse de las inclemencias del tiempo). 
 

Esta relación de equipos y prendas de protección personal se ampliará siempre que las 

condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección no reseñados en este capítulo y siempre 

será imprescindible que dispongan del marcado CE. Su previsión de dotación y empleo efectivo en la 

obra se incluirá siempre en el plan de seguridad y salud. 

El plan de seguridad y salud laboral de la obra contendrá la definición del sistema de 

entibación de los pozos a practicar en la obra, adoptando alguno de los siguientes, en su caso: 
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- Sistema de aros, consistente en un forrado de tablas verticales suficientemente estrechas 

para acoplarse a la curvatura de las paredes del pozo y sostenidas por aros metálicos 

acuñados firmemente. 
 

- Sistema de marcos con correas o jabalcones y codales fijando tableros o tablas sueltas, en 

pozos cuadrados o rectangulares. 
 

- Sistemas de cuadro de mina, en pozos de sección cuadrada o rectangular, con correas 

apretadas con calas y cuñas y encastradas a media madera, sujetando tablas hincadas de 

longitud no superior a 1,50 m con solapes de al menos 15 cm. 
 

- Sistema  de  zunchos  metálicos  extensibles, para  pozos  circulares, sujetando el  forrado 

cilíndrico de tablas que pasan entre el zuncho o anillo y el terreno. 
 

- Sistema de camiones articulados fabricados en taller, con cerchas de tabloncillo a las que se 

atornilla o clava el forro de tabla, formando el camón que se une al siguiente por bisagras 

que permiten su plegado. El cierre es realizado por un tornillo de expansión que presiona el 

conjunto sobre el terreno. 

 

 
3.2.2.- Estructuras y obras de fábrica 

 
3.2.2.1.- Medidas generales 

 

Cuando se inician los trabajos de estructuras o de obras de fábrica, la obra comienza una fase 

de pleno rendimiento y, por tanto, ya se habrán resuelto el acceso a los distintos tajos, los servicios 

afectados estarán desmantelados, los riesgos a terceros estarán protegidos, todas las protecciones 

personales y colectivas estarán en obra y habrán sido revisadas y las instalaciones de higiene contarán 

con suficiente capacidad para acometer esta nueva fase. 

 
En esta etapa de obra es importante que exista una brigada de seguridad, que diariamente, al 

inicio de los trabajos, revise todas las protecciones colectivas, reponiendo o reparando las que se 

encuentren deterioradas. Es importante que, cuando se haga entrega de los equipos de protección 

personal a los trabajadores, se les entreguen también unas normas de actuación durante su estancia en 

la obra, en el sentido de la obligatoriedad de uso de las protecciones personales, que respeten las 

protecciones colectivas, etc. 

 
3.2.2.1.1 -.Protecciones personales 

En general siempre se debe intentar utilizar, antes que equipos de protección personal, algún 

tipo de protección colectiva capaz de evitar la incidencia de los riesgos, ya que éstos no han podido 

evitarse. No obstante, en muchos casos resultará imprescindible el uso de estas protecciones 

personales. 

 
Incluso el personal de supervisión debe utilizar, cuando se encuentre en los distintos tajos de 

estructuras, ropa y calzado adecuados y, por supuesto, el casco de seguridad. Pero, además, en algunos 

casos  concretos, deberá  utilizar  chaleco reflectante. El  equipo  básico  de  los  trabajadores estará 
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formado por casco de seguridad, mono y botas. Además, deberá ser complementado en función de los 

trabajos a realizar por guantes, gafas, mascarillas, protectores auditivos, arneses de seguridad y otros. 

 
El plan de seguridad y salud concretará todas las protecciones individuales para cada uno de 

los tajos de estructuras y obras de fábrica en función de sus características concretas. 

 
3.2.2.1.2 -.Protecciones colectivas 

Las protecciones colectivas más significativas que habrán de disponerse son: 

 
- Cuadros eléctricos con protección diferencial. 

 
- Redes. 

 
- Señalización de obra. 

 
- Iluminación. 

 
- Señalización de gálibo. 

 
- Plataformas de trabajo adecuadas. 

 
- Barandillas, rodapiés y otros elementos de protección de caídas 

 
El plan de seguridad y salud establecerá todas las protecciones colectivas para cada uno de los 

tajos de estructuras, en función de sus características concretas y de los riesgos identificados en cada 

caso. 

 

 
3.2.3.- Drenaje 

 
3.2.3.1.- Medidas generales 

 

Las tierras extraídas se acopiarán a una distancia del borde de la zanja igual a la profundidad 

de la misma. Asimismo, antes de permitir el acceso al fondo de éstas, se saneará el talud y borde de las 

zanjas, que se mantendrán en todo momento debidamente protegidas con barandillas rígidas, de forma 

que se impida el acercamiento inadecuado de personas y vehículos. También se señalizarán con 

cordón de balizamiento en el resto de su longitud. 
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El acceso al fondo de la excavación se realizará por medio de escaleras de mano dotadas de 

elementos antideslizantes, amarradas superiormente y de longitud adecuada (sobrepasarán en 1 m. el 

borde de la zanja). 

 
Las zonas de trabajo se mantendrán siempre limpias y ordenadas y, si las características del 

terreno o la profundidad de la zanja lo exigieran, se procederá a su entibación, para prevenir 

desprendimientos del terreno. 

 
Para pasos de personal sobre zanjas abiertas se instalarán pasarelas de ancho mínimo de 0,60 

m, protegidas con barandillas rígidas superior e intermedia y rodapié. 

 
El acopio de tuberías se realizará de forma que quede asegurada su estabilidad, empleando 

para ello calzos preparados al efecto. El transporte de tuberías se realizará empleando útiles adecuados 

que impidan el deslizamiento y caída de los elementos transportados. Estos útiles se revisarán 

periódicamente, con el fin de garantizar su perfecto estado de empleo. 

 
Quedará prohibida la ubicación de personal bajo cargas y toda maniobra de transporte se 

realizará bajo la vigilancia y dirección de personal especializado y conocedor de los riesgos que estas 

operaciones conllevan. 

 
Una vez instalados los tubos, se repondrán las protecciones y/o señalización en los bordes de 

la zanja hasta su tapado definitivo. 

 
El plan de seguridad y salud de la obra fijará las dotaciones y obligaciones de empleo de las 

siguientes protecciones personales, que serán, como mínimo, las siguientes: 

 
Casco de seguridad no metálico. 

 
Guantes de protección frente a agresivos químicos (para los trabajos de manipulación del 

hormigón o de acelerantes de fraguado). 
 

Arnés de seguridad (para trabajadores ocupados al borde de zanjas profundas). 
 

Botas de seguridad contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajos en ambiente 

seco). 
 

Ropa impermeable al agua (en tiempo lluvioso). 
 

Guantes de  cuero y  lona contra riesgos mecánicos (para  todo tipo  de  trabajo en la 

manipulación de materiales). 
 

Mono de trabajo. 
 

Así como las siguientes protecciones colectivas mínimas: 

 
Barandillas en bordes de zanjas y/o pozos. 
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Escaleras metálicas con calzos antideslizantes. 

Calzos para acopios de tubos. 

Pasarelas para el paso de trabajadores sobre zanjas, con atención especial a su diseño y 

construcción cuando deba pasar público. 
 

Balizamiento de zanjas y tajos abiertos. 
 

Separación de acopios de tierras extraídas a distancias de seguridad. 

Entibaciones adecuadas, cuando así se requiera. 

Señalización normalizada. 
 

La realización de las pruebas de funcionamiento de la instalación de gas, se realizará bajo 

vigilancia experta y se emplearán cuantos medios de señalización y enclavamiento se estimen 

necesarios para garantizar la inaccesibilidad de personas, participantes o no en las pruebas, a partes de 

la instalación cuya manipulación involuntaria o accidental pusiera dar lugar a escapes de gas que en 

caso de acumulación darían lugar a atmósferas explosivas. 

 
3.2.3.2.- Instalación de tuberías 

 

De manera específica, en el montaje de tuberías, además de las normas comunes, anteriormente 

consideradas, se tendrán presentes, en su caso, los riesgos propios de los trabajos de soldadura, en los 

que será necesario el empleo de guantes dieléctricos, herramientas aislantes de la electricidad y 

comprobadores de tensión En los trabajos de soldadura eléctrica y oxicorte se seguirán fielmente las 

normas dictadas para los mismos. 

 
La ubicación de tuberías en el fondo de la zanja se realizará con ayuda de cuerdas guía u otros 

útiles preparados al efecto, no empleando jamás las manos o los pies para el ajuste fino de estos 

elementos en su posición. Antes de hacer las pruebas, ha de revisarse la instalación, cuidando que no 

queden accesibles a terceros, válvulas y llaves que, manipuladas de forma inoportuna, puedan dar 

lugar a la formación de atmósferas explosivas o a escapes peligrosos. 

 
En canalizaciones de gas, además de las prescripciones comunes o específicas, antes 

consideradas, es preciso añadir las correspondientes a los riesgos de explosiones y, siempre que sea 

posible, se enterrarán las mangueras eléctricas, cubriéndose en zonas de paso con tablones u otra 

protección resistente. El personal que participe en el montaje y prueba de las instalaciones de la red de 

gas deberá ser experto y conocer los riesgos que estos trabajos representan. Todo el personal que 

participe en las pruebas de presión y estanqueidad de la instalación de gas deberá ser profesional y 

estar autorizado por el jefe de obra para su participación en los mismos. 

En los trabajos en redes de saneamiento, al considerar el riesgo de inundación, ha de tenerse en 

cuenta que las maniobras de aproximación y ajuste de los tubos se han de realizar con herramientas 
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adecuadas y jamás se efectuarán dichos ajustes con las manos o los pies. Una vez instalados los tubos, 

se repondrán las protecciones y/o señalización en los bordes de la zanja hasta su tapado definitivo. Los 

pozos de registro se protegerán con una tapa definitiva en el momento de su ejecución y si esto no 

fuera posible, se utilizarán tapas provisionales de resistencia probada. Se tendrá especial cuidado 

cuando estos pozos se encuentren en zonas de paso de vehículos y maquinaria. Nunca permanecerá un 

hombre solo en u pozo o galería. Irá acompañado siempre, para que en caso de accidente haya 

mayores posibilidades de auxilio. En caso de accidente y para la evacuación del personal, se dispondrá 

de elementos de emergencia, tales como el arnés con puntos de amarre para poder atar a ellos una 

cuerda o soga, de forma que, en cualquier momento, tirando de ella desde el exterior, puedan sacar al 

trabajador del interior; mangueras de ventilación, etc. En redes de saneamiento es necesario, además, 

vigilar atentamente la existencia de gases. Para el alumbrado se dispondrá de lámparas portátiles de 24 

v, blindadas, antideflagrantes y con mango aislante y estará prohibido fumar. Al menor síntoma de 

mareo o asfixia se dará la alarma, se saldrá ordenadamente del pozo o zanja y se pondrá el hecho en 

conocimiento del jefe de obra. 

 
3.2.3.3.- Arquetas de registro 

 

Durante la realización de arquetas de registro se seguirán las normas de buena ejecución de 

trabajos de albañilería, empleando para ello, si se hicieran necesarios, andamios y plataformas 

correctamente construidos. Toda arqueta estará dotada de una tapa definitiva o provisional en el 

momento de su construcción o, cuando menos, se rodeará la zona de riesgo de caída con cordón de 

balizamiento. Siempre que una arqueta sea destapada por necesidades de trabajo, será protegida con 

barandilla o señalizada con cordón de balizamiento y restituida la tapa, una vez que el trabajo finalice. 

 
3.2.4.- Firmes y pavimentos 

 

 
La prevención de accidentes en los trabajos de afirmado y pavimentación se concreta, 

mayoritariamente, en la adopción y vigilancia de requisitos y medidas preventivas relativas a la 

maquinaria de extendido y compactación, tanto intrínsecos a los diversos elementos de las máquinas 

como a la circulación de éstas a lo largo del tajo. Junto a ellos, los riesgos de exposición a ambientes 

pulvígenos y a humos y vapores de los productos bituminosos, así como las altas temperaturas del 

aglomerado en caliente, definen la necesidad de empleo de equipos de protección individual, así como 

de organización y señalización adecuadas de los trabajos. 

 
3.2.4.1.- Firme de hormigón 

 
El extendido de firmes de hormigón ha de realizarse observando las normas específicas de la 

 

maquinaria  utilizada,  principalmente  la  pavimentadora  de  hormigón.  Así,  deben  observarse  las 
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siguientes normas mínimas, sin perjuicio de la  obligación de  desarrollarlas y concretarlas en el 

preceptivo plan de seguridad y salud: 

 
Los vehículos y maquinaria utilizados serán revisados antes del comienzo de la obra y durante 

el desarrollo de la misma se llevarán a cabo revisiones periódicas, a fin de garantizar su buen estado de 

funcionamiento y seguridad. 

 
No se sobrepasará la carga especificada para cada vehículo. 

 
Se regarán los tajos convenientemente y con la frecuencia necesaria para evitar la formación 

de ambiente pulvígeno. 

 
En cuanto a los riesgos derivados de la utilización de maquinaria, serán de aplicación las 

directrices establecidas en los apartados correspondientes a movimiento de tierras y excavaciones, 

pues los riesgos derivados de la circulación de maquinaria pesada son idénticos en ambos casos. 

 
Si en esta fase de obra aún hubiera interferencias con líneas eléctricas aéreas, se tomarán las 

precauciones necesarias, cumpliendo al respecto la normativa especificada para este tipo de servicios 

afectados en el presente estudio de seguridad y salud. 

 
Se mantendrá en todo momento la señalización viaria establecida para el desvío de caminos y 

carreteras. 

 
Durante la ejecución de esta fase de obra será obligatorio el mantenimiento de las protecciones 

precisas en cuantos desniveles o zonas de riesgo que existan. 

 
No se permitirá la presencia sobre la pavimentadora de hormigón en marcha, de ninguna otra 

persona que no sea el conductor, para evitar accidentes por caída. 

 
Las maniobras de aproximación y vertido de hormigones en la tolva, estará dirigida por un 

especialista, en previsión de riesgos por impericia. 

 
Para el extendido de hormigón con pavimentadora, el personal auxiliar de estas maniobras 

utilizará única y exclusivamente las plataformas que dicha máquina dispone y se mantendrán en 

perfecto estado las barandillas y protecciones que impiden el contacto con el dispositivo de reparto del 

hormigón y con éste ya colocado. 

 
Los bordes laterales de la pavimentadora, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados 

con bandas pintadas en colores negro y amarillo alternativamente. 

El personal de pavimentación irá provisto de mono de trabajo, guantes y botas de seguridad, 

así  como  polainas  y  peto  cuando  puedan  recibir  proyecciones  o  vertidos  de  hormigón,  con 
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independencia de los equipos de protección individual de uso general en la obra. La faja antivibratoria 

sólo será utilizada por los operadores de la pavimentadora, pues la maquinaria de compactación no 

será vibrante, en general. 

 
3.2.5.- Servicios afectados 

 

 
En las obras de carreteras, tanto de nueva construcción como en acondicionamientos de trazado o 

trabajos de conservación y rehabilitación, la propia obra puede interferir con múltiples servicios, que 

pueden ser conocidos a priori, como ocurre siempre con las líneas aéreas de energía eléctrica o las 

acequias de riego, pero también pueden permanecer ocultos, incluso a pesar de tener noticias sobre su 

existencia. 

 
Las actividades que pueden interferir con los citados servicios pueden ser todas las desarrolladas 

en la obra, pero presentan especial peligrosidad las de excavación, tanto de desmontes, en general, 

como las zanjas, pozos, galerías o túneles, a causa del frecuente desconocimiento exacto de la 

ubicación e incluso existencia de los servicios. Aun siendo elementos perfectamente conocidos, las 

líneas aéreas de energía eléctrica provocan innumerables accidentes laborales en las obras y siempre 

con terribles consecuencias. Por esto, no es posible reducir el presente estudio a los servicios afectados 

únicamente a las excavaciones. 

 
Antes de empezar a excavar, se deberán conocer los servicios públicos subterráneos que puedan 

atravesar la traza, tales como agua, gas, electricidad, saneamiento, etc. Conocidos estos servicios, es 

preciso conectar con los departamentos a los que pertenecen y proceder en consecuencia. 

 
Los servicios afectados de cuya existencia tengamos noticias habrán de ser correctamente 

ubicados y señalizados, desviándose los mismos, si ello es posible; pero en aquellas ocasiones en que 

sea necesario trabajar sin dejar de dar determinado servicio, se adoptarán las siguientes medidas 

preventivas, entre otras que puedan ser dispuestas en el plan de seguridad y salud y aceptadas por el 

coordinador y por el director de la obra. 

 
 



“PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO DEL PARQUE DEL HOYAL” EN CANTALEJO (SEGOVIA) 

 
ESTUDIO BÁSICO  DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
3.2.5.2.2 -.Medidas de señalización obligatorias 

 
No se utilizarán señales que contengan mensajes escritos del tipo "PELIGRO OBRAS", 

"DESVIO A 250 M" o "TRAMO EN OBRAS, DISCULPE LAS MOLESTIAS". Se procederá 

siempre a colocar la señalización reglamentaria que indique cada situación concreta y así definida, ya 

en el proyecto, ya en el plan de seguridad y salud. Las señales con mensajes como los indicados 

anteriormente serán sustituidas por las señales de peligro (TP-18) y de indicación (TS-60, TS-61 o TS- 

62). 

 
Las zonas de trabajo deberán siempre quedar delimitadas en toda su longitud y anchura 

mediante conos situados a no más de 5 ó 10 m de distancia uno de otro, según los casos. Los extremos 

de dichas zonas deberán, a su vez, señalarse con paneles direccionales reglamentarios, situados como 

barreras en la parte de calzada ocupada por las obras. 

 
Cuando sea necesario limitar la velocidad, es conveniente completar la señalización con otros 

medios, como puede ser el estrechamiento de los carriles o realizar con el debido balizamiento, 

sinuosidades en el trazado u otros medios. Solamente en casos excepcionales se utilizarán resaltos 

transversales para limitar la velocidad, colocando la señal indicativa de dicho peligro. La limitación 

progresiva de la velocidad se hará en escalones máximos de 30 Km/h desde la velocidad normal 

permitida hasta la máxima autorizada por las obras. 
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Los paneles direccionales TB-1, TB-2, TB-3 y TB-4 se colocarán perpendiculares a la visual 

del conductor y nunca sesgados respecto de su trayectoria. Si la situación hiciera necesario mantener 

dichos paneles direccionales en horas nocturnas o de reducida visibilidad (niebla, lluvia intensa o por 

estar en un túnel) se complementarán con luminosos intermitentes situados sobre la esquina superior 

del panel más próximo a la circulación. 

 
Se considerará la conveniencia de establecer barreras de seguridad en el borde longitudinal de 

la zona de obras, en función de la gravedad de las consecuencias de la invasión de ésta por algún 

vehículo, especialmente si la IMD rebasase los 7.000 vehículos. 

 
Todos los operarios que realicen trabajos próximos a carreteras con circulación, deberán llevar 

en todo momento un chaleco de color claro, amarillo o naranja, provisto de tiras de tejido reflectante, 

de modo que puedan ser percibidos a distancia lo más claramente posible ante cualquier situación 

atmosférica. Si fuera necesario llevarán una bandera roja para resaltar su presencia y avisar a los 

conductores. 

 
Cuando un vehículo o maquinaria de la obra se encuentre parado en la zona de trabajo, 

cualquier operación de entrada o salida de trabajadores, carga o descarga de materiales, apertura de 

portezuelas, maniobras de vehículos y maquinaria, volcado de cajas basculantes, etc., deberá realizarse 

exclusivamente en el interior de la demarcación de la zona de trabajo, evitando toda posible ocupación 

de la parte de la calzada abierta al tráfico. 

 
No se realizarán maniobras de retroceso, si no es en el interior de las zonas de trabajo 

debidamente señalizadas y delimitadas. Estas maniobras se realizarán siempre con la ayuda de un 

trabajador que, además de estar provisto de chaleco con cintas reflectantes, utilizará una bandera roja 

para indicar anticipadamente la maniobra a los vehículos que se acerquen. 

 
Todas las maniobras citadas anteriormente que requieran señalización manual, deberán 

realizarse a una distancia de, por lo menos, 100 m de la zona en la que se realiza la maniobra, que 

puede complementarse con otros señalistas que, provistos de chaleco con cintas reflectantes y bandera 

roja, se situarán en todos los puntos donde puedan surgir interferencias entre los vehículos que 

circulan por la parte de la calzada abierta al tráfico y el equipo de construcción. 

 
Personal formado y adecuadamente preparado para estas misiones controlará la posición de las 

señales, realizando su debida colocación en posición cuando las mismas resulten abatidas o 

desplazadas por la acción del viento o de los vehículos que circulan. 

 
En la colocación de las señales que advierten la proximidad de un tramo en obras o zona 

donde deba desviarse el tráfico, se empezará con aquellas que tengan que ir situadas en el punto más 

alejado del emplazamiento de dicha zona y se irá avanzando progresivamente según el sentido de 
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marcha del tráfico. Cuando dicha zona sea el carril de marcha normal, el vehículo con las señales 

avanzará por el arcén derecho y se irá colocando la señalización según la secuencia del tramo en obras. 

 
Al colocar las señales de limitación de la zona de obras, tales como conos, paneles y otras, el 

operario deberá proceder de forma que permanezca siempre en el interior de la zona delimitada. 

 
Al retirar la señalización, se procederá en el orden inverso al de su colocación. Primero se 

retirarán todas las señales de delimitación de la zona de obras, cargándolas en el vehículo de obras que 

estará estacionado en el arcén derecho, si la zona de obras está en el carril de marcha normal. Una vez 

retiradas estas señales, se procederá a retirar las de desviación del tráfico (sentido obligatorio, paneles 

direccionales, señales indicativas de desvío, etc.), con lo que la calzada quedará libre. Se desplazarán a 

continuación las señales de preaviso al extremo del arcén o mediana, de forma que no sean visibles 

para el tráfico, de donde serán recogidas posteriormente por un vehículo. Deberán tomarse las mismas 

precauciones que en el caso anterior, permaneciendo el operario siempre en la parte de la calzada 

aislada del tráfico. 

 
El personal que esté encargado de realizar trabajos topográficos próximos a vías con 

circulación utilizará siempre chalecos reflectantes y se dispondrá señalización que informe de su 

presencia en la calzada. 

 
En un mismo poste no podrán ponerse más de una señal reglamentaria. Como excepción las 

señales combinadas de “dirección prohibida” y “dirección obligatoria” podrán situarse en un mismo 

poste y a la misma altura. 

 
Si la situación de las obras coincide en el trazado de una curva, deberá situarse la señalización 

con la debida antelación, de forma que permita a los conductores reducir su velocidad e informarse 

sobre la situación en cada caso concreto. Cuando sea necesario colocar la señal de “adelantamiento 

prohibido” (TR-305), se situará también en el arcén derecho e izquierdo y no solamente en el derecho. 
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3.2.6.- Actividades diversas 

 
3.2.6.1.- Replanteo 

 
Los trabajos de replanteo engloban aquéllos que se realizan desde el inicio de las 

obras hasta su finalización, por los equipos de topografía, definiendo por medio de los 

replanteos todos los datos geométricos y medidas referenciadas en el terreno para poder 

realizar las actividades de los elementos constructivos que componen la obra. Estos trabajos 

han sido múltiples veces excluidos de los estudios y planes de seguridad y salud de las 

obras, lo que resulta improcedente, dado que son fuente de numerosos accidentes de 

gravedad variable. 

 
Los equipos de replanteo han de observar una serie de normas generales como son: 
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 El atuendo de los operarios será el adecuado a la climatología del lugar, teniendo en cuenta la 

obligada exposición a los elementos atmosféricos. 
 

o Deben evitarse subidas o posiciones por zonas muy pendientes, si no se está debidamente 

amarrado a una cuerda, con arnés de sujeción anclado a un punto fijo en la parte superior de la 
zona de trabajo. 

 
o Para la realización de comprobaciones o tomas y materialización de datos en zonas de encofrado 

o en alturas de estructuras y obras de fábrica, se accederá siempre por escaleras reglamentarias o 

accesos adecuados, como estructuras tubulares y escaleras fijas. 
 

o Todos los trabajos que se realicen en alturas, de comprobación o replanteo, han de llevarse a 

cabo con arnés de sujeción anclado a puntos fijos de las estructuras, si no existen protecciones 

colectivas. 
 

o Debe evitarse la estancia durante los replanteos en zonas donde puedan caer objetos, por lo que 

se avisarán a los equipos de trabajo para que eviten acciones que puedan dar lugar a proyección 

de objetos o herramientas mientras se esté trabajando en esa zona. 
 

o Para clavar las estacas con ayuda de los punteros largos se utilizarán guantes y punteros con 

protector de golpes en manos. 
 

o Deberá evitarse el uso de los punteros que presenten deformaciones en la zona de golpeo, por 

presentar el riesgo de proyección de partículas de acero en cara y ojos. Se usarán gafas 

antiproyecciones durante estas operaciones. 
 

o En tajos donde la maquinaria esté en movimiento y en zonas donde se aporten materiales 

mediante camiones, se evitará la estancia de los equipos de replanteo, respetando una distancia 

de seguridad que se fijará en función de los riesgos previsibles. En casos de necesidad, la 

posición de los topógrafos y ayudantes se señalará adecuadamente, de manera que sean visibles 

a los operadores de máquinas y camiones. 
 

o Se comprobará, antes de realizar los replanteos, la existencia de cables eléctricos, para evitar 

contactos directos con los mismos. En cualquier caso, en las zonas donde existan líneas 

eléctricas las miras utilizadas serán dieléctricas. 
 

o Los replanteos en zonas de tráfico se realizarán con chalecos reflectantes, y con el apoyo de 

señalistas, así como con señalización de obras, si corresponde. 
 

o El equipo se desplazará a los tajos en un vehículo todo terreno o furgoneta, dependiendo de las 

condiciones del terreno. Este vehículo deberá ir equipado con un botiquín, será revisado con 

periodicidad y conducido normalmente por un mismo operario, que vendrá obligado a circular 

de forma ordenada por los viales de obra. Cuando sea necesario alejarse del vehículo de obra, 

éste habrá de ser aparcado en un lugar visible para el resto de personas de la obra. 
 

o Se colocarán adecuadamente los equipos de topografía en los vehículos de transporte, evitando 

que puedan moverse y sean causa de lesiones a los propios ocupantes del vehículo. 
 

 
3.2.6.1.1 -.Replanteo en obras de fábrica o trabajos localizados 

 
Este tipo de trabajos reúne una serie de características diferenciales respecto a los replanteos 

de grandes movimientos de tierras. Ello es debido al carácter localizado del replanteo, hecho que a su 

vez conlleva la aparición de importantes desniveles u obras a medio terminar, lo cual induce unos 

riesgos especiales. De esta forma, el plan de seguridad y salud de la obra hará especial hincapié en 
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señalar los replanteos que revistan especial dificultad, previendo los medios y consejos adecuados para 

garantizar las adecuadas condiciones de seguridad. 

 
De forma general, se establecerán las siguientes normas mínimas de seguridad para estos 

trabajos: 

 
- En todos los trabajos que se realicen en altura, así como en comprobaciones o replanteos de 

estructuras y obras de fábrica, tendrá que accederse por las escaleras reglamentarias o accesos 

adecuados, como andamios tubulares con descansillos y barandas. 
 

- No se procederá a realizar las labores de replanteo sin haber instalado las protecciones colectivas 

correspondientes para salvar huecos y desniveles. 
 

- Se comprobará, antes de realizar los replanteos, la existencia de cables eléctricos afectados o 

líneas eléctricas aéreas, al objeto de evitar contactos eléctricos directos o indirectos. 
 

- Será obligatorio el uso del casco de seguridad en caso de que exista riesgo de caída de objetos. 

 
3.2.6.2.- Señalización, balizamiento y defensa de la vía de nueva construcción 

 

Estos trabajos no se hacen con tráfico abierto, por lo que no aportan el importantísimo riesgo 

de atropellos y colisiones. Sin embargo, han de seguirse diversas normas en el acopio y almacenaje de 

los elementos a disponer, así como en la interferencia con el tráfico de obra, el cual puede ser bastante 

rápido y peligroso. 

 
El acopio de los elementos debe hacerse de forma racional, minimizando los desplazamientos 

y evitando provocar obstáculos a la circulación. 

 
Para el premarcaje y pintado de las marcas viales será necesario observar las siguientes 

normas mínimas, las cuales serán concretadas y complementadas en el plan de seguridad y salud: 

 
o Para realizar el premarcaje y pintado de la carretera se utilizarán monos de color blanco o 

amarillo con elementos reflectantes. Se utilizarán mascarillas para afecciones por los vapores 

de la pintura. 
 

o La pintura debe estar siempre envasada. Para su consumo se trasvasará al depósito de la 

máquina, utilizando siempre protección respiratoria. Sólo se tendrán en el camión las latas 

para el consumo del día. 
 

o Se prohibirá fumar o encender cerillas y mecheros durante la manipulación de las pinturas y 

el extendido de las mismas. 
 

o Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los 

que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 

 
3.2.6.3.- Instalaciones eléctricas de baja tensión 

 

Es la instalación de la red de distribución eléctrica en baja tensión a 380 V entre fases y 220 V 
 

entre fases y neutro, desde el final de la acometida perteneciente a la Compañía Suministradora, 
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localizada  en  la  caja  general  de  protección,  hasta  cada  punto  de  utilización,  en  edificios, 

principalmente de viviendas. 

 
En su proceso de instalación se deberá observar que: 

 
Siempre que se vaya a intervenir en una instalación eléctrica, tanto en la ejecución de la misma 

como en su mantenimiento, los trabajos se realizarán sin tensión, asegurándose de la inexistencia de 

ésta mediante los correspondientes aparatos de medición y comprobación. 

 
En el lugar de trabajo se encontrará siempre un mínimo de dos operarios. 

Se utilizarán guantes y herramientas aislantes. 

Cuando se usen aparatos o herramientas eléctricos, además de conectarlos a tierra cuando así 

lo precisen, estarán dotados de un grado de aislamiento II, o estarán alimentados con una tensión 

inferior a 50 V. mediante transformadores de seguridad. 

 

 
3.2.6.4.- Actuaciones en la obra de los servicios técnicos 

 

 
Todas las obras son objeto de inspecciones y controles periódicos o esporádicos por parte de 

los servicios técnicos (directores de obra, inspectores, proyectistas, coordinador en materia de 

seguridad y salud, equipos de control de calidad, etc.). Estas visitas han de hacerse bajo las 

condiciones adecuadas de seguridad, por lo que han de adoptarse ciertas normas preventivas al 

respecto. 

 
El plan de seguridad y salud de la obra deberá prever específicamente la forma, condiciones y 

medios a utilizar para asegurar que las visitas de obra se lleven a cabo bajo las adecuadas condiciones 

de seguridad. Para ello, cabe dar unas normas generales, las cuales serán concretadas y 

complementadas en el plan de seguridad y salud: 

 
Antes de que un técnico o profesional de dirección y control se desplace al lugar de visita, 

deberá velarse por que esté perfectamente informado de los riesgos a que va a estar expuesto en obra. 

Sobre todo, deberá ser informado de todas aquellas condiciones específicas que se den en la obra y sin 

cuyo conocimiento previo podrían ser causa de riesgos importantes. Aun así, el visitante será 

acompañado en todo momento alguna persona que conozca las peculiaridades del entorno. 

Todos los visitantes a la obra deberán llevar las protecciones individuales adecuadas que sean 

necesarias para protegerles adecuadamente. 
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Las protecciones colectivas suelen ser eliminadas, lógicamente, de aquellos lugares donde cesa 

el trabajo, pero si dichas zonas han de ser visitadas por los servicios técnicos, las citadas protecciones 

deben ser repuestas, pudiendo, en caso contrario, negarse el visitante a acceder a dichos lugares o 

adoptar las decisiones que estime oportunas. 

 
 

3.3.- MEDIDAS PREVENTIVAS RELATIVAS A LA MAQUINARIA, INSTALACIONES 

AUXILIARES Y EQUIPOS DE TRABAJO 

 
3.3.1.- Medidas generales para maquinaria pesada 

 

Al comienzo de los trabajos, el jefe de obra comprobará que se cumplen las siguientes 

condiciones preventivas, así como las previstas en su propio plan de seguridad y salud, de las que 

mostrará, en su caso, comprobantes que el coordinador de seguridad y salud de la obra pueda requerir: 

 
3.3.1.1.- Recepción de la máquina 

 

-   A su llegada a la obra, cada máquina debe llevar en su carpeta de documentación las normas de 

seguridad para los operadores. 
 

-   A su llegada a la obra, cada máquina irá dotada de un extintor timbrado y con las revisiones al día. 
 

-   Cada maquinista deberá poseer la formación adecuada para que el manejo de la máquina se realice 

de forma segura y, en caso contrario, será sustituido o formado adecuadamente. 
 

-   La maquinaria a emplear en la obra irá provista de cabinas antivuelco y anti impacto. 
 

-   Las cabinas no presentarán deformaciones como consecuencia de haber sufrido algún vuelco. 
 

-   La maquinaria irá dotada de luces y bocina o sirena de retroceso, todas ellas en correcto estado de 

funcionamiento. 
 

-   La maquinaria estará en posesión de la documentación reglamentaria exigida, declaración “CE” de 

conformidad y marcado CE y deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. 
 

 
 

3.3.1.2.- Utilización de la máquina 
 

 
-   Antes de iniciar cada turno de trabajo, se comprobará siempre que los mandos de la máquina 

funcionan correctamente. 
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-   Se prohibirá el acceso a la cabina de mando de la maquina cuando se utilicen vestimentas sin ceñir 

y joyas o adornos que puedan engancharse en los salientes y en los controles. 
 

-   Se impondrá la buena costumbre hacer sonar el claxon antes de comenzar a mover la máquina. 
 

-   El maquinista ajustará el asiento de manera que alcance todos los controles sin dificultad. 
 

-   Las subidas y bajadas de la máquina se realizarán por el lugar previsto para ello, empleando los 

peldaños y asideros dispuestos para tal fin y nunca empleando las llantas, cubiertas y 

guardabarros. 
 

-   No se saltará de la máquina directamente al suelo, salvo en caso de peligro inminente para el 

maquinista. 
 

-   Sólo podrán acceder a la máquina personas autorizadas a ello por el jefe de obra. 
 

-   Antes de arrancar el motor, el maquinista comprobará siempre que todos los mandos están en su 

posición neutral, para evitar puestas en marcha imprevistas. 
 

-   Antes de iniciar la marcha, el maquinista se asegurará de que no existe nadie cerca, que pueda ser 

arrollado por la máquina en movimiento. 
 

-   No se permitirá liberar los frenos de la máquina en posición de parada si antes no se han instalado 

los tacos de inmovilización de las ruedas. 
 

-  Si fuese preciso arrancar el motor mediante la batería de otra máquina, se extremarán las 

precauciones, debiendo existir una perfecta coordinación entre el personal que tenga que hacer la 

maniobra. Nunca se debe conectar a la batería descargada otra de tensión superior. 
 

-   Cuando se trabaje con máquinas cuyo tren de rodaje sea de neumáticos, será necesario vigilar que 

la presión de los mismos es la recomendada por el fabricante. Durante el relleno de aire de los 

neumáticos el operario se situará tras la banda de rodadura, apartado del punto de conexión, pues 

el reventón de la manguera de suministro o la rotura de la boquilla, pueden hacerla actuar como 

un látigo. 
 

-   Siempre que el operador abandone la máquina, aunque sea por breves instantes, deberá antes hacer 

descender el equipo o útil hasta el suelo y colocar el freno de aparcamiento. Si se prevé una 

ausencia superior a tres minutos deberá, además, parar el motor. 
 

-   Se prohibirá encaramarse a la máquina cuando ésta esté en movimiento. 
 

-   Con objeto de evitar vuelcos de la maquinaria por deformaciones del terreno mal consolidado, se 

prohibirá circular y estacionar a menos de tres metros del borde de barrancos, zanjas, taludes de 

terraplén y otros bordes de explanaciones. 
 

-   Antes de realizar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente, se inspeccionará 

detenidamente la zona, en prevención de desprendimientos o aludes sobre las personas o cosas. 
 

-   Se circulará con las luces encendidas cuando, a causa del polvo, pueda verse disminuida la 

visibilidad del maquinista o de otras personas hacia la máquina. 
 

-   Estará terminantemente prohibido transportar personas en la máquina, si no existe un asiento 

adecuado para ello. 
 

-   No se utilizará nunca la máquina por encima de sus posibilidades mecánicas, es decir, no se 

forzará la máquina con cargas o circulando por pendientes excesivas. 
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3.3.1.3.- Reparaciones y mantenimiento en obra 
 

 
-   En los casos de fallos en la máquina, se subsanarán siempre las deficiencias de la misma antes de 

reanudar el trabajo. 
 

-   Durante las operaciones de mantenimiento, la maquinaria permanecerá siempre con el motor 

parado, el útil de trabajo apoyado en el suelo, el freno de mano activado y la maquina bloqueada. 
 

-   No  se  guardará  combustible  ni  trapos  grasientos  sobre  la  máquina,  para  evitar  riesgos  de 

incendios. 
 

-   No se levantará en caliente la tapa del radiador. Los vapores desprendidos de forma incontrolada 

pueden causar quemaduras al operario. 
 

-   El cambio de aceite del motor y del sistema hidráulico se efectuará siempre con el motor frío, para 

evitar quemaduras. 
 

-   El personal que manipule baterías deberá utilizar gafas protectoras y guantes impermeables. 
 

-   En las proximidades de baterías se prohibirá fumar, encender fuego o realizar alguna maniobra 

que pueda producir un chispazo eléctrico. 
 

-   Las  herramientas  empleadas  en  el  manejo  de  baterías  deben  ser  aislantes,  para  evitar 

cortocircuitos. 
 

-   Se evitará siempre colocar encima de la batería herramientas o elementos metálicos, que puedan 

provocar un cortocircuito. 
 

-   Siempre que sea posible, se emplearán baterías blindadas, que lleven los bornes intermedios 

totalmente cubiertos. 
 

-   Al realizar el repostaje de combustible, se evitará la proximidad de focos de ignición, que podrían 

producir la inflamación del gasoil. 
 

-   La verificación del nivel de refrigerante en el radiador debe hacerse siempre con las debidas 

precauciones, teniendo cuidado de eliminar la presión interior antes de abrir totalmente el tapón. 
 

-   Cuando deba manipularse el sistema eléctrico de la máquina, el operario deberá antes desconectar 

el motor y extraer la llave del contacto. 
 

-   Cuando  deban  soldarse  tuberías  del  sistema  hidráulico,  siempre  será  necesario  vaciarlas  y 

limpiarlas de aceite. 

 
3.3.2.- Maquinaria de movimiento de tierras 

 
 

3.3.2.1.- Bulldozers y tractores 
 

 
Además de las medidas generales de maquinaria, se establecerán, adecuadamente 

desarrolladas, en su caso, las siguientes medidas preventivas específicas, las cuales deberán ser 

concretadas a nivel más detallado por el plan de seguridad y salud que desarrolle el presente estudio: 

 
-   Como norma general, se evitará en lo posible superar los 3 Km./h de velocidad durante el 

movimiento de tierras. 
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-   Como norma general, también, se prohibirá la utilización de los bulldozers en las zonas de la obra 

con pendientes que alcancen el 50%. 
 

-   En trabajos de desbroce al pie de taludes ya construidos, se inspeccionarán los materiales (árboles, 

rocas, etc.) inestables, que pudieran desprenderse accidentalmente sobre el tajo. Solo una vez 

saneado el talud se procederá al inicio de los trabajos con la máquina. 

 
3.3.2.2.- Palas cargadoras 

 

Además de las medidas generales de maquinaria, se establecerán las siguientes medidas 

preventivas específicas, las cuales deberán ser concretadas a nivel más detallado por el plan de 

seguridad y salud que desarrolle el presente estudio: 

 
-   Las  palas  cargadoras  irán  dotadas  de  un  botiquín  de  primeros  auxilios,  adecuadamente 

resguardado y mantenido limpio interna y externamente. 
 

-   Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar que el 

conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. Esta precaución se 

extremará en los motores provistos de ventilador de aspiración para el radiador. 
 

-   Las palas cargadoras que deban transitar por la vía pública cumplirán con las disposiciones 

reglamentarias necesarias para estar autorizadas. 
 

-   Los conductores se cerciorarán siempre de que no existe peligro para los trabajadores que se 

encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de trabajo de la máquina. 
 

-   Los conductores, antes de realizar nuevos recorridos, harán a pie el camino de trabajo, con el fin 

de observar las irregularidades que puedan dar origen a oscilaciones verticales u horizontales de 

la cuchara. 
 

-   El maquinista estará obligado a no arrancar el motor de la máquina sin antes cerciorarse de que no 

hay nadie en el área de operación de la misma. 
 

-   Se prohibirá terminantemente transportar personas en el interior de la cuchara. 
 

-   Se  prohibirá  terminantemente izar  personas  para  acceder  a  trabajos  puntuales  utilizando  la 

cuchara. 
 

-   Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
 

-   La cuchara, durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible, para que la 

máquina pueda desplazarse con la máxima estabilidad. 
 

-   Los ascensos o descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
 

-   La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
 

-   Se prohibirá el manejo de grandes cargas (cucharas a pleno llenado), cuando existan fuertes 

vientos en la zona de trabajo. El choque del viento puede hacer inestable la carga. 
 

-   Se prohibirá dormitar bajo la sombra proyectada por la máquina en reposo. 
 

 

3.3.2.2.1 -.Medidas preventivas antes de poner el motor en marcha: 
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-   Asegurarse de que los niveles de refrigerante y aceite son los correctos. De no ser así, deberá 

hacerse el relleno adecuado antes de ponerla en marcha. 
 

-   El operador deberá asegurarse de que no hay personas trabajando en la máquina o en sus 

proximidades. 
 

-   Se deberá asegurar, igualmente, de que la palanca de control transmisión está en punto muerto y el 

freno de estacionamiento aplicado. 
 

-   Se deberá mantener el motor en marcha durante diez minutos entre las 700 y 900 revoluciones por 

minuto, con el fin de conseguir un mínimo de temperatura y llenar los acumuladores de aire. 
 

-   Se evitará superar las 900 revoluciones por minuto en frío. 
 

 
3.3.2.2.2 -.Medidas preventivas generales durante el funcionamiento: 

 
-   Antes de comenzar la marcha, se revisará la máquina, verificando si tiene golpes, ruedas cortadas 

o flojas, pérdidas o cualquier otro defecto. 
 

-   Todo conductor, antes de comenzar el movimiento con la máquina, deberá comprobar que su radio 

de acción se encuentra libre de personas. 
 

-   Quedará prohibido el transporte de pasajeros en máquinas no autorizadas para ello. 
 

-   La carga de materiales o tierras no deberá rebasar los límites de la caja, para evitar derrames en el 

transporte. 
 

-   Los accesos a las cabinas deberán encontrarse limpios de barro y grasa que puedan ocasionar 

resbalones. Para subir y bajar de la máquina se deberá utilizar siempre las escaleras y pasamanos 

con ambas manos y mirando la máquina al subir y bajar. 
 

-   Las operaciones de reparación o mantenimiento, en todos los casos, deben hacerse con el motor 

parado y bloqueados los circuitos hidráulicos y piezas de acción mecánica para garantizar que no 

se producen movimientos imprevistos peligrosos. En estas operaciones, la cuchilla estará siempre 

apoyada en el suelo o sobre tacos de madera. 
 

-   Antes de comenzar el trabajo se debe comprobar que no existen conducciones de ningún tipo, ni 

aéreas ni enterradas, que puedan ser afectadas. 
 

-   Igualmente, antes de la puesta en marcha, deberán inspeccionarse los tajos a realizar, con el fin de 

observar posibles desmoronamientos que puedan afectar a las máquinas. 
 

-   El operador de la máquina deberá obedecer en todo momento las órdenes que le dé la persona 

designada para ello. 
 

-   No se permitirá la presencia de personas dentro del radio de acción de la máquina o en las zonas 

de posibles proyecciones durante el trabajo. 
 

-   Se respetarán los límites de velocidad, las normas establecidas y la señalización para la circulación 

en el interior de la obra. Se evitará la proyección de guijarros por los neumáticos. 
 

-   Al final de la jornada laboral, la máquina quedará estacionada en lugar lo más llano posible, 

frenada y bloqueada contra puesta en marcha por personas ajenas. 
 

-   Siempre que se abandone la cabina para descansar o recibir órdenes, se parará el motor, dejando la 

máquina frenada. 
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-   El conductor evitará salir marcha atrás, siempre que sea posible. 
 

-   La máquina no circulará nunca en punto muerto. 
 

-   Durante los primeros minutos de trabajo se conducirá de forma moderada y suave, con poca carga 

hasta alcanzar la temperatura de trabajo. 
 

-   Se exigirá de los conductores que anticipen siempre la pendiente y que seleccionen bien la marcha 

adecuada. 
 

-   Se respetará la circulación interna de la obra, de tal forma que la máquina que vaya cargada 

siempre tenga preferencia y, asimismo, se respetarán las distancias exigibles entre máquinas. 
 

-   Las herramientas, ropas y otros objetos habrán de mantenerse ordenados y sujetos para que no 

dificulten la conducción. 
 

-   Si el conductor presentase síntomas de fatiga, sueño o falta de reflejos debido a los efectos de 

algún medicamento, exceso de alcohol u otras sustancias, deberá avisar al encargado del estado 

en que se encuentra y en caso de no estar presente éste, se parará la máquina. 
 

-   Se evitarán maniobras bruscas y brutalidades en la conducción. 
 

-   Deberá mantenerse la buena visibilidad en todo momento, manteniendo limpios los cristales y, al 

entrar en una zona en que la niebla o el polvo limiten la visibilidad, se disminuirá la velocidad y 

se extremarán las medidas de precaución. 
 

-   En pistas con firmes inseguros, la máquina cargada circulará siempre por el lado más firme. 

 
3.3.2.2.3 -.Medidas preventivas durante el estacionamiento de la máquina: 

 
-   Nunca se deberá dejar la máquina en el cauce de un río o en un lugar con peligro de inundación, 

debiendo siempre buscarse un lugar elevado y seguro. 
 

-   La máquina deberá quedar estacionada en suelo nivelado. Si es necesario estacionarla en una 

pendiente, se bloqueará la máquina. 
 

-   En  todo  caso,  la  máquina  se  estacionará siempre  en  las  zonas  de  aparcamiento que  tenga 

asignadas. 
 

-   Se utilizará siempre el freno de servicio para parar la máquina, así como poner el freno de 

estacionamiento de la misma, dejando la palanca de cambios en punto muerto. 
 

-   Es aconsejable dejar el motor en marcha durante cinco minutos para estabilizar temperaturas; a 

continuación, se parará el motor y se desconectará la batería. 
 

-   El conductor deberá asegurase de aplicar solamente el freno de estacionamiento: el mando del 

retardador siempre se dejará en posición de reposo. 

 

 
3.3.2.3.- Motoniveladoras 

 
Además de  las medidas generales de  maquinaria, se  establecerán las siguientes medidas 

preventivas específicas, las cuales deberán ser concretadas con mayor nivel de detalle por el plan de 

seguridad y salud que desarrolle el presente estudio: 
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-   El operador se asegurará en cada momento de la adecuada posición de la cuchilla, en función de 

las condiciones del terreno y fase de trabajo en ejecución. 
 

-   Se circulará siempre a velocidad moderada. 
 

-   El conductor hará uso del claxon cuando sea necesario apercibir de su presencia y siempre que 

vaya a iniciar el movimiento de marcha atrás. 
 

-   Al abandonar la máquina, el conductor se asegurará de que está frenada y de que no puede ser 

puesta en marcha por persona ajena. 
 

-   El operador utilizará casco siempre que esté fuera de la cabina. 
 

-   El operador habrá de cuidar adecuadamente la máquina, dando cuenta de fallos o averías que 

advierta e interrumpiendo el trabajo siempre que estos fallos afecten a frenos o dirección, hasta 

que la avería quede subsanada. 
 

-   Las operaciones de mantenimiento y reparaciones, se harán con la máquina parada y con la 

cuchilla apoyada en el suelo. 
 

-   Estará prohibida la permanencia de personas en la zona de trabajo de la máquina. 

 
3.3.2.3.1 -.Normas preventivas para el operador de motoniveladora 

 
-   Han de extremarse las precauciones ante zanjas. 

 
-   En los traslados, ha de circularse siempre con precaución y con la cuchilla elevada, sin que ésta 

sobrepase el ancho de su máquina. 
 

-   Siempre se vigilará especialmente la marcha atrás y siempre se accionará la bocina en esta 

maniobra. 
 

-   No se permitirá el acceso de personas, máquinas, y vehículos a la zona de trabajo de la máquina, 

sin previo aviso. 
 

-   Al parar, el conductor ha de posar el escarificador y la cuchilla en el suelo, situando ésta sin que 

sobrepase el ancho de la máquina. 

 

 
3.3.2.4.- Retroexcavadoras 

 

Además de las medidas generales de maquinaria, las cuales deberán ser concretadas con más 

detalle por el plan de seguridad y salud, se entregará por escrito a los maquinistas de las 

retroexcavadoras que vayan a emplearse en la obra, la normativa de acción preventiva y, 

específicamente, la que recoja las siguientes normas mínimas: 

 
-   Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de luces yv bocina de retroceso en 

correcto estado de funcionamiento. 
 

-   En el entorno de la máquina, se prohibirá la realización de trabajos o la permanencia de personas. 

Esta zona se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador. Conforme 

vaya avanzando la retroexcavadora, se marcarán con cal o yeso bandas de seguridad. Estas 
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precauciones deberán extremarse en presencia de otras máquinas, en especial, con otras 

retroexcavadoras trabajando en paralelo. En estos casos será recomendable la presencia de un 

señalista. 
 

-   Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y barrizales 

excesivos, que mermen la seguridad de la circulación de estas máquinas. 
 

-   El maquinista debe tomar toda clase de precauciones cuando trabaja con cuchara bivalva, que 

puede oscilar en todas las direcciones y golpear la cabina o a las personas circundantes que 

trabajan en las proximidades, durante los desplazamientos. 
 

-  El avance de la excavación de las zanjas se realizará según lo estipulado en los planos 

correspondientes del proyecto. 
 

-   Si se emplea cuchara bivalva, el maquinista antes de abandonar la máquina deberá dejar la cuchara 

cerrada y apoyada en el suelo. 
 

-   La   retroexcavadora   deberá   llevar   apoyada   la   cuchara   sobre   la   máquina   durante   los 

desplazamientos, con el fin de evitar balanceos. 
 

-   Los ascensos o descensos de las cucharas en carga se realizarán siempre lentamente. 
 

-   Se prohibirá el transporte de personas sobre la retroexcavadora, en prevención de caídas, golpes y 

otros riesgos. 
 

-   Se prohibirá utilizar el brazo articulado o las cucharas para izar personas y acceder así a trabajos 

elevados y puntuales. 
 

-   Se prohibirá realizar maniobras de movimiento de tierras sin antes haber puesto en servicio los 

apoyos hidráulicos de inmovilización. 
 

-   Antes de abandonar la máquina deberá apoyarse la cuchara en el suelo. 
 

-   Quedará prohibido el manejo de grandes cargas (cuchara a pleno llenado), bajo régimen de fuertes 

vientos. 
 

-   Si, excepcionalmente, se utiliza la retroexcavadora como grúa, deberán tomarse las siguientes 

precauciones: 
 

-   La cuchara tendrá en su parte exterior trasera una argolla soldada expresamente para efectuar 

cuelgues. 
 

-   El cuelgue se efectuará mediante ganchos o mosquetón de seguridad incorporado al balancín. 
 

-   Los tubos se suspenderán siempre de los extremos (dos puntos), en posición paralela al eje de la 

zanja, con la máquina puesta en la dirección de la misma y sobre su directriz. Puede emplearse 

una uña de montaje directo. 
 

-   La carga será guiada por cabos manejados por dos operarios. 
 

-   La maniobra será dirigida por un especialista. 
 

-   En caso de inseguridad de los paramentos de la zanja, se paralizarán inmediatamente los trabajos. 
 

-   El cambio de posición de la retroexcavadora se efectuará situando el brazo en el sentido de la 

marcha (salvo en distancias muy cortas). 
 

-   Se prohibirá realizar cualquier otro tipo de trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la 

zona de alcance del brazo de la retroexcavadora. 
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-   Se instalará una señal de peligro sobre un pie derecho, como límite de la zona de seguridad del 

alcance del brazo de la retroexcavadora. Esta señal se irá desplazando conforme avance la 

excavación. 
 

-   Se prohibirá verter los productos de la excavación con la retroexcavadora a menos de 2 m del 

borde de corte superior de una zanja o trinchera, para evitar los riesgos por sobrecarga del terreno. 
 

-   Si la retroexcavadora ha de realizar la excavación por debajo de su plano de sustentación, el cazo 

nunca deberá quedar por debajo del chasis. Para excavar la zona de debajo del chasis de la 

máquina, ésta deberá retroceder de forma que, cuando realice la excavación, el cazo nunca quede 

por debajo del chasis. 
 

-   En la fase de excavación, la máquina nunca deberá exponerse a peligros de derrumbamientos del 

frente de excavación. 
 

-   Con objeto de evitar lesiones durante las operaciones de mantenimiento, el maquinista deberá 

apoyar primero la cuchara en el suelo, parar el motor, poner en servicio el freno de mano y 

bloquear la máquina. A continuación, podrá ya realizar las operaciones de servicio que necesite. 

 

 
3.3.2.5.- Rodillos vibrantes 

 

Además de las medidas generales de maquinaria, se establecen las siguientes medidas 

preventivas específicas, las cuales deberán ser concretadas a nivel de detalle por el plan de seguridad y 

salud: 

 
-   El operario deberá haber sido informado de que conduce una máquina peligrosa y de que habrá de 

tomar precauciones específicas para evitar accidentes. 
 

-   Los maquinistas de los rodillos vibrantes serán operarios de probada destreza, en prevención de 

los riesgos por impericia. 
 

-   Deberá regarse la zona de acción del compactador, para reducir el polvo ambiental. Será necesario 

el uso de mascarilla antipolvo en casos de gran abundancia y persistencia de éste. 
 

-   Será obligatorio utilizar cascos o tapones antirruido para evitar posibles lesiones auditivas. 
 

-   Se dispondrá en obra de fajas elásticas, para su utilización durante el trabajo con pisones o 

rodillos, al objeto de proteger riesgos de lumbalgias. 
 

-   La zona en fase de compactación quedará cerrada al paso mediante señalización, según detalle en 

planos correspondientes en el plan de seguridad y salud de la obra. 

 
3.3.2.6.- Pisones 

 

 
Al objeto de evitar accidentes, antes de poner en funcionamiento un pisón, el operario deberá 

asegurarse de que están montadas todas las tapas y carcasas protectoras. 

 
-   El pisón deberá guiarse en avance frontal, evitando los desplazamientos laterales. 

 
-   Se exigirá siempre la utilización de botas con puntera reforzada. 

 
-   Será obligatorio utilizar cascos o tapones antirruido para evitar posibles lesiones auditivas. 
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3.3.2.7.- Camiones y dúmperes 
 

El conductor de cada camión estará en posesión del preceptivo carnet de conducir y actuará 

con respeto a las normas del código de circulación y cumplirá en todo momento la señalización de la 

obra. 

 
El acceso y circulación interna de camiones en la obra se efectuará tal y como se describa en 

los planos del plan de seguridad y salud de la misma. 

 
Las  operaciones de  carga  y  de  descarga  de  los  camiones, se  efectuarán en  los  lugares 

señalados en los planos para tal efecto. 

 
Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra, estarán en perfectas 

condiciones de mantenimiento y conservación. 

 
Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de haber sido 

instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de lar 

ruedas, en prevención de accidentes por fallo mecánico. 

 
El ascenso y descenso de las cajas de los camiones se efectuará mediante escalerillas metálicas 

fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad. 

 
Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, serán gobernadas desde la caja 

del camión por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. En el entorno del final del 

plano no habrá nunca personas, en prevención de lesiones por descontrol durante el descenso. 

 
El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se 

cubrirá con una lona, en previsión de desplomes. 

 
Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la manera 

más uniformemente repartida posible. 

 
El gancho de la grúa auxiliar, si existe, estará siempre dotado de pestillo de seguridad 

 
A las cuadrillas encargadas de la carga y descarga de los camiones, se les hará entrega de la 

siguiente normativa de seguridad: 

 
-   El maquinista deberá utilizar guantes o manoplas de cuero para evitar lesiones en las manos. 

 
-   El maquinista deberá emplear botas de seguridad para evitar aplastamientos o golpes en los pies. 

 
-   El acceso a los camiones se realizará siempre por la escalerilla destinada a tal fin. 

 
-   El maquinista cumplirá en todo momento las instrucciones del jefe de equipo. 

 
 

 



“PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO DEL PARQUE DEL HOYAL” EN CANTALEJO (SEGOVIA) 

 
ESTUDIO BÁSICO  DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

-   Quedará prohibido saltar al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo 

grave. 
 

A los conductores de los camiones, cuando traspasen la puerta de la obra se les entregará la 

siguiente normativa de seguridad (para visitantes): 

“Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del señalista. Si desea 

abandonar la cabina del camión utilice siempre el casco de seguridad que se le ha entregado al llegar 

junto con esta nota. Circule únicamente por los lugares señalizados hasta llegar al lugar de carga y 

descarga. Una vez concluida su estancia en la obra, devuelva el casco al salir. Gracias.” 

 
Los camiones dúmper a emplear en la obra deberán ir dotados de los siguientes medios en 

correcto estado de funcionamiento: 

 
-   Faros de marcha hacia delante 

 
-   Faros de marcha de retroceso 

 
-   Intermitentes de aviso de giro 

 
-   Pilotos de posición delanteros y traseros 

 
-   Pilotos de balizamiento superior delantero de la caja 

 
-   Servofrenos 

 
-   Frenos de mano 

 
-   Bocina automática de marcha retroceso 

 
-   Cabinas antivuelco 

 
-   Pueden ser precisas, además: cabinas dotadas de aire acondicionado, lonas de cubrición de cargas 

y otras. 
 

Diariamente, antes del comienzo de la jornada, se inspeccionará el buen funcionamiento del 

motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocinas, neumáticos, etc. en prevención de los 

riesgos por mal funcionamiento o avería. 

 
El trabajador designado de seguridad será el responsable de controlar la ejecución de la 

inspección diaria, de los camiones dúmper. 

 
A los conductores de los camiones dúmper se les hará entrega de la siguiente normativa 

preventiva: 

 
-   Suba y baje del camión por el peldañeado del que está dotado para tal menester, no lo haga 

apoyándose sobre las llantas, ruedas o salientes.  Durante estas operaciones, ayúdese de los 

asideros de forma frontal. 
 

-   No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 
 

-   No trate de realizar ajustes con los motores en marcha, puede quedar atrapado. 
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-   Todas las operaciones de revisión o mantenimiento que deban realizarse con el basculante elevado 

se efectuarán asegurando que se impide su descenso mediante enclavamiento. 
 

-   No permita que las personas no autorizadas accedan al camión, y mucho menos que puedan llegar 

a conducirlo. 
 

-   No utilice el camión dúmper en situación de avería o de semiavería. Haga que lo reparen primero. 

Luego, reanude el trabajo. 
 

-   Antes de poner en marcha el motor, o bien, antes de abandonar la cabina, asegúrese de que ha 

instalado el freno de mano. 
 

-   No guarde combustibles ni trapos grasientos sobre el camión dúmper, pueden producir incendios. 
 

-   En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa del radiador. 

El vapor desprendido, si lo hace, puede causarle quemaduras graves. 
 

-   Recuerde que el aceite del cárter está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo una vez frío. 
 

-   No fume cuando manipule la batería ni cuando abastece de combustibles, puede incendiarse. 
 

-   No toque directamente el electrolito de la batería con los dedos. Si debe hacerlo, hágalo protegido 

con guantes de goma o de PVC. 
 

-   Si debe manipular en el sistema eléctrico del camión dúmper por alguna causa, desconecte el 

motor y extraiga la llave del contacto totalmente. 
 

-   No libere los frenos del camión en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de 

inmovilización en las ruedas, para evitar accidentes por movimientos indeseables. 
 

-   Si durante la conducción sufre un reventón y pierde la dirección, mantenga el volante en el sentido 

en la que el camión se va. De esta forma conseguirá dominarlo. 
 

-   Si se agarrota el freno, evite las colisiones frontales o contra otros vehículos de su porte. Intente la 

frenada por roce lateral lo más suave posible, o bien, introdúzcase en terreno blando. 
 

-   Antes de acceder a la cabina, dé la vuelta completa caminando entorno del camión, por si alguien 

se encuentra a su sombra. Evitará graves accidentes. 
 

-   Evite el avance del camión dúmper por la caja izada tras la descarga. Considere que puede haber 

líneas eléctricas aéreas y entrar en contacto con ellas o bien, dentro de las distancias de alto riesgo 

para sufrir descargas. 
 

-   Una vez efectuada la descarga, la caja será bajada antes de reemprender la marcha. Nunca se debe 

poner en movimiento el vehículo con la caja levantada. 
 

-   Se atenderá a la posible presencia de tendidos aéreos eléctricos o telefónicos antes de comenzar la 

elevación de la caja. 
 

-   Si establece contacto entre el camión dúmper y una línea eléctrica, permanezca en su punto 

solicitando auxilio mediante la bocina. Una vez le garanticen que puede abandonar el camión, 

descienda por la escalerilla normalmente y desde el último peldaño, salte lo más lejos posible, sin 

tocar tierra y camión de forma simultánea, para evitar posibles descargas eléctricas. Además, no 

permita que nadie toque el camión, es muy peligroso. 
 

-   Se prohibirá trabajar o permanecer a distancias inferiores a 10 m de los camiones dúmper. 
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-   Aquellos  camiones  dúmper  que  se  encuentren  estacionados,  quedarán  señalizados  mediante 

señales de peligro. 
 

-   La carga del camión se regará superficialmente para evitar posibles polvaredas que puedan afectar 

al tráfico circundante. 
 

-   Los caminos de circulación interna para el transporte de tierras serán los que se marquen en los 

planos del plan de seguridad y salud de la obra. 
 

-   Se prohibirá cargar los camiones dúmper de la obra por encima de la carga máxima marcada por el 

fabricante, para prevenir los riesgos por sobrecarga. 
 

-   Todos los camiones dúmper estarán en perfectas condiciones de conservación y de mantenimiento, 

en prevención del riesgo por fallo mecánico. 
 

-   Tal y como se indicará en los planos del plan de seguridad y salud, se establecerán fuertes topes de 

final de recorrido, ubicados a un mínimo de dos metros del borde de los taludes, en prevención 

del vuelco y caída durante las maniobras de aproximación para vertido. 
 

-   Se instalarán señales de peligro y de prohibido el paso, ubicadas a 15 m de los lugares de vertido 

de los dúmperes, en prevención de accidentes al resto de los operarios. 
 

-   Se instalará un panel ubicado a 15 m del lugar de vertido de los dúmperes con la siguiente 

leyenda: 

“NO PASE, ZONA DE RIESGO. ES POSIBLE QUE LOS CONDUCTORES NO LE VEAN; 

APÁRTESE DE ESTA ZONA”. 

 
 

3.3.3.- Medios de hormigonado 

 
3.3.3.1.- Camión hormigonera 

 

 
La circulación de este camión en el interior de la obra se atendrá escrupulosamente a las 

instrucciones que reciba su conductor, con total observancia de la señalización en la misma, sin que 

deban operar en rampas de pendiente superior a los 20º. 

 
La puesta en estación y todos los movimientos del camión hormigonera durante las operaciones 

de vertido serán dirigidos por un señalista, que cuidará de la seguridad de atropellos o golpes por 

maniobras súbitas o incorrectas. 

 
Las operaciones de vertido de hormigón a lo largo de zanjas o cortes en el terreno se efectuarán 

de forma que las ruedas del camión hormigonera no sobrepasen una franja de dos metros de ancho 

desde el borde. 

 
Los trabajadores que atiendan al vertido, colocación y vibrado del hormigón tendrán la obligación 

de utilizar en todo momento casco de seguridad, guantes de goma o P.V.C., botas de seguridad 

impermeables (en el tajo de hormigonado) y guantes de cuero (en vertido). 
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3.3.3.2.- Bomba autopropulsada de hormigón 
 

 
El personal encargado de su manejo poseerá formación especializada y experiencia en su 

aplicación y en el mantenimiento del equipo. 

 
El brazo de elevación de la manguera no podrá ser utilizado para ningún tipo de actividad de 

elevación de cargas u otras diferentes a la que define su función. 

 
La bomba dispondrá de comprobante de haber pasado su revisión anual en taller indicado para 

ello por el fabricante y tal comprobante se presentará obligatoriamente al jefe de obra, pudiendo ser 

requerido por el coordinador de seguridad y salud en cualquier momento. 

 
Cuando se utilice en cascos urbanos o semiurbanos, la zona de bombeo quedará totalmente 

aislada de los peatones, mediante las vallas y separaciones que sean precisas. 

 
Los trabajadores no podrán acercarse a las conducciones de vertido del hormigón por bombeo a 

distancias menores de 3 m y dichas conducciones estarán protegidas por resguardos de seguridad 

contra posibles desprendimientos o movimientos bruscos. 

 
Al terminar el tajo de hormigonado, se lavará y limpiará siempre el interior de los tubos de todo el 

equipo, asegurando la eliminación de tapones de hormigón. 

 
Los trabajadores que atiendan al equipo de bombeo y los de colocación y vibrado del hormigón 

bombeado tendrán la obligación de utilizar en todo momento casco de seguridad, guantes de goma o 

P.V.C., botas de seguridad impermeables (en el tajo de hormigonado), calzado de seguridad (en el 

equipo) y mandil impermeable. 

 
3.3.3.3.- Vibradores 

 

 
El vibrado se realizará siempre con el trabajador colocado en una posición estable y fuera del 

radio de acción de mangueras o canaletas de vertido. 

 
La manguera de alimentación eléctrica del vibrador estará adecuadamente protegida, vigilándose 

sistemáticamente su estado de conservación del aislamiento. 

 
El aparato vibrador dispondrá de toma de tierra. 

 
El vibrador no se dejará nunca funcionar en vacío ni se moverá tirando de los cables. 

 

El trabajador utilizará durante el vibrado, casco de seguridad, botas de goma clase III, guantes 

dieléctricos y gafas de protección contra salpicaduras de mortero. 
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3.3.4.- Acopios y almacenamientos 

 
3.3.4.1.- Acopio de tierras y áridos 

 

 
Los acopios de tierras y áridos deben efectuarse siguiendo las siguientes normas: 

 
Si el acopio rebasa los 2 m de altura, será necesario el vallado o delimitación de toda la zona de 

acopio. 

 
Los acopios han de hacerse únicamente para aquellos tajos en los que sean necesarios. 

 
Los montones nunca se ubicarán invadiendo caminos o viales, pero en caso de ser esto inevitable, 

serán correctamente señalizados. 

 
No se deben acopiar tierras o áridos junto a excavaciones o desniveles que puedan dar lugar a 

deslizamientos y/o vertidos del propio material acopiado. 

 
No deben situarse montones de tierras o áridos junto a dispositivos de drenaje que puedan 

obstruirlos, como consecuencia de arrastres en el material acopiado o que puedan obstruirlos por 

simple obstrucción de la descarga del dispositivo. 

 
3.3.4.2.- Acopio de tubos, marcos, elementos prefabricados y ferralla 

 

 
En los acopios de tubos, marcos, elementos prefabricados y ferralla se observarán las siguientes 

normas de seguridad: 

 
El acopio de tuberías se realizará de forma que quede asegurada su estabilidad, empleando para 

ello calzos preparados al efecto. El transporte de tuberías se realizará empleando útiles adecuados que 

impidan el deslizamiento y caída de los elementos transportados. Estos útiles se revisarán 

periódicamente, con el fin de garantizar su perfecto estado de empleo. 

 
La ferralla se acopiará junto al tajo correspondiente, evitando que haga contacto con suelo 

húmedo para paliar su posible oxidación y consiguiente disminución de resistencia. 

 
3.3.4.3.- Almacenamiento de pinturas, desencofrante y combustibles 

 

 
Habrá de preverse un almacén cubierto y separado para los productos combustibles o tóxicos 

que hayan de emplearse en la obra. A estos almacenes no podrá accederse fumando ni podrán 

realizarse labores que generen calor intenso, como soldaduras. Si existan materiales que desprendan 

vapores nocivos, deberán vigilarse periódicamente los orificios de ventilación del recinto. Además, los 

trabajadores que accedan a estos recintos habrán disponer de filtros respiratorios. 
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Si los productos revisten toxicidad ecológica intensa, el punto de almacenamiento no se 

ubicará en vaguadas o terrenos extremadamente permeables para minimizar los efectos de un derrame 

ocasional. 

 
Los almacenes estarán equipados con extintores adecuados al producto inflamable en cuestión 

en número suficiente y correctamente mantenidos. En cualquier caso, habrá de tenerse en cuenta la 

normativa respecto a sustancias tóxicas y peligrosas, en lo referente a la obligatoriedad de disponer de 

un consejero de seguridad en estos temas. 

 
3.3.5.- Instalaciones auxiliares 

 

 
Bajo  este  epígrafe  se  engloban  aquellas  instalaciones  que,  o  bien  sirven  a  múltiples 

actividades, caso del tratamiento de áridos para hormigones, rellenos de grava, mezclas bituminosas, 

etc., o bien se instalan en diferentes tajos, caso de las instalaciones provisionales de electricidad, las 

cuales se crean para un hormigonado singular, para un tajo nocturno, etc. 

 
3.3.5.1.- Instalaciones eléctricas provisionales de obra 

 

 
El plan de seguridad y salud definirá detalladamente el tipo y las características de la 

instalación eléctrica de la obra, así como sus protecciones, distinguiendo las zonas de las instalaciones 

fijas y las relativamente móviles, a lo largo de la obra, así como, en el caso de efectuar toma en alta, 

del transformador necesario. En el caso de toma de red en baja (380 V) se dispondrán, al menos, los 

siguientes elementos y medidas: 

 
-   Un armario con el cuadro de distribución general, con protección magnetotérmica, incluyendo el 

neutro y varias salidas con interruptores magnetotérmicos y diferenciales de media sensibilidad a 

los armarios secundarios de distribución, en su caso; con cerradura y llave. 
 

-   La entrada de corriente se realizará mediante toma estanca, con llegada de fuerza en clavija 

hembra y seccionador general tetrapolar de mando exterior, con enclavamiento magnetotérmico. 
 

-   Borne general de toma de tierra, con conexión de todas las tomas. 
 

-   Transformador de 24 V y salidas a ese voltaje, que podrá ser independiente del cuadro. 
 

-   Enlaces mediante manguera de 3 ó 4 conductores con tomas de corriente multipolares. 

 
3.3.6.- Maquinaria y herramientas diversas 

 
3.3.6.1.- Camión grúa 

 

 
Con independencia de otras medidas preventivas que puedan adoptarse en el plan de seguridad 

 

y salud, se tendrán en cuenta las siguientes: 
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-Siempre se colocarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y en los gatos estabilizadores, antes 

de iniciar las maniobras de carga que, como las de descarga, serán siempre dirigidas por un 

especialista. 
 

-Todos los ganchos de cuelgue, aparejos, balancines y eslingas o estribos dispondrán siempre de 

pestillos de seguridad 
 

-Se vigilará específicamente que no se sobrepasa la carga máxima admisible fijada por el fabricante del 

camión. 
 

-El gruista tendrá siempre a la vista la carga suspendida y, si ello no fuera posible en alguna ocasión, 

todas sus maniobras estarán dirigidas por un señalista experto. 
 

-Estará terminantemente prohibido realizar arrastres de la carga o tirones sesgados de la misma 
 

-El camión grúa nunca deberá estacionar o circular a distancias inferiores a los dos metros del borde de 

excavaciones o de cortes del terreno. 
 

-Se prohibirá la permanencia de personas alrededor del camión grúa a distancias inferiores a 5 metros 

del mismo, así como la permanencia bajo cargas en suspensión. 
 

-El conductor tendrá prohibido dar marcha atrás sin la presencia y ayuda de un señalista, así como 

abandonar el camión con una carga suspendida. 
 

-No se permitirá que persona alguna ajena al operador acceda a la cabina del camión o maneje sus 

mandos. 
 

-En las operaciones con camión grúa se utilizará casco de seguridad (cuando el operador abandone la 

cabina), guantes de cuero y calzado antideslizante. 

 
3.3.6.2.- Compresores 

 

 
El compresor será siempre arrastrado a su posición de trabajo cuidándose que no se rebase 

nunca la franja de dos metros de ancho desde el borde de cortes o de coronación de taludes y quedará 

en estación con la lanza de arrastre en posición horizontal, con lo que el aparato estará nivelado, y con 

las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamiento. En caso de que la lanza de arrastre carezca de 

rueda o de pivote de nivelación, se adaptará éste mediante suplementos firmes y seguros. 

 
Las operaciones de abastecimiento de combustible serán realizadas siempre con el motor 

parado. Las carcasas protectoras del compresor estarán siempre instaladas y en posición de cerradas. 

 
Cuando el compresor no sea de tipo silencioso, se señalizará claramente y se advertirá el 

elevado nivel de presión sonora alrededor del mismo, exigiéndose el empleo de protectores auditivos a 

los trabajadores que deban operar en esa zona. 

Se comprobará sistemáticamente el estado de conservación de las mangueras y boquillas, 

previéndose reventones y escapes en los mismos. 
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3.3.6.3.- Martillos neumáticos 
 

 
Los trabajadores que deban utilizar martillos neumáticos poseerán formación y experiencia en 

su utilización en obra. Los martillos se conservarán siempre bien cuidados y engrasados, verificándose 

sistemáticamente el estado de las mangueras y la inexistencia de fugas en las mismas. Cuando deba 

desarmarse un martillo, se cortará siempre la conexión del aire, pero nunca doblando la manguera. 

 
Antes de iniciarse el trabajo, se inspeccionará el terreno y los elementos estructurales a 

demoler, a fin de detectar la posibilidad de desprendimientos o roturas a causa de las vibraciones 

transmitidas por el martillo. En la operación de picado, el trabajador nunca cargará todo su peso sobre 

el martillo, pues éste podría deslizarse y caer. Se cuidará el correcto acoplamiento de la herramienta de 

ataque en el martillo y nunca se harán esfuerzos de palanca con el martillo en marcha. 

 
Se prohibirá terminantemente dejar los martillos neumáticos abandonados o hincados en los 

materiales a romper. El paso de peatones cerca de la obra se alejará tanto como sea posible de los 

puntos de trabajo de los martillos neumáticos. 

 
Los operadores utilizarán preceptivamente calzado de seguridad, guantes de cuero, gafas de 

protección contra impactos, protectores auditivos, mascarilla antipolvo y arnés antivibratorio. 

 
3.3.6.4.- Sierra circular de mesa 

 
No se podrá utilizar sierra circular alguna que carezca de alguno de los siguientes elementos 

de protección: 

 
- Cuchillo divisor del corte 

 
- Empujador de la pieza a cortar y guía 

 
- Carcasa de cubrición del disco 

 
- Carcasa de protección de las transmisiones y poleas 

 
- Interruptor estanco 

 
- Toma de tierra 

 
Las sierras se dispondrán en lugares acotados, libres de circulación y alejadas de zonas con 

riesgos  de  caídas  de  personas  u  objetos,  de  encharcamientos, de  batido  de  cargas  y  de  otros 

impedimentos. 
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El trabajador que maneje la sierra estará expresamente formado y autorizado por el jefe de 

obra para ello. Utilizará siempre guantes de cuero, gafas de protección contra impactos de partículas, 

mascarilla antipolvo, calzado de seguridad y faja elástica (para usar en el corte de tablones). 

 
Se controlará sistemáticamente el estado de los dientes del disco y de la estructura de éste, así 

como el mantenimiento de la zona de trabajo en condiciones de limpieza, con eliminación habitual de 

serrín y virutas. 

 
Se evitará siempre la presencia de clavos en las piezas a cortar y existirá siempre un extintor 

de polvo antibrasa junto a la sierra de disco 

 
3.3.6.5.- Pistola fijaclavos 

 

 
Los trabajadores que hayan de utilizar estas herramientas conocerán su manejo correcto y 

tendrá autorización expresa para ello, emitida por el jefe de obra. Al utilizar la pistola fijaclavos se 

acordonará la zona de trabajo, evitándose la presencia de otros trabajadores que pudieran sufrir daños. 

 
Se exigirá el empleo de casco de seguridad, guantes de cuero, muñequeras o manguitos y gafas 

de seguridad antiproyecciones. 

 
3.3.6.6.- Taladro portátil 

 

 
Los taladros tendrán siempre doble aislamiento eléctrico y sus conexiones se realizarán 

mediante manguera antihumedad, a partir de un cuadro secundario, dotada con clavijas macho-hembra 

estancas. 

 
Se prohibirá terminantemente depositar el taladro portátil en el suelo o dejarlo abandonado 

estando conectado a la red eléctrica. Los taladros sólo serán reparados por personal especializado, 

estando prohibido desarmarlos en el tajo. 

 
Los trabajadores utilizarán preceptivamente casco y calzado de seguridad, gafas 

antiproyecciones y guantes de cuero. 

 
3.3.6.7.- Herramientas manuales 

 

 
Las herramientas se utilizarán sólo en aquellas operaciones para las que han sido concebidas y 

se revisarán siempre antes de su empleo, desechándose cuando se detecten defectos en su estado de 

conservación. Se mantendrán siempre limpias de grasa u otras materias deslizantes y se colocarán 

siempre  en  los  portaherramientas  o  estantes  adecuados,  evitándose  su  depósito  desordenado  o 

arbitrario o su abandono en cualquier sitio o por los suelos. 
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En su manejo se utilizarán guantes de cuero o de P.V.C. y botas de seguridad, así como casco 
 

y gafas antiproyecciones, en caso necesario. 
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4.- CONCLUSIÓN 
 

El estudio Básico de seguridad y salud que se ha elaborado comprende la previsión de las 

actividades constructivas proyectadas y los riesgos previsibles en la ejecución de las mismas, así como 

las normas y medidas preventivas que habrán de adoptarse en la obra, la definición literal y gráfica 

precisa de las protecciones a utilizar, sus respectivas mediciones y precios y el presupuesto final del 

estudio. 

 
Sobre la base de tales previsiones, el contratista elaborará y propondrá el plan de seguridad y 

salud de la obra, como aplicación concreta y desarrollo de este estudio, así como de presentación y 

justificación de las alternativas preventivas que se juzguen necesarias, en función del método y 

equipos que en cada caso vayan a utilizarse en la obra. 

 
En relación con tal función y aplicaciones, el autor del presente estudio de seguridad y salud 

estima que la redacción de las páginas anteriores resulta suficiente para cumplir dichos objetivos y 

para constituir el conjunto básico de previsiones preventivas de la obra a realizar. 

 
 

En Cantalejo, Septiembre de 2024 

 
El autor Básico del estudio de seguridad y salud: 

 
 
 
 
 

Fdo.: Tomás Sanz Arranz 
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1. CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

En cumplimiento del "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición", el presente estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 

- Normativa y legislación aplicable. 

- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, codificados según la 

"Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos". 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 

- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos. 

- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de 

los residuos. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

 

2. AGENTES INTERVINIENTES  

2.1. Identificación 

El presente estudio corresponde al proyecto de Pavimentación y mejora del entorno del parque del Hoyal en 

Cantalejo (Segovia). 

Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 

Promotor Excmo. Ayuntamiento de Cantalejo 

Proyectista  Torsa Ardecón, S.L.P. 

Director de Obra Tomás Sanz Arranz 

Director de Ejecución A designar por el promotor  
  

Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto de ejecución 

material) de 59.633,00 € y un presupuesto de contrata con IVA, gastos generales y beneficio industrial de 

85.865,56 €. 
 

2.1.1. Productor de residuos (promotor) 

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler. Se 

pueden presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; en 

aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor del residuo 

la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción o demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que 

ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de 

construcción y demolición. 
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En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos:  
 

2.1.2. Poseedor de residuos (constructor) 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor de los Residuos, 

siendo responsabilidad del Productor de los residuos (promotor) su designación antes del comienzo de las 

obras. 
 

2.1.3. Gestor de residuos 

Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que 

componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, 

incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así como su restauración o gestión ambiental 

de los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor de los mismos. Éste será designado 

por el Productor de los residuos (promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. 
 

2.2. Obligaciones 
 

2.2.1. Productor de residuos (promotor) 

Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y 

demolición, que contendrá como mínimo: 

1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 

construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la "Orden MAM 304/2002. 

Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos". 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados en la obra objeto 

del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 

generarán en la obra. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra por parte del poseedor de los residuos. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, 

dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de 

ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 

almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará 

parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición 

realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación 

de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos 

recogidos en el "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción 

y demolición" y, en particular, en el presente estudio o en sus modificaciones. La documentación 

correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los residuos 

peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, así como prever su retirada 

selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a 

gestores autorizados de residuos peligrosos. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado a constituir 

una fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
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dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra, en los términos previstos en 

la legislación de las comunidades autónomas correspondientes. 

 

2.2.2. Poseedor de residuos (constructor) 

La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones previstas en la 

normativa aplicable, está obligado a presentar al promotor de la misma un plan que refleje cómo llevará a 

cabo las obligaciones que le incumban en relación a los residuos de construcción y demolición que se vayan a 

producir en la obra. 

El plan presentado y aceptado por el promotor, una vez aprobado por la dirección facultativa, pasará a 

formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin 

perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o 

a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de 

construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, 

reciclado o a otras formas de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar 

en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra 

de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad expresada en toneladas o en 

metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con 

arreglo a la "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de 

residuos", y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente 

operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá 

figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción y 

demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en la legislación vigente en 

materia de residuos. 

Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos en condiciones 

adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o 

dificulte su posterior valorización o eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos dentro de la 

obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 

origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación 

de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor 

deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su 

nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubique la obra, de 

forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en 

el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la obligación de 

separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes costes 

de gestión y a entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de los 

residuos, así como a mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años 

siguientes. 
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2.2.3. Gestor de residuos 

Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de construcción y 

demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, llevar un 

registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas y en 

metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la "Orden MAM 304/2002. Operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos", la identificación del productor, del 

poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de 

gestión, el método de gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y 

destinos de los productos y residuos resultantes de la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la información 

contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La información referida a cada año natural 

deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los certificados 

acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de 

licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación 

exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al 

poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de 

eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de un 

procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso de 

tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores 

autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación 

mezclados con residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin 

perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor 

precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación. 

 

3. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

- Artículo 45 de la Constitución Española. 

   

G 
  
 

GESTIÓN DE RESIDUOS  
  

Real Decreto sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el 

amianto 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del 

Gobierno. 

B.O.E.: 6 de febrero de 1991 

  

Ley de envases y residuos de envases 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 25 de abril de 1997 

Desarrollada por: 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 

envases 
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Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Modificada por: 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 

23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 

de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a actividades 

de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

  

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

  

Plan nacional integrado de residuos para el período 2008-2015 

Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático. 

B.O.E.: 26 de febrero de 2009 

  

II Plan nacional de residuos de construcción y demolición 2008-2015 

Anexo 6 de la Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, por la que 

se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el Plan Nacional Integrado de Residuos 

para el período 2008-2015. 

B.O.E.: 26 de febrero de 2009 

  

Ley de residuos y suelos contaminados 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 29 de julio de 2011 

Texto consolidado. Última modificación: 7 de abril de 2015 

  

Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero 

Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

B.O.E.: 8 de julio de 2020 

  

Decreto por el que se regula la utilización de residuos inertes adecuados en obras de restauración, 

acondicionamiento y relleno, o con fines de construcción 

Decreto 200/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat. 

D.O.G.V.: 11 de octubre de 2004 
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4. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

GENERADOS EN LA OBRA. 

Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se han codificado atendiendo 

a la legislación vigente en materia de gestión de residuos, "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización 

y eliminación de residuos y Lista europea de residuos", dando lugar a los siguientes grupos: 

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación 

Como excepción, no tienen la condición legal de residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra 

distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda 

acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de 

la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que están 

compuestos: 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación 

de residuos y Lista europea de residuos" 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

2 Madera 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

4 Papel y cartón 

5 Plástico 

6 Vidrio 

7 Yeso 

8 Basuras 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

2 Hormigón 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

4 Piedra 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros   

 

5. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA 
Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del proyecto, en 

función del peso de materiales integrantes en los rendimientos de los correspondientes precios descompuestos 

de cada unidad de obra, determinando el peso de los restos de los materiales sobrantes (mermas, roturas, 

despuntes, etc) y el del embalaje de los productos suministrados. 
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El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha calculado en 

función de las dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de esponjamiento según la clase de 

terreno. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida por el 

cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en el contenedor. 

Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y Lista europea de residuos" 

Código LER 
Densidad aparente 

(t/m³) 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03. 17 05 04 1,18 610,431 518,810 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 
01. 

17 03 02 
1,00 0,348 0,348 

2 Madera 

Madera. 17 02 01 1,10 0,191 0,174 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

Hierro y acero. 17 04 05 2,10 0,004 0,002 

Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10. 17 04 11 1,50 0,006 0,004 

4 Papel y cartón 

Envases de papel y cartón. 15 01 01 0,75 0,278 0,371 

5 Plástico 

Plástico. 17 02 03 0,60 0,104 0,173 

6 Basuras 

Residuos biodegradables. 20 02 01 1,50 19,266 12,844 

Residuos de la limpieza viaria. 20 03 03 1,50 19,266 12,844 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 
código 01 04 07. 

01 04 08 
1,50 13,089 8,726 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 1,60 0,994 0,621 

2 Hormigón 

Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 1,50 7,479 4,986  
 

 

En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles y apartados 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista 
europea de residuos" 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 610,431 518,810 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 0,348 0,348 

2 Madera 0,191 0,174 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 0,010 0,006 

4 Papel y cartón 0,278 0,371 
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Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista 
europea de residuos" 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

5 Plástico 0,104 0,173 

6 Vidrio 0,000 0,000 

7 Yeso 0,000 0,000 

8 Basuras 38,532 25,688 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 14,083 9,347 

2 Hormigón 7,479 4,986 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 0,000 0,000 

4 Piedra 0,000 0,000  
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6. MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS 

RESIDUOS RESULTANTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE LA OBRA OBJETO 

DEL PROYECTO 

En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas y de diseño, 

optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en la fase de construcción y de explotación, 

facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al final de su vida útil con el menor impacto ambiental. 

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la responsabilidad de 

organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de materiales y proceso de ejecución. 

Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización de la gestión 

de los residuos generados durante la ejecución de la obra: 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de los planos 

de cimentación, hasta la profundidad indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio Geotécnico 

correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de que existan lodos de drenaje, se 

acotará la extensión de las bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), pactando 

con el proveedor la devolución del material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se utilizarán en 

las partes de la obra que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza, base de solados, 

rellenos, etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y extensión, con el fin de 

evitar los sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará la ejecución para proceder a la 

apertura de las piezas mínimas, de modo que queden dentro de los envases los sobrantes no ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar la 

solución, minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades mínimas y 

estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, evitándose cualquier 

trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes kits prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor cantidad 

de embalaje posible, renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificación y 

optimización de la gestión de los residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al director de obra 

y al director de la ejecución de la obra para su conocimiento y aprobación. Estas medidas no supondrán 

menoscabo alguno de la calidad de la obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la misma. 

 

7. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 

DESTINARÁN LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENEREN EN 

LA OBRA 

El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá autorización 

previa del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma correspondiente, en 

los términos establecidos por la legislación vigente en materia de residuos. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin perjuicio 

de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se otorgará por 

un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos sucesivos. 
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La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la 

actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su dirección y de que está 

prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de su explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de construcción 

y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las tierras 

procedentes de la excavación, de los residuos minerales o pétreos, de los materiales cerámicos o de los 

materiales no pétreos y metálicos, el proceso se realizará preferentemente en el depósito municipal. 

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se expresan las 

características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla siguiente: 

  

Material según "Orden MAM 304/2002. 
Operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y Lista 

europea de residuos" 

Código LER Tratamiento Destino 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las 
especificadas en el código 17 05 03. 

17 05 04 Sin tratamiento específico Restauración / Vertedero 610,431 518,810 

Tierra y piedras distintas de las 
especificadas en el código 17 05 03. 

17 05 04 Reutilización Propia obra 0,778 0,486 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto   

Mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código 17 03 01. 

17 03 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,348 0,348 

2 Madera   

Madera. 17 02 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,191 0,174 

3 Metales (incluidas sus aleaciones)   

Hierro y acero. 17 04 05 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,004 0,002 

Cables distintos de los especificados 
en el código 17 04 10. 

17 04 11 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,006 0,004 

4 Papel y cartón   

Envases de papel y cartón. 15 01 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,278 0,371 

5 Plástico   

Plástico. 17 02 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,104 0,173 

6 Basuras   

Residuos biodegradables. 20 02 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RSU 19,266 12,844 

Residuos de la limpieza viaria. 20 03 03 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RSU 19,266 12,844 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos   

Residuos de grava y rocas trituradas 
distintos de los mencionados en el 
código 01 04 07. 

01 04 08 Reciclado Planta reciclaje RCD 13,089 8,726 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,994 0,621 

2 Hormigón   

Hormigón (hormigones, morteros y 
prefabricados). 

17 01 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RCD 7,479 4,986 
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Material según "Orden MAM 304/2002. 
Operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y Lista 

europea de residuos" 

Código LER Tratamiento Destino 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

Notas: 
RCD: Residuos de construcción y demolición 
RSU: Residuos sólidos urbanos 
RNPs: Residuos no peligrosos 
RPs: Residuos peligrosos  

  
 

8. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN EN OBRA 

Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de forma 

individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la 

obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t. 

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t. 

- Madera: 1 t. 

- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0,5 t. 

- Papel y cartón: 0,5 t. 

En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos tipos de residuos generados 

en la obra objeto del presente estudio, y la obligatoriedad o no de su separación in situ. 

TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO OBRA (t) UMBRAL SEGÚN NORMA (t) SEPARACIÓN "IN SITU" 

Hormigón 7,479 80,00 NO OBLIGATORIA 

Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 0,000 40,00 NO OBLIGATORIA 

Metales (incluidas sus aleaciones) 0,010 2,00 NO OBLIGATORIA 

Madera 0,191 1,00 NO OBLIGATORIA 

Vidrio 0,000 1,00 NO OBLIGATORIA 

Plástico 0,104 0,50 NO OBLIGATORIA 

Papel y cartón 0,278 0,50 NO OBLIGATORIA  
 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el 

poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de 

tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor 

deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su 

nombre. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubica la obra, de 

forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en 

el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la obligación de 

separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 
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9. PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, 

SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones 

establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro 

cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores 

debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar 

con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando 

de forma clara y legible la siguiente información: 

- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales 

u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar 

que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del 

horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación 

que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones 

de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto 

de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las 

condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es 

decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de 

RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen 

en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán 

considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de 

madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán 

cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de 

altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación vigente sobre esta 

materia, así como la legislación laboral de aplicación. 
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10. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación descrita en el 

apartado 5, "ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE 

GENERARÁN EN LA OBRA", aplicando los precios correspondientes para cada unidad de obra, según se detalla 

en el capítulo de Gestión de Residuos del presupuesto del proyecto. 

  

11. DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA FIANZA 

Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición generados en las 

obras, las Entidades Locales exigen el depósito de una fianza u otra garantía financiera equivalente, que 

responda de la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que se produzcan en la obra, en 

los términos previstos en la legislación autonómica y municipal. 

En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinación del importe de la fianza, los importe 

mínimo y máximo fijados por la Entidad Local correspondiente. 

- Costes de gestión de RCD de Nivel I:    4.00 €/m³ 

- Costes de gestión de RCD de Nivel II:    10.00 €/m³ 

- Importe mínimo de la fianza:    150.00 € - como mínimo un 0.2 % del PEM. 

- Importe máximo de la fianza:    60000.00 € 

En el cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantía financiera equivalente prevista en la 

gestión de RCD. 

Presupuesto de Ejecución Material de la Obra (PEM): 59.633,00€ 

             

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE RCD A EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DE LA FIANZA 

Tipología Peso (t) Volumen (m³) 
Coste de 
gestión 
(€/m³) 

Importe (€) % s/PEM 

A.1. RCD de Nivel I 

Tierras y pétreos de la excavación  217,70 4,00 870,80 1,05 

Total Nivel I         

A.2. RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza pétrea  4,84 10,00 48,40 0,06 

RCD de naturaleza no pétrea  1,42 10,00 14,21 0,02 

RCD potencialmente peligrosos  1,53 10,00 14,21 0,02 

Total Nivel II      

Total         

Notas: 
(1) Entre 150,00€ y 60.000,00€. 
(2) Como mínimo un 0.2 % del PEM.  

B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

Concepto Importe (€) % s/PEM 

Costes administrativos, alquileres, portes, etc. 124,91 0,37 

       

TOTAL: 5.460,92€ 1,51   
 

        Cantalejo, Septiembre de 2024. 
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CONDICIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 
 

CAPITULO I.  DISPOSIONES GENERALES. 
 

 
ART.  1. DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO. 
El presente Pliego, en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se indican, tiene por objeto la 

ordenación de las condiciones técnico-facultativas que han de regir en la ejecución de las obras de construcción del 

presente proyecto. 

 
ART.  2. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS. 

 El presente Pliego, conjuntamente con los Planos, la Memoria y las Mediciones y Presupuesto, forma parte del Proyecto de 

Ejecución que servirá de base para la ejecución de las obras. El Pliego de Condiciones Técnicas Particulares establece la 

definición de las obras en cuanto a su naturaleza intrínseca. Los Planos junto con la Memoria, las Mediciones y el 

Presupuesto, constituyen los documentos que definen la obra en forma geométrica y cuantitativa. 

 

 En caso de incompatibilidad o contradicción entre el Pliego y el resto de la documentación del Proyecto, se estará a lo 

que disponga al respecto la Dirección Facultativa. En cualquier caso, ambos documentos tienen preferencia sobre los 

Pliegos de Prescripciones Técnicas Generales de la Edificación.  

 

 Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los planos o viceversa, habrá de ser 

considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u 

otro documento y figure en el presupuesto. 
 

 

 

CAPITULO II. DISPOSICIONES FACULTATIVAS Y ECONÓMICAS 
 

EPÍGRAFE II. 1º 
 

DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS. 
 

 
ART. 3. EL ARQUITECTO DIRECTOR DE OBRA. 

 

 De conformidad con la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre), corresponde al arquitecto 

director de obra: 

 

 a) Verificar el replanteo y comprobar la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a las 

características geotécnicas del suelo. 

 

b) Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y asistencias  las 

instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 

 

c) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto, que vengan 

exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y 

observadas en la redacción del proyecto. 

 

d) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra (junto con el aparejador o 

arquitecto técnico director de ejecución de obra), así como conformar las certificaciones parciales y la liquidación 

final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

 

 e) Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los visados que en su 

caso fueran preceptivos. 
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e) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias que se 

produzcan e impartir las instrucciones complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución 

arquitectónica. 

 

  g) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función propia en 

aspectos parciales de su especialidad. 

 

  e) Asesorar a la Propiedad en el acto de la recepción de la obra. 

 

 
ART. 4. EL DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 

 De conformidad con la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre), corresponde al Aparejador 

o Arquitecto Técnico en su condición de Director de Ejecución de la obra: 

 

a) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el 

control de calidad y económico de las obras. 

 

b) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, realizar o disponer las pruebas y ensayos de 

materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo programadas en el plan de 

control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva 

de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al 

constructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las medidas 

que corresponda dando cuenta al arquitecto director de obra. 

c) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y 

disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones 

del director de obra. 

 

d) Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 

 

e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra (este último junto con el arquitecto 

director de obra), así como elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de 

obra ejecutadas. 

 

 f) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los 

resultados del control realizado. 

 

 g)  Comprobar las instalaciones provisionales y medios auxiliares, controlando su correcta ejecución. 

 

 

ART. 5. EL CONSTRUCTOR. 

 

 Corresponde al Constructor: 

 

  a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o autorizando 

las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

 

  b) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente y disponer, en todo caso, 

la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en 

materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

 

  c) Suscribir con el Arquitecto y el Aparejador o Arquitecto Técnico, el acta de replanteo de la obra. 

 

  d) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al Proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la buena 

construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las 

intervenciones de los subcontratistas. 
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  e) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, comprobando 

los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los 

suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas 

de aplicación. 

 

  f) Custodiar el Libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen en el mismo. 

 

  g) Facilitar a la Dirección Facultativa, con antelación suficiente, los materiales precisos para el cumplimiento de su 

cometido. 

 

  h) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

 

  i) Suscribir con la Propiedad y demás intervinientes el acta de recepción. 

 

  j) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros, que resulten preceptivos, durante la obra. 

 

 

EPÍGRAFE II. 2º 
 

OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES  
DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA 

 

ART. 6. OBSERVANCIA DE ESTAS CONDICIONES. 

Las presentes condiciones serán de obligada observación por el Contratista, el cual deberá hacer constar que las conoce y que  

se compromete a ejecutar la obra con estricta sujeción a las mismas. 

 

ART. 7. NORMATIVA VIGENTE. 

El Contratista se sujetará a las leyes, reglamentos, ordenanzas y normativa vigentes, así como a las que se dicten antes y durante  

la ejecución de las obras. 

 

ART. 8. VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 
Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación aportada le resulta suficiente 

para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario solicitará las aclaraciones pertinentes. 

 

ART. 9. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 

El Constructor, a la vista del Estudio de Seguridad y Salud, presentará el Plan de Seguridad y Salud de la obra a la aprobación del  

Coordinador en obra de Seguridad y Salud. 

 

ART. 10. OFICINA EN LA OBRA. 

El Constructor habilitará en la obra una oficina que dispondrá de una mesa o tablero adecuado, en el que puedan extenderse y  

consultarse los planos y estará convenientemente acondicionada para que en ella pueda trabajar la Dirección Facultativa con  

normalidad a cualquier hora de la jornada. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a disposición de la Dirección  

Facultativa: 

 

•  El Proyecto de ejecución completo visado por el colegio profesional o con la aprobación administrativa preceptivos,  

incluidos los complementos que en su caso redacte el Arquitecto. 

• La Licencia de Obras. 

• El Libro de Órdenes y Asistencias. 

• El Plan de Seguridad y Salud. 

• El Libro de Incidencias. 

• La normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

• La documentación de los seguros mencionados en el artículo 5. j ) 

 

ART. 11. REPRESENTACIÓN DEL CONSTRUCTOR. 

El constructor viene obligado a comunicar a la Dirección Facultativa la persona designada como delegado suyo en la obra, que  

tendrá el carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento  

cuantas decisiones competan a la contrata. 
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Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 5. 

 

Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada oficio ordenará su trabajo  armónicamente  

con los demás procurando siempre facilitar la marcha de los mismos, en ventaja de la buena ejecución y rapidez de la  

construcción, ajustándose a la planificación económica prevista en el Proyecto. 

 

El incumplimiento de estas obligaciones o, en general, la falta de calificación suficiente por parte del personal según la naturaleza  

de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar la paralización de las obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se  

subsane la deficiencia. 

 

 

ART. 12. PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA. 

El Jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente durante la jornada legal de trabajo y  

acompañará a la Dirección Facultativa, en las visitas que hagan a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los  

reconocimientos que se consideren necesarios y suministrando los datos precisos para la comprobación de mediciones y  

liquidaciones. 

 

ART. 13. DUDAS DE INTERPRETACIÓN. 

Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del Proyecto o posteriormente durante la ejecución de los  

trabajos serán resueltas por la Dirección Facultativa. 

 

ART. 14. DATOS A TENER EN CUENTA POR EL CONSTRUCTOR. 

Las especificaciones no descritas en el presente Pliego con relación al Proyecto y que figuren en el resto de la documentación  

que completa el Proyecto: Memoria, Planos, Mediciones y Presupuesto, deben considerarse como datos a tener en cuenta en la  

formulación del Presupuesto por parte del Contratista que realice las obras, así como el grado de calidad de las mismas. 

 

ART. 15. CONCEPTOS NO REFLEJADOS EN PARTE DE LA DOCUMENTACIÓN. 

En la circunstancia de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran reflejados en los planos del Proyecto,  

el criterio a seguir lo decidirá la Dirección Facultativa; recíprocamente cuando en los documentos gráficos aparecieran  

conceptos que no se ven reflejados en los documentos escritos, la especificación de los mismos será decidida igualmente por la  

Dirección Facultativa. 

 

ART. 16. TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE. 

Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no  

se halle expresamente determinado en los documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta  

interpretación, lo disponga la Dirección Facultativa dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada  

unidad de obra y tipo de ejecución. 

 

ART. 17. INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o indicaciones de los planos o  

croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a  

devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o  

instrucciones que reciba, tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 

 

Cualquier reclamación que, en contra de las disposiciones tomadas por éstos, crea oportuno hacer el Constructor habrá de  

dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quien la hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo  

solicitase. 

 

ART. 18. REQUERIMIENTO DE ACLARACIONES POR PARTE DEL CONSTRUCTOR 

 El Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, las 

instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

 

ART. 19. RECLAMACIÓN CONTRA LAS ÓRDENES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.  

 Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas de la Dirección 

Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo 

con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de tipo técnico del 

Arquitecto, del Aparejador o Arquitecto Técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su 
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responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual podrá limitar su 

contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 

ART. 20. LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS. 

 Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la ejecución e incidencias de la obra, 

se llevará mientras dure la misma, el Libro de Órdenes, y Asistencias, en el que se reflejarán las visitas realizadas por la 

Dirección Facultativa, incidencias surgidas y en general todos aquellos datos que sirvan para determinar con exactitud si 

por la contrata se han cumplido los plazos y fases de ejecución previstos para la realización del Proyecto. 

 

 El Arquitecto director de la obra, el Aparejador o Arquitecto Técnico y los demás facultativos colaboradores en la 

dirección de las obras irán dejando constancia, mediante las oportunas referencias, de sus visitas e inspecciones y de las 

incidencias que surjan en el transcurso de ellas y obliguen a cualquier modificación en el Proyecto, así como de las 

órdenes que se necesite dar al Contratista respecto de la ejecución de las obras, las cuales serán de su obligado 

cumplimiento. 

 

 Las anotaciones en el Libro de Órdenes, harán fe a efectos de determinar las posibles causas de resolución e incidencias 

del contrato; sin embargo cuando el Contratista no estuviese conforme podrá alegar en su descargo todas aquellas 

razones que abonen su postura, aportando las pruebas que estime pertinentes. Efectuar una orden a través del correspon-

diente asiento en este libro no será obstáculo para que cuando la Dirección Facultativa lo juzgue conveniente, se efectúe 

la misma también por oficio. Dicha circunstancia se reflejará de igual forma en el Libro de Órdenes. 

 

ART. 21. LIBRO DE INCIDENCIAS.  

 

Será de aplicación lo dispuesto en la Claúsula 9 del Pliego de Claúsulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras  

del Estado. 

 

 

ART. 22. RECUSACIÓN POR EL CONSTRUCTOR DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.  

 El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores, o personal encargado por éstos de la vigilancia de las 

obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

 
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el artículo correspondiente 

(que figura anteriormente) del presente Pliego, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de 

los trabajos. 

 

 

ART. 23. FALTAS DEL PERSONAL. 

 El Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que 

comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los 

dependientes u operarios causantes de la perturbación. 

 

ART. 24. SUBCONTRATACIONES POR PARTE DEL CONSTRUCTOR.  

 El Constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros Contratistas e industriales, con sujeción a lo 

dispuesto por la legislación sobre esta materia  y, en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones particulares, todo 

ello sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 

 

ART. 25. DESPERFECTOS A COLINDANTES. 

 Si el Constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su cuenta, dejándolas 

en el estado que las encontró al comienzo de la obra. 
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EPÍGRAFE II. 3º 
 

RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

 

ART. 26. RECEPCIÓN DE LA OBRA. 

 La recepción se efectuará en el plazo de un mes después de terminadas las obras conforme a lo dispuesto 

en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

ART. 27. PLAZO DE GARANTÍA. 

El plazo de garantía será de un año salvo que disponga otro plazo el contrato. 

Durante dicho plazo cuidará el Contratista en todo caso de la conservación y policía de las obras, con arreglo a lo que 

dictamine la Dirección de Obra. Si se descuidase la conservación y diera lugar a que peligre la obra se ejecutará por la 

propia Administración y a costa del Contratista. 

 

De la recepción se extenderá Acta por triplicado. 

 

ART. 28. AUTORIZACIONES DE USO. 
 Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el Constructor las pertinentes autorizaciones de los organismos 

oficiales para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo requieran.  

Los gastos de todo tipo que dichas autorizaciones originen, así como los derivados de arbitrios, licencias, vallas, 

alumbrado, multas, etc., que se ocasionen en las obras desde su inicio hasta su total extinción serán de cuenta del 

Constructor. 

  

ART. 29. DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA. CONFORMACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO 
 En relación con la elaboración de la documentación del seguimiento de la obra (Anejo II de la parte I del CTE), así 

como para la conformación del Libro del Edificio, el constructor facilitará a la dirección facultativa toda la 

documentación necesaria, relativa a la obra, que permita reflejar la realmente ejecutada, la relación de todas las 

empresas y profesionales que hayan intervenido, así como el resto de las datos necesarios para el exacto cumplimiento 

de lo establecido al respecto en los artículos 12 y 13 de la Ley 2/1999. 

Con idéntica finalidad, de conformidad con el Artº. 12.3 de la citada Ley, la dirección facultativa tendrá derecho a exigir la 

cooperación de los empresarios y profesionales que participen directa o indirectamente en la ejecución de la obra y estos 

deberán prestársela. 

  

ART. 30. 

 Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen, el Contratista garantiza en general todas las obras que 

ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su buena manipulación. 

 

ART. 31. 
Tras la recepción de la obra sin objeciones, o una vez que estas hayan sido subsanadas, el Constructor quedará relevado 

de toda responsabilidad, salvo en lo referente a los vicios ocultos de la construcción, de los cuales responderá, en su caso, 

en el plazo de tiempo que marcan las leyes. 

 

ART. 32. 

 Se cumplimentarán todas las normas de las diferentes Consejerías y demás organismos, que sean de aplicación. 
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EPÍGRAFE II 4º 

  

DE LOS TRABAJOS, LOS MATERIALES Y LOS MEDIOS AUXILIARES  
 

 

ART. 33. CAMINOS Y ACCESOS. 

 El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. 

 

 El Aparejador o Arquitecto Técnico podrá exigir su modificación o mejora. 

 

ART. 34. REPLANTEO. 
Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por el Contratista al replanteo de las obras en presencia de 

la Dirección Facultativa, marcando sobre el terreno convenientemente todos los puntos necesarios para la ejecución de las 

mismas. De esta operación se extenderá acta por duplicado, que firmarán la Dirección Facultativa y el Contratista. La 

Contrata facilitará por su cuenta todos los medios necesarios para la ejecución de los referidos replanteos y señalamiento de 

los mismos, cuidando bajo su responsabilidad de las señales o datos fijados para su determinación.  

 

ART. 35. COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo estipulado, desarrollándose en la forma necesaria para que dentro 

de los períodos parciales queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve 

a efecto dentro del plazo exigido. 

 

 Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista contar con la autorización expresa del Arquitecto  y dar cuenta al 

Aparejador o Arquitecto Técnico del comienzo de los trabajos al menos con cinco días de antelación. 

 

ART. 36. ORDEN DE LOS TRABAJOS. 

 En general la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por 

circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

 

ART. 37. FACILIDADES PARA SUBCONTRATISTAS. 

 De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Constructor deberá dar todas las facilidades razonables para 

la realización de los trabajos que le sean encomendados a los Subcontratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio 

de las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros 

de energía u otros conceptos. En caso de litigio se estará a lo establecido en la legislación relativa a la subcontratación  y 

en último caso a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 

 

ART. 38. AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR. 

 Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, 

continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

 

ART. 39. OBRAS DE CARÁCTER URGENTE 

 El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección Facultativa de las obras 

disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente. 

 

ART. 40. RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA. 

 El Constructor no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la 

carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito 

no se le hubiera proporcionado. 

 

ART. 41. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan 

sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entreguen el Arquitecto o el 

Aparejador o Arquitecto Técnico al Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo 

especificado en artículos precedentes. 
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ART. 42. OBRAS OCULTAS. 

 De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se levantarán los 

planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose 

uno al Arquitecto; otro al Aparejador o Arquitecto Técnico; y el tercero al Constructor, firmados todos ellos por los tres. 

Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables e irrecusables para 

efectuar las mediciones. 

 

ART. 43. TRABAJOS DEFECTUOSOS. 

 El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las Disposiciones Técnicas, Generales 

y Particulares del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo 

especificado también en dicho documento. 

 

 Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los trabajos que ha 

contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución, erradas maniobras o por la 

deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control 

que compete al Aparejador o Arquitecto Técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las 

certificaciones parciales de obra.  

 

ART. 44. ACCIDENTES. 

 Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por ignorancia o descuido, sobrevinieran, tanto en la 

construcción como en los andamios, ateniéndose en todo a las disposiciones de policía urbana y leyes sobre la materia. 

 

 Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico advierta vicios o 

defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones 

perpetuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción de 

la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo 

ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción 

ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien resolverá. 

 

ART. 45. VICIOS OCULTOS. 

 Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 

construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción de la obra, los 

ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga defectuosos, dando cuenta de 

la circunstancia al Arquitecto. 

 

 Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario 

serán a cargo de la Propiedad. 

 

ART. 46. DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA. 

 El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca 

conveniente, excepto en los casos en que el Pliego de Condiciones Técnicas particulares preceptúe una procedencia 

determinada. 

 

 Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar a la Dirección Facultativa 

una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre 

marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 

 

 

ART. 47. RECONOCIMIENTO DE LOS MATERIALES POR LA DIRECCIÓN FACULTATIVA. 
Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra, por la Dirección Facultativa sin cuya aprobación no podrán 

emplearse en la citada obra; para lo cual el Contratista proporcionará al menos dos muestras de cada material, para su 

examen, a la Dirección Facultativa, quien se reserva el derecho de rechazar aquellos que, a su juicio, no resulten aptos. Los 

materiales desechados serán retirados de la obra en el plazo más breve. Las muestras de los materiales una vez que hayan 

sido aceptados, serán guardados juntamente con los certificados de los análisis, para su posterior comparación y contraste. 

 

ART. 48. ENSAYOS Y ANÁLISIS. 

 Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario, serán efectuados los ensayos, pruebas, análisis y extracción de 

muestras de obra realizada que permitan comprobar que tanto los materiales como las unidades de obra están en 

perfectas condiciones y cumplen lo establecido en este Pliego. 
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 El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del Contratista. 

 

 Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a 

cargo del mismo. 

 

ART. 49. MATERIALES NO UTILIZABLES. 

 Se estará en todo a lo dispuesto en la legislación vigente sobre gestión de los residuos de obra. 

 

ART. 50. MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS. 

 Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no 

tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquel, se reconociera o se 

demostrara que no eran adecuados para su objeto, el  Arquitecto a instancias propias o del Aparejador o Arquitecto 

Técnico, dará orden al Constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se 

destinen. 

 

 Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del Arquitecto, se 

recibirán con la rebaja de precio que aquél determine, a no ser que el Constructor prefiera sustituirlos por otros en 

condiciones. 

 

ART. 51. LIMPIEZA DE LAS OBRAS. 

 Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales 

sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y 

ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 

 

ART. 52. OBRAS SIN PRESCRIPCIONES. 

 En la ejecución de los trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan prescripciones 

consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en 

primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y 

prácticas de la buena construcción. 

 

Prescripción general 

 

Todos los materiales cumplirán las condiciones que, para cada uno de ellos, se especifican en los artículos que siguen, 

desechándose los que a juicio de la Dirección Facultativa no las cumplan. 

 

TIERRAS PARA RELLENOS Y TERRAPLENES 

 

Serán las procedentes de las excavaciones, una vez eliminada la capa vegetal, siempre que no contradigan los criterios de este  

Proyecto y la Dirección de las obras. 

 

El contratista estará obligado en caso contrario a sustituirlas por otras sobrantes de las excavaciones de cualquier origen de la  

obra sin que por ello tenga derecho a indemnización de ningún tipo. Si no hubiese sobrantes de la calidad requerida se rellenará 

con productos procedentes de préstamos abonándose esta partida a los precios de proyecto. 

 

ARENA PARA LECHO DE ZANJA 

 

La arena que se utilice para la protección de los elementos que queden enterrados en la zanja, poseerá las características de  

limpieza, disgregación, aspereza, crujiente al tacto. Estará exenta de sustancias orgánicas, arcillas o partículas terrosas y en todo  

caso será necesario previamente a su utilización, la aprobación de la dirección de Obra. 

 

CEMENTOS 

 

El cemento a emplear en hormigones y morteros será del tipo CEM I. 

 

En todo caso, deberán cumplir las condiciones fijadas en el Pliego de Prescripciones Generales para la Recepción de cementos  

(RC-08) y el artículo correspondiente de la Instrucción EHE-08 así como el anexo nº 3 a esta norma. 
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AGUA 

 

El agua que se emplee en el amasado de los diferentes conglomerantes deberá estar sancionada por la práctica como  

aceptable. En los casos en que no hubiera precedentes se procederá a su análisis y se rechazarán las que no cumplan, que  

tengan un PH inferior a 5; las que posean un total de sustancias disueltas superior a los 15 gr por 1; aquellas cuyo contenido en  

sulfatos SO-rebase un 1 gr por 1; las que contengan ion C1 en proporción superior a 6 gr por 1; las que den muestras de poseer  

hidratos de carbono y por último las que contengan sustancias solubles en éter, en cantidad superior a 15 gr por 1. 

 

Las muestras se tomarán y se analizarán ateniéndose a lo dispuesto al respecto en las normas UNE 7130, UNE 7131, UNE 7132, UNE  

7178, UNE 7234, UNE 7235 y UNE 7236. 

 

ÁRIDOS PARA MORTEROS Y HORMIGONES 

 

Los áridos para morteros y hormigones cumplirán las especificaciones que se fijan en la Instrucción EHE con las limitaciones de  

tamaño y de sustancias perjudiciales que se señalan en la misma. 

Las arenas para morteros cumplirán además la limitación de que su tamaño máximo no sobrepase los tres milímetros. Por otra  

parte todos los áridos a emplear en fábricas que vayan a estar en contacto con aguas residuales deberán ser silíceos. 

 

ADITIVOS 

 

La dirección facultativa podrá exigir, cuando lo estime conveniente, el empleo de aditivos en la fabricación de hormigón, según 

destino de los mismos en condiciones climáticas determinadas. 

También podrán emplearse cuando así le interese al Contratista con fines justificados y previa autorización del Director de Obra.  

En ambos casos el Contratista tendrá que garantizar, mediante pruebas en obra y a su cargo, o con certificado de la casa  

suministradora responsable, que el producto empleado mejora las condiciones del hormigón previsto, conservando las restantes  

propiedades del mismo por encima de unos límites aceptables. 

 

MADERAS PARA ENCOFRADOS Y AUXILIAR 

 

Las maderas para encofrados y auxiliar que se empleen en obra, cualquiera que sea su procedencia deberán reunir las  

Condiciones siguientes: 

 

a) Estar desprovistas de vetas o irregularidades en sus fibras, sin indicios de enfermedad que ocasione la descomposición del 

sistema leñoso. 

b) En el momento del empleo deberá estar seca y tener poca albura. 

c) No se podrá emplear madera cortada fuera de la época de la paralización de la savia. 

 

ACERO LAMINADO EN CHAPAS, PERFILES, ANCLAJES, REJILLAS Y TUBOS SOLDADOS, COMPUERTAS, ETC 

 

El acero laminado a emplear en obra será de grano fino homogéneo, sin presentar grietas ni señales que puedan comprometer 

su resistencia. Estarán bien calibrados, con sus extremos a escuadra, sin rebabas. Podrán utilizarse los tipos A-42, con L.E. de 2.600) 

kg/cm2, u otro cualquiera de calidad soldable cuyo L.E. no sea inferior a 2.400 kg/cm2. 

 

FUNDICIÓN EN TAPAS Y CERCOS 

 

La fundición empleada en los elementos referidos en este artículo será nodular. Las tapas situadas en calzada serán de clase D-

400, siendo las tapas de saneamiento abisagradas con cierre en clip. Las tapas situadas en aceras serán clase B-125 y las situadas 

en rebajes serán clase C-250. 

 

En todas las tapas de saneamiento deberá constar la inscripción “SANEAMIENTO”, así como el nombre y escudo de la población. 

 

LADRILLOS 

 

Se emplearán, preferentemente, rasillas o ladrillo perforado; pero en todo caso serán duros y estarán fabricados con arcilla de 

buena calidad. La cocción será perfecta y tendrá sonido campanil. La fractura se presentará uniforme sin caliches ni huecos. 

Estarán bien cortados y serán preferentemente planos. 
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TUBOS DE PVC Y PE 

 

Cumplirán lo especificado en el artículo correspondiente del Pliego de P.T.G. para Tuberías de Saneamiento de Agua. 

 

 

HORMIGONES Y MORTEROS 

 

Los hormigones a emplear vienen definidos por su resistencia característica. 

 

Los morteros serán los siguientes: 

 

 Mortero 1:2 de 600 kg de cemento, para rejuntado de fábricas y ladrillos. 

 Mortero 1:3 de 440 kg de cemento para revestimientos hidraúlicos y juntas de tubos de hormigón. 

 Mortero 1:6 para fábricas de ladrillo. 

 

Tanto los morteros como los hormigones cumplirán las especificaciones que se indican en la vigente Instrucción EHE-08. 

 

ADITIVOS PARA EL CURADO DEL HORMIGÓN 

 

La aceptación de este producto, así como su empleo, será decidido por el Director de las Obras en función de los resultados de 

los ensayos cuya realización ordene. Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 

 No alterará ninguna de las propiedades del hormigón. 

 Deberá ser estable. 

 Tendrá que ser químicamente compatible con los colorantes y demás aditivos que se utilicen conjuntamente. 

 Servirá al hormigón como producto impermeabilizante impidiendo el paso del agua. 

 Impedirá la evaporación del agua del hormigón. 

 

 

PAVIMENTOS EMPLEADOS EN ZONAS PEATONALES 

 

Cumplirán las especificaciones señaladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales del MOPU (PG 3) y sus formas y 

dimensiones vienen señaladas en los planos y cuadros de precios. Las piezas no estarán rotas, desportilladas o manchadas. 

 

Cumplirán con el grado de resbaladicidad 3 conforme al CTE DB SUA 1. 

 

Los pavimentos de hormigón prefabricado en losas serán de 5 cm de espesor mínimo, piezas regulares aserradas y cumplirán con 

la norma UNE 1341:2013. 

 

El pavimento de adoquín cumplirá las características técnicas de la UNE-EN 1344. 

 

MATERIALES NO ESPECIFICADOS 

 

Los materiales no especificados en este Pliego y que hayan de ser empleados en obra, serán de primera calidad y no podrán 

utilizarse sin la previa aprobación del Director de Obras que podrá rechazarlos si no reúnen, a su juicio, las condiciones exigibles 

para conseguir el objeto de su empleo. 

 

PRUEBAS Y ENSAYOS 

 

Los ensayos, pruebas y análisis que serán necesarios a juicio del Director de Obras serán por cuenta del Contratista hasta un 

importe máximo del 1% del Presupuesto de Ejecución Material. 
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EPÍGRAFE II. 5º 

 

MEDICIONES Y VALORACIONES 
 

ART. 53. 

 La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada una la unidad de medida que le sea 

apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el presupuesto, unidad completa, metros lineales, 

cuadrados, o cúbicos, kilogramos, partida alzada, etc. 

 

ART. 54. 

 Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se realizarán conjuntamente con el 

Constructor, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas por ambas partes. 

 

ART. 55. 

 Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, no teniendo el 

Constructor derecho a reclamación de ninguna especie por las diferencias que se produjeran entre las mediciones que se 

ejecuten y las que figuren en el Proyecto, salvo cuando se trate de modificaciones de este aprobadas por la Dirección 

Facultativa y con la conformidad del promotor que vengan exigidas por la marcha de las obras, así como tampoco por 

los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en los estados de valoración. 

 

ART. 56. 

 La valoración de las obras no expresadas en este Pliego se verificará aplicando a cada una de ellas la medida que le 

sea más apropiada y en la forma y condiciones que estime justas el Arquitecto, multiplicando el resultado final por el 

precio correspondiente. 

 

 El Constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se ejecuten en la forma que 

él indique, sino que será con arreglo a lo que determine el Director Facultativo. 

 

ART. 57. 

 Se supone que el Contratista ha hecho un detenido estudio de los documentos que componen el Proyecto y, por lo 

tanto, al no haber hecho ninguna observación sobre errores posibles o equivocaciones del mismo, no hay lugar a 

disposición alguna en cuanto afecta a medidas o precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con arreglo al 

proyecto contiene mayor número de unidades de las previstas, no tiene derecho a reclamación alguna, si por el 

contrario el número de unidades fuera inferior se descontará del presupuesto. 

 

ART. 58. 

 Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente Proyecto se efectuarán multiplicando el número 

de estas por el precio unitario asignado a las mismas en el presupuesto. 

 

ART. 59. 

 En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los gastos del transporte de materiales, las 

indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos que 

graven los materiales, ya sea por el Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio, durante la ejecución de las 

obras; de igual forma se consideran incluidas toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del Contratista 

los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se originen con ocasión de las inspecciones, aprobación y 

comprobación de las instalaciones con que esté dotado el inmueble. 

 

 El Constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. En el precio de 

cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales, accesorios y operaciones necesarias para dejar 

la obra terminada y en disposición de recibirse. 

 

ART. 60. 

 

 El Contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente ejecute con arreglo al precio convenido según 

establece el artículo 47 de la Ley de Contratos del Estado. 

 A tal efecto la dirección de la Obra expedirá mensualmente certificaciones que corresponderán a la obra ejecutada 

durante dicho periodo de tiempo. 
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 Los pagos al Contratista se entienden a cuenta de la liquidación final y no suponen de ninguna manera la aprobación 

y recepción de las obras que comprenda. 

 

 
EXCAVACIONES 

 

UNIDAD DE OBRA, EXCAVACIÓN PARA EXPLANACIÓN 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 
Excavación de tierras para explanación en terreno de tránsito duro, con medios mecánicos. Incluso retirada de los 

materiales excavados y carga a camión. 

 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 
Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General 

de Carreteras. 

 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

 
Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

 

DEL SOPORTE 

 
Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o cualquier tipo de 

instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. Se dispondrá de la información topográfica y 

geotécnica necesaria, recogida en el correspondiente estudio geotécnico del terreno realizado por un laboratorio 

acreditado en el área técnica correspondiente y que incluirá, entre otros datos: tipo, humedad y compacidad o 

consistencia del terreno. Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que puedan verse afectados por la 

excavación, a los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los 

puntos del terreno. Se comprobará el estado de conservación de los edificios medianeros y de las construcciones próximas 

que puedan verse afectadas por las excavaciones. 

 

DEL CONTRATISTA 

 
Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, solicitará de las 

correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución a adoptar, así como las distancias de 

seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Notificará al Director de Ejecución de la obra, con la 

antelación suficiente, el comienzo de las excavaciones. 

 

FASES DE EJECUCIÓN 

 
Replanteo en el terreno. Situación de los puntos topográficos. Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de 

tierras. Carga a camión de las tierras excavadas. 

 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

 
Las excavaciones quedarán protegidas frente a filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por parte de las 

aguas de escorrentía. Se tomarán las medidas oportunas para asegurar que sus características geométricas permanecen 

inamovibles. 

 

 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

 
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de 

excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección teórica por defectos imputables al 

Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el 

Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente 

determine el Director de Ejecución de la obra. 
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UNIDAD DE OBRA EXCAVACIÓN DE ZANJAS, CON MEDIOS MECÁNICOS 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 
Excavación en zanjas para conducciones eléctricas y tubo drenante. Incluso retirada de los materiales excavados y carga 

a camión. 

 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 
Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General 

de carreteras. 

 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

 
Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

 

 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

 

DEL SOPORTE 

 
Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o cualquier tipo de 

instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. Se dispondrá de la información topográfica y 

geotécnica necesaria, recogida en el correspondiente estudio geotécnico del terreno realizado por un laboratorio 

acreditado en el área técnica correspondiente y que incluirá, entre otros datos: tipo, humedad y compacidad o 

consistencia del terreno. Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que puedan verse afectados por la 

excavación, a los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los 

puntos del terreno. Se comprobará el estado de conservación de los edificios medianeros y de las construcciones próximas 

que puedan verse afectadas por las excavaciones. 

 

 

DEL CONTRATISTA 

 
Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, solicitará de las 

correspondientes compañías suministradoras su situación y en su caso, la solución a adoptar, así como las distancias de 

seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Notificará al Director de Ejecución de la obra, con la 

antelación suficiente, el comienzo de las excavaciones. 

 

FASES DE EJECUCIÓN 

 
Replanteo en el terreno. Situación de los puntos topográficos. Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de 

tierras. Carga mecánica a camión de las tierras excavadas. 

 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

 
Las excavaciones quedarán protegidas frente a filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por parte de las 

aguas de escorrentía. Se tomarán las medidas oportunas para asegurar que sus características geométricas permanecen 

inamovibles. 

 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

 
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de 

excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección teórica por defectos imputables al 

Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el 

Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente 

determine el Director de Ejecución de la obra. 
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INSTALACIONES 

UNIDAD DE OBRA, ARQUERTAS DE FÁBRICA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
Formación de arquetas de paso y registro del tubo drenante registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo 

cerámico macizo de ½ pie de espesor, recibido con mortero de cemento industrial M-5 de dimensiones interiores según se 

indica en presupuesto y mediciones, sobre solera de hormigón en masa HM-20/B/20/I de 10 cm de espesor, formación de 

pendiente mínima del 2%, con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento, 

industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con tapa 

prefabricada de hormigón armado con cierre hermético al paso de los olores mefíticos. Incluso colector de conexión de 

PVC. Totalmente montada, conexionada y probada mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en este 

precio) sin incluir la excavación ni el relleno del trasdós. 

 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

 

Ejecución: CTE. DB HS Salubridad 

 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

 

DEL SOPORTE 

 
Se comprobará que la ubicación de la arqueta se corresponde con la de Proyecto. 

 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

FASES DE EJECUCIÓN 

 
Replanteo de la arqueta. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. Vertido y compactación del 

hormigón en formación de solera. Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados 

con mortero. Empalme y rejuntado de los colectores a la arqueta. Relleno de hormigón para formación de pendientes y 

colocación del colector de conexión de PVC en el fondo de la arqueta. Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando 

los ángulos del fondo y de las paredes interiores de la arqueta. Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y 

los accesorios. Eliminación de restos, limpieza final y retirada de escombros. Carga de escombros sobre camión o 

contenedor. Realización de pruebas de servicio. 

 

 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

 
La arqueta quedará totalmente estanca. 

 
PRUEBAS DE SERVICIO 

 
Prueba de estanqueidad parcial. 

 

Normativa de aplicación: CTE DB HS Salubridad 

 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

 
Se protegerá frente a golpes y obturaciones. Se taparán todas las arquetas para evitar accidentes. 

 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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BORDILLOS Y PAVIMENTOS 

 

UNIDAD DE OBRA A BASE GRANULAR DE ZAHORRA 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

Formación de base granular con zahorra natural caliza y compactación al 95% del Proctor modificado con medios 

mecánicos, en tongadas de 30 cm de espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 95% del Proctor Modificado 

de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501 (ensayo no incluido en este precio), 

para mejora de las propiedades resistentes del terreno. Incluso carga, transporte y descarga a pie de tajo de los áridos a 

utilizar en los trabajos de relleno y humectación de los mismos. 

 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 
Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General 

de Carreteras. 

 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

 
Volumen medido sobre los planos de pérfiles transversales del Proyecto, que definen el movimiento de tierras a realizar en 

obra. 

 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

 

DEL SOPORTE 

 
Se comprobará que el terreno que forma la explanada que servirá de apoyo tiene la resistencia adecuada. 

 

AMBIENTALES 

 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2º C a la sombra. 

 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

FASES DE EJECUCIÓN 

 
Transporte y descarga del material a pie de tajo. Extendido del material en tongadas de espesor uniforme. Humectación o 

desecación de cada  tongada. Compactación. 

 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

 
Las tierras o áridos habrán alcanzado el grado de compactación adecuado. 

 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

 
Las tierras o áridos utilizados quedarán protegidos de la posible contaminación por materiales extraños o por agua de 

lluvia, así como del paso de vehículos. 

 

 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

 
Se medirá en pérfil compactado, el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 

incrementos por excesos de excavación no autorizados. 
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P L I E G O    D E    C O N D I C I O N E S 
 

Í N D I C E 
 
1.- PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

 1.1. Disposiciones generales 

 1.2. Disposiciones facultativas 

 1.3. Disposiciones económicas 

 

2.- PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 2.1. Prescripciones sobre los materiales 

 2.2. Prescripciones en cuanto a la ejecución de las unidades de obra 

 2.3. Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 

 2.4. Condiciones técnicas particulares del hormigón  Aplicación del Código estructural 

 

 3.- ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 3.1. Normativa técnica aplicable 

----------------------------------------------------------- 

 

 

1. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

 
1.1. Disposiciones generales 

Este Pliego de Condiciones, con la Memoria, los Planos y las Mediciones y Presupuesto adjuntos, constituye el presente 

Proyecto de Ejecución que ha de servir de base para la realización de las obras proyectadas de Pavimentación y mejora 

del entorno del parque del Hoyal en Cantalejo (Segovia). 

 

Las obras se llevarán a cabo en cuanto a dimensiones, materiales y demás detalles conforme a los documentos citados y 

serán ejecutadas de acuerdo con las normas de la buena construcción, debiéndose entregar totalmente terminadas. 

 

En caso de incompatibilidad o contradicción entre el presente Pliego y el resto de la documentación del Proyecto, se 

estará a lo que disponga al respecto la Dirección Facultativa de la Obra y en último caso el Arquitecto Director de Obra. 

 

Para todo lo no especificado en el presente Pliego de Condiciones, regirán las normas de la buena construcción.  

 

 

1.2. Disposiciones facultativas 

 
1.2.1. La Dirección Facultativa y el Constructor 

El Director de Obra que será el Arquitecto Tomás Sanz Arranz, y en su caso el Director de la Ejecución de la Obra tendrán 

los cometidos que a tales efectos establecen los artículos 12 y 13 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación (en lo 

sucesivo LOE). 

 

Corresponderán al Constructor los cometidos establecidos por el artículo 11 de la LOE. 
 

 1.2.2. Mano de obra y medios auxiliares 

Los trabajos deberán realizarse con operarios de probada aptitud en las distintas ramas de la construcción, provistos de los 

medios auxiliares necesarios en calidad y número según lo exija la importancia de la obra. 

 

Los medios auxiliares serán por cuenta del Constructor en todos los casos, el cual incluirá su costo en los correspondientes 

precios de las unidades de obra. 

 

 

El Constructor, de conformidad con el Art. 11.2.c de la Ley de Ordenación de la Edificación (LOE), designará un Jefe de 

Obra con la capacitación adecuada por titulación o experiencia, que actuará como su representante técnico en la 

misma. De este modo, la ejecución contará a pie de obra con una persona con los conocimientos y responsabilidad 
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necesarios para ejecutar el Proyecto y recibir y cumplir las instrucciones del Director de Obra y del Director de la Ejecución 

de la Obra. 
 

 1.2.3. Comienzo de la obra 

Antes de dar comienzo a los trabajos deberá comunicarse de forma fehaciente tal circunstancia al Director de Obra, 

quien deberá aprobarlo expresamente dando las órdenes oportunas para iniciar las obras con arreglo a las prescripciones 

del Proyecto de Ejecución. 

 

 1.2.4. Libro de Órdenes y Asistencias 

La obra deberá disponer del preceptivo Libro de Órdenes y Asistencias, en el cual el Director de Obra y el Director de la 

Ejecución de la Obra reflejarán las órdenes que dicten al Constructor, quien deberá firmar en el libro el recibí, todo ello en 

base a las incidencias que se produzcan en el desarrollo de los trabajos. 

 

 1.2.5. Disponibilidad del Proyecto 

Será obligatoria la existencia a pie de obra del presente Proyecto de Ejecución a disposición del Director de  Obra, del 

Director de la Ejecución de la Obra o de la Autoridad Municipal que lo pudiera solicitar. 

 

El Proyecto de Ejecución deberá estar completo y en buen estado de conservación para permitir el correcto desarrollo de 

la ejecución de la obra. El Constructor podrá pedir copias de los documentos que necesite al Director de Obra, siendo por 

cuenta de aquél el abono de los gastos materiales para su obtención. 

 

 1.2.6. Interpretación del Proyecto 

El Arquitecto como Director de Obra, y en su defecto el Aparejador o Arquitecto Técnico como Director de la Ejecución de 

la Obra, son las únicas personas a quienes corresponde la interpretación del Proyecto. 

 

Cualquier duda o cuestión no prevista requerirá de modo obligado la consulta a los mismos, los cuales la resolverán 

ajustándose al espíritu de las condiciones establecidas en este Pliego de Condiciones y de las generales que rigen en toda 

obra. 

 

El Constructor en cualquier momento podrá solicitar al Director de Obra, si es necesario, los planos de obra que precise 

para una más correcta definición de cada unidad de la misma. 

 

 

 

1.2.7. Verificación de los documentos del Proyecto 

Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación aportada le resulta 

suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario solicitará las aclaraciones 

pertinentes. 

 

 1.2.8. Obras no previstas 

Si en el desarrollo de la obra por cualquier circunstancia fuera necesario acometer unidades de obra no previstas en el 

presente Proyecto de Ejecución, el Director de Obra lo pondrá en conocimiento del Promotor, indicando el valor de las 

mismas con el criterio de los precios unitarios establecidos en el proyecto. En ausencia de dichos precios unitarios por 

tratarse de materiales no contemplados en el proyecto se podrán plantear precios contradictorios, que en cualquier caso 

deberán der aprobados por el Director de obra. Ante cualquiera de las dos situaciones planteadas anteriormente, lo hará 

constar en el Libro de Órdenes, proporcionando al Constructor los nuevos documentos en los que se define la parte de 

obra no considerada inicialmente en Proyecto. 

 

 1.2.9. Obras mal ejecutadas 

Cualquier unidad de obra que a juicio del Director de Obra o del Director de la Ejecución de la Obra no haya sido 

realizada de acuerdo con las condiciones fijadas en el Proyecto o de las normas de la buena construcción, bien sea por 

error en la ejecución o deficiencias de los materiales empleados, deberá ser demolida y vuelta a realizar correctamente, 

siendo por cuenta del Constructor los gastos ocasionados. 

 

La orden dada a tal efecto quedará reflejada en el Libro de Órdenes y en tanto no sea cumplida, la obra podrá quedar 

paralizada. 

 

 

 



“PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO DEL PARQUE DEL HOYAL” EN 

CANTALEJO (SEGOVIA) 

 
PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 

 

 

1.2.10. Desperfectos a colindantes. 

Si el Constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su cuenta, dejándolas 

en el estado que las encontró al comienzo de la obra. 

 1.2.11. Previsión social 

El Constructor se reconoce como patrono para la observación de todos los preceptos legales referentes a la previsión 

social de los operarios de la obra, siendo responsable del cumplimiento de tales normativas. 

 

 

1.2.12. Ordenanzas Municipales 

El Constructor de igual modo, está obligado a cumplir todas las Ordenanzas Municipales que le afecten y que estén 

vigentes en Cantalejo (Segovia) donde se ubica la obra, así como el resto de normativa de aplicación. 

 

 

1.2.13. Conformación del Libro del Edificio 

En relación con la elaboración de la documentación del seguimiento de la obra (Anejo II de la parte I del CTE), así como 

para la conformación de la parte correspondiente del Libro del Edificio, el constructor facilitará a la dirección facultativa 

toda la documentación necesaria, relativa a la obra, que permita reflejar la realmente ejecutada, la relación de todas las 

empresas y profesionales que hayan intervenido, así como el resto de las datos necesarios para el exacto cumplimiento de 

lo establecido al respecto en los artículos 12 y 13 de la Ley 2/1999. 

 

Con idéntica finalidad, de conformidad con el Artº. 12.3 de la citada Ley, la dirección facultativa tendrá derecho a exigir 

la cooperación de los empresarios y profesionales que participen directa o indirectamente en la ejecución de la obra y 

estos deberán prestársela. 

 

 

1.3. Disposiciones económicas 

 

1.3.1. Valoración de la obra 

La valoración de las unidades de obra que figuran en el presente Proyecto, se efectuará en los términos establecidos por el 

contrato firmado entre el Promotor y el Constructor o en su defecto el precio que figure en el presupuesto del proyecto.  

 

A este coste de ejecución material se le aplicarán los porcentajes establecidos por el contrato firmado entre el Promotor y 

el Constructor, en concepto de "Gastos generales" y "Beneficio industrial". 

 

 

En el caso de que la obra se abone mediante certificaciones de obra ejecutada, cada una de éstas se realizará a origen, 

multiplicando la magnitud de todas las unidades de obra realizadas por el precio unitario asignado a cada una de ellas en 

el contrato entre Promotor y Constructor o en su defecto el precio que figure en el presupuesto del proyecto. Dichas 

certificaciones deberán ser conformadas por el Director de obra.  

 

A la cifra obtenida se le restará el importe abonado por las certificaciones anteriores. 
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2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
Las prescripciones concretas sobre cada uno de los materiales o de las unidades de obra serán las descritas en la 

documentación técnica del proyecto. Para todo lo no incluido en el mismo se estará a lo que determine la dirección 

facultativa. 

De cualquier forma, se cumplirá lo que establezcan para cada caso el CTE y sus Documentos Básicos (DB) así como el 

resto de normativa o reglamentación técnica. 

 2.1. Prescripciones sobre los materiales 

Los materiales que se empleen serán de la mejor calidad dentro de su clase respectiva, tanto en su estado de 

conservación como en cuanto a su forma, dimensiones y procedencia.  

 

Los materiales dispondrán del correspondiente sello de calidad o autorización de uso.  

 

El Director de Obra y el Director de la Ejecución de la Obra se reservan el derecho de rechazar aquellos materiales que a 

su juicio, no reúnan las condiciones exigidas en cuanto a control de calidad. 

 

 

2.2. Prescripciones en cuanto a la ejecución de las unidades de obra 

Tanto el Director de Obra, como el Director de la Ejecución de la Obra, podrán exigir pruebas de elementos constructivos, 

ensayos o cualquier otro medio de comprobación de aquellos materiales que carezcan del correspondiente certificado 

de calidad o que consideren necesario de acuerdo con las circunstancias de ejecución de la obra, siendo por cuenta del 

Constructor en todos los casos, los gastos que ello conlleve. 

 

 

2.3. Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 

El Director de la Ejecución de la Obra recopilará la documentación de los controles realizados, verificando su conformidad 

con lo establecido por el Proyecto, sus anejos y modificaciones. 

 

El Constructor recabará de los suministradores, en su caso, la documentación de los productos empleados, así como sus 

instrucciones de uso y mantenimiento y garantías cuando proceda. 

 

Finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el Director de la Ejecución de la 

Obra en su Colegio Profesional. 

 

 2.4. Condiciones técnicas particulares del hormigón. Aplicación de la Instrucción EHE 

De acuerdo con la Instrucción de Estructuras de Hormigón Estructural (EHE-08), el hormigón a emplear en la obra objeto del 

presente Proyecto cumplirá lo establecido en los Capítulos XVI y XVII que le sea de aplicación de la norma EHE-08, o 

aquella que legalmente la sustituya.  

 

 
 

 CODIGO ESTRUCTURAL 

CARÁCTERÍSTICAS DEL HORMIGÓN 

 

General  Elementos que varían 

Cimentación Estructura Muros 

 Componentes 

Cemento (RC-97) Tipo 

Resistencia 

CEM II/A-V 32.5 R 

n/mm2 

CEM II/A-V 32.5 R 

n/mm2 

  

Agua (Artº 27) Contenido máx. ion cloruro 3 gr/litro 3 gr/litro   

Áridos (Artº 28) Clase Machacado Machacado   

Tamaño máximo 20 mm 40 mm   

Hormigón Tipo HA-25/B/20/IIa 

 HA-25/B/40/IIa 

  

Resistencia característica 25 n/mm2 25 n/mm2   

Consistencia (Artº 30.6) Blanda Blanda   

Ambiente (Tabla 8.2.2) IIa IIa   

Recubrimiento mínimo armaduras (Tabla 37.2.4) 25 + 10 mm 32 + 10 mm   

Contenido mínimo cemento (Tabla 37.3.2.a) 275 Kg 

 275 Kg 

  

Relación máxima agua/cemento (Tabla 37.3.2.a) 0.60 0.60   

Compactación Vibrado Vibrado   
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Acero 

 Tipo de acero (Tabla 31.2.a) 

 Límite elástico (Tabla 31.2.a) 

B 400S 

348 N/mm2 

B 400S 

348 N/mm2 

  

Mallas electrosoldadas (Tabla 31.3) 

Límite elástico (Tabla 31.3) 

B 400T 

348 N/mm2 

B 400T 

348 N/mm2 

  

 
 

 

 

 CODIGO ESTRUCTURAL 

 ESPECIFICACIONES DE CÁLCULO Y CONTROL DE CALIDAD 

  

Tipo 

 

Coeficiente parcial de seguridad Nivel de 

Control 

Forma de 

elaboración 

Hormigones 

 HA-25/B/20/IIa 

1.50 Estadístico 

 Central 

Acero B 400S 1.15 Normal Sello AENOR 

Ejecución  

 

 

Cargas permanentes 1.50 

Cargas permanentes valor no constante 1.60 

Cargas variables 1.60 

 

Normal 

 

Control de calidad Número de lotes (Tabla 88.4) Cimentación, y cada Forjado sucesivo 

 Número amasadas/ lote 

2 

 Número probetas/ amasada 

2 

 

 

 

3. ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 3.1 Normativa técnica aplicable 

 
De acuerdo con el artículo 1ºA).uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán 

observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. 

 

A tal fin se incluye como anexo al presente Pliego de Condiciones la relación no exhaustiva de la normativa técnica 

aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto del proyecto y de las características técnicas de la obra. 

 
      

 

CAPITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO. 
 

Características técnicas 

 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en las condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros, el control mediante distintivos de 

calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

 

- Entibaciones: 

 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto; tableros, cabeceros, codales, etc. 

 

La madera aserrada se ajustará, como mínimo a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será 

mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
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- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 

- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 

 

Se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del mismo. 

 

Se solicitará de las correspondientes compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan ser 

afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de riego, 

tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa. 

 

Ejecución 

 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la excavación. La 

excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie firme y limpia a 

nivel o escalonada. 

 

- Pozos y zanjas: 

 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3. la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la alteración 

de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las 

dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones será la prefijada en los planos, 

o las que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del 

terreno excavado. 

 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las siguientes 

prevenciones: 

 

- Reduciendo cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 

- Realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 

 

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 

 

- Que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 

- Que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media, la profundidad de la 

zanja en ese punto. 

 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3., aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar 

de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 

 

- Refino, limpieza y nivelación 

 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación inestable en 

la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de tierras se realizará 

siempre recortando y no recreciendo. 

 

Medición 

 

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de pérfiles transversales del terreno, tomados 

antes de iniciar este tipo de excavación y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en terrenos 

deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

 

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos 

deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 

limpieza y apilado del material. 

 

Control 

 

- Tolerancias admisibles 

 

Comprobación final: 
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El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las modificaciones 

inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de +- 5 cm, con las superficies teóricas. 

 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del pérfil transversal de 

la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

 

- Condiciones de terminación 

 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y nivelación, 

libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3., una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y antes de 

constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el 

proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 

- Control de ejecución 

 

Puntos de observación: 

 

- Replanteo: 

 

Cotas entre ejes 

Dimensiones en planta 

 

Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a +- 10 cm. 

 

- Durante la excavación del terreno: 

 

Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad 

Comprobación de la cota del fondo. 

 

Pozos. Entibación en su caso 

- Entibación de zanja: 

 

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en +- 10 cm. 

 

 

TRANSPORTE DE TIERRAS.- 
 

Carga y transporte de tierras.- 

 

Condiciones de los materiales específicos.- 

 

Carga y transporte de tierras dentro de la obra o al vertedero, con el tiempo de espera para la carga manual o mecánica 

sobre dumper, camión, moto traílla o contenedor con un recorrido máximo de 2 Km hasta 20 Km. 

 

Dentro de la obra: 

 

Transporte de tierras procedentes de excavación o rebaje entre dos puntos de la misma obra. 

La áreas de vertedero de estas tierras serán las definidas por la D.F. 

El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados. 

Los vehículos de transporte llevarán los elementos adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material. 

 

 

Al vertedero: 

 

Se transportarán al vertedero autorizado todos los materiales procedentes de la excavación que la D.F. no acepte como 

útiles, o sobren. 
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Condiciones del proceso de ejecución de las obras.- 

 

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficiente. 

El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado de los elementos 

que hacen falta para su desplazamiento correcto. 

Durante el transporte las tierras se protegerán de manera que no se produzcan pérdidas en los trayectos empleados. 

Dentro de la obra: 

 

El trayecto cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuada para la máquina a utilizar. 

 

 

PAVIMENTACIÓN.- 
 

DEFINICIÓN.- 

 

Se entiende por pavimentación la adecuación de las superficies destinadas a viales y otros usos públicos una vez 

efectuado el movimiento de tierras y compactado del terreno, mediante una serie de capas de diversos materiales, para 

garantizar la resistencia necesaria a las cargas que deberá soportar, así como su adecuación a otros factores, como 

sonoridad, adherencia, etc. 

 

 

SUBBASES Y BASES DE HORMIGÓN. 
 

Condiciones de los materiales específicos.- 

 

Formación de subbase o base para pavimento, con hormigón extendido y vibrado manual o mecánicamente. 

Se considera extendido y vibración manual la colocación del hormigón con regla vibratoria y extendido y vibración 

mecánica la colocación del hormigón con extendedora. 

 

 

Regla vibratoria: 

 

Se consideran incluidas dentro de esta partida las siguientes operaciones: 

 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 

- Montaje de encofrados. 

- Colocación del hormigón. 

- Ejecución de juntas de hormigonado. 

- Protección del hormigón fresco y curado. 

- Desmontaje de los encofrados. 

 

Extendedora: 

 

Se considera incluidas dentro de esta partida las siguientes operaciones: 

 

- Preparación comprobación de la superficie de asiento. 

- Colocación de elementos de guiado de las máquinas. 

- Colocación del hormigón. 

- Ejecución de juntas de hormigonado. 

- Protección del hormigón fresco y curado. 

 

La superficie acabada estará maestreada. 

 

No presentará grietas ni discontinuidades. 

 

Formará una superficie plana con una textura uniforme y se ajustará a las alineaciones y rasantes previstas. 

Tendrá realizadas juntas transversales de retracción cada 25 cm2. Las juntas serán de una profundidad más menos 1/3 del 

espesor de la base y de 3 mm de ancho. 

Tendrá realizadas juntas de dilatación a distancias o superiores a 25 m, serán de 2 cm de ancho y estarán llenas de 

poliestireno expandido. 

 

 

Condiciones del proceso de ejecución de las obras. 

 

El hormigonado se realizará a temperatura ambiente entre 5º C y 40º C. 

 

Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia pueda producir el lavado de hormigón fresco. 
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Durante el fraguado y hasta conseguir el 70 % de la resistencia prevista, se mantendrá húmeda la superficie del hormigón 

con los medios necesarios en función del tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas del lugar. 

 

Este proceso será como mínimo de: 

 

- 15 días en tiempo caluroso y seco. 

- 7 días en tiempo húmedo. 

 

La capa no debe pisarse durante las 24 h siguientes a su formación. 

 

Normativa de obligado cumplimiento.- 

 

Código estructural para el proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en masa o armado. 

 

 

 

BASES DE HORMIGÓN COMPACTADO.- 
 

Condiciones de los materiales específicos.- 

 

Formación de base para pavimento, con hormigón compactado. 

 

Se consideran incluidas en esta partida las siguientes operaciones: 

 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 

- Extendido de la mezcla. 

- Compactación de la mezcla. 

 

La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto la que especifique la D.F. La superficie de la capa 

quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la D.T. 

 

Condiciones del proceso de ejecución de las obras.- 

 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma prevista, con las tolerancias establecidas. 

 

En caso de lluvia o previsión de heladas, se suspenderá la ejecución. 

 

Se asegurará un plazo mínimo de trabajabilidad del hormigón de: 

 

- 5 horas, si se extiende por ancho completo, a la temperatura prevista en el momento de la ejecución. 

- 7 horas, si se extiende por franjas, a la temperatura prevista en el momento de la ejecución. 

 

El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado más bajo y avanzando hacia el punto más alto. 

 

En ningún caso se permite el recrecido del espesor en capas delgadas una vez finalizado el compactado. 

 

La superficie se mantendrá constantemente húmeda. 

 

Una vez trabajada la capa de hormigón compactado se aplicará un riego de curado siguiendo las prescripciones 

generales establecidas para estas aplicaciones. 

 

Normativa de obligado cumplimiento.- 

 

- P.G 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes 

 

 

SUBBASES Y BASES DE ZAHORRA.- 
 

Condiciones de los materiales específicos.- 

 

Subbases o bases de zahorra natural o artificial para pavimentos. 

 

Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes: 

 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
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- Aportación de material. 

- Extensión, humectación (si es necesaria) y compactación de cada tongada. 

- Alisado de la superficie de la última tongada. 

 

La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto la que especifique la D.F. 

 

La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la D.T. 

 

 

 

Condiciones del proceso de ejecución de las obras.- 

 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de 

las tolerancias, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

 

Zahorra artificial: 

 

- La preparación de zahorra se hará en central y no “in situ”. La adición del agua de compactación también se 

hará en central excepto cuando la D.F. autorice lo contrario. 

 

Zahorra natural: 

 

- Antes de extender una tongada se puede homogeneizar y humedecer, si se considera necesario. 

- El material se puede utilizar siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido alteraciones en su 

humedad de tal manera que se supere en más del 2 % la humedad óptima. 

 

No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado definitivamente. 

 

Los defectos que se deriven de éste incumplimiento serán reparados por el contratista según las indicaciones de la D.F. 

 

Normativa de obligado cumplimiento.- 

 

- PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. 

 

 

PAVIMENTOS DE PIEDRA NATURAL Y ADOQUINES DE HORMIGÓN.- 
 

Condiciones de los materiales específicos.- 

Formación de pavimento de adoquines. 

 

Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes: 

 

- Pavimento de adoquines sobre lecho de arena y juntas rellenas con arena. 

- Pavimento de adoquines colocados con mortero y juntas rellenas con lechada de cemento. 

- Pavimento de adoquines sobre lecho de arena y juntas rellenas con mortero. 

 

Operaciones incluidas en la partida: 

 

Colocación sobre lecho de arena y juntas rellenas de arena: 

 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 

- Colocación de lecho de arena. 

- Colocación y compactación de los adoquines. 

- Rellenos de las juntas con arena. 

- Compactación final de los adoquines. 

- Barrido del exceso de arena. 

 

 

Colocación con mortero y juntas rellenas con lechada de cemento: 

 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 

- Colocación de la base de mortero seco. 

- Humectación y colocación de los adoquines. 

- Compactación de la superficie. 

- Humectación de la superficie. 

- Relleno de las juntas con lechada de cemento. 
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Colocación sobre lecho de arena y relleno de las juntas con mortero: 

 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 

- Colocación del lecho de arena. 

- Colocación de los adoquines. 

- Compactación del pavimento de adoquines. 

- Relleno de las juntas con mortero. 

 

El pavimento formará una superficie plana, uniforme y se ajustará a las alineaciones y a las rasantes previstas. 

 

Los adoquines quedarán bien asentados, con la cara más ancha arriba. Quedarán colocados a rompejuntas, siguiendo 

las especificaciones de la D.T. 

 

El pavimento tendrá, transversalmente, una pendiente entre el 2 y el 8%. 

 

Las juntas entre las piezas serán del mínimo espesor posible y nunca superior a 8 m. 

 

Condiciones del proceso de ejecución de las obras.- 

 

Colocación sobre el lecho de arena y juntas rellenas con arena: 

 

No se trabajará en condiciones meteorológicas que puedan producir alteraciones a la subbase o lecho de arena. 

El lecho de arena nivelada se dejará a 1,5 cm por encima del nivel definitivo. 

Colocadas las piezas se apisonarán 1,5 cm hasta el nivel previsto. 

Las juntas se rellenarán con arena fina. 

Una vez rejuntadas se hará una segunda compactación con 2 ó 3 pasadas de pisón vibrante y un recebo final con arena 

para acabar de rellenar juntas. 

 

Se barrerá la arena que ha sobrado antes de abrirlo al tránsito. 

 

Colocación con mortero y juntas rellenas con lechada: 

 

- Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea < 5º C. 

- Los adoquines se colocarán sobre una base de mortero seco. 

- Una vez colocadas las piezas se regarán para conseguir el fraguado del mortero de base. 

- Después se rellenarán las juntas con la lechada. 

- La superficie se mantendrá húmeda durante las 72 h siguientes. 

 

Colocación sobre lecho de arena y juntas rellenas con mortero: 

 

- No se trabajará en condiciones meteorológicas que puedan producir alteraciones a la sub-base o lecho de 

arena. 

- El lecho de tierra nivelada de 5 cm de espesor, se dejará a 1,5 cm sobre el nivel definitivo. 

- Colocadas las piezas se apisonarán 1,5 cm hasta el nivel previsto. 

- Las juntas se rellenarán con mortero de cemento. 

- La superficie se mantendrá húmeda durante 72 h siguientes. 

 

Normativa de obligado cumplimiento.- 

 

- P.G 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. 

 

 

 

PAVIMENTOS DE HORMIGÓN.- 
 

Condiciones de los materiales específicos.- 

 

Pavimentos de hormigón vibrado, colocados con extendedora o con regla vibratoria. 

 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

 

Colocación con extendedora: 

 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 

- Colocación de elementos de guiado de las máquinas. 
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- Colocación del hormigón. 

- Ejecución de juntas en fresco. 

- Realización de la textura superficial. 

- Protección del hormigón fresco y curado. 

 

Colocación con regla vibratoria: 

 

- Preparación y comprobración de la superficie de asiento. 

- Colocación de los encofrados laterales. 

- Colocación de los elementos de las juntas. 

- Colocación del hormigón. 

- Realización de la textura superficial. 

- Protección de la textura superficial. 

- La superficie del pavimento presentará una textura uniforme y exenta de segregaciones. 

- Las losas no presentarán grietas. 

- Los cantos de las losas y los labios de las juntas que presenten astilladuras se repararán con resina epoxi, según las 

instrucciones de la D.F. 

- La anchura del pavimento no será inferior en ningún caso a la prevista en la D.F. 

- El espesor del pavimento no será inferior en ningún punto al previsto en la D.F. 

 

Condiciones del proceso de ejecución de las obras.- 

 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma prevista, con las tolerancias establecidas. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea de 2º C. 

Cuando la temperatura ambiente sea superior a 25º C, se controlará constantemente la temperatura del hormigón, que 

no debe rebasar en ningún momento los 30º C. 

En tiempo caluroso, o con viento y humedad relativa baja, se extremarán las precauciones para evitar desecaciones 

superficiales y fisuraciones, según las indicaciones de la D.F. 

Se interrumpirá el hormigonado cuando llueva con una intensidad que pueda provocar la deformación del canto de las 

losas o la pérdida de la textura superficial del hormigón fresco. 

 

Colocación con extendedora: 

 

- El camino de rodadura de las máquinas se mantendrá limpio con los dispositivos adecuados acoplados a las 

mismas. 

- Los elementos vibratorios de las máquinas no se apoyarán sobre pavimentos acabados y dejarán de funcionar en 

el instante en que éstas se paren. 

- Se tensará el cable de guía de forma que su flecha entre dos piquetas consecutivas no sea superior a 1 m. 

- En caso de que la maquinaria utilice como elemento de rodadura un bordillo o una franja de pavimento de 

hormigón previamente construido, tendrán que haber alcanzado una edad mínima de 3 días. 

- El vertido y el extendido del hormigón se harán de forma suficientemente uniforme para no desequilibrar el 

avance de la pavimentadora. 

 

 

Colocación de la regla vibratoria: 

 

- La cantidad de encofrado disponible será suficiente para que en un plazo mínimo de desencofrado del hormigón 

de 16 horas, se tenga en todo momento colocada y a punto una longitud de encofrado no inferior a la 

correspondiente a 3 h de hormigonado. 

- La terminadora tendrá capacidad para acabar el hormigón a un ritmo igual al de fabricación. 

- La longitud de la maestra enrasadora de la pavimentadora será suficiente para que no se aprecien ondulaciones 

en la superficie del hormigón. 

- El vertido y extensión se realizarán con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones. 

- Se dispondrán pasarelas móviles para facilitar la circulación del personal y evitar daños al hormigón fresco. 

- Los cortes de hormigonado tendrán todos los accesos señalizados y acondicionados para proteger el pavimento 

construido. 

- Se dispondrán juntas transversales de hormigonado al final de la jornada, o cuando se haya producido una 

interrupción del hormigonado que haga tener un principio de fraguado en el frente de avance. 

- Se prohibirá el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para facilitar su 

acabado. 

- Donde sea necesario aportar material para conseguir una zona baja, se aportará hormigón no extendido. 

- En el caso que se hormigone en dos capas, se extenderá la segunda antes que la primera empiece su fraguado. 

Entre la puesta en la obra de dos capas no pasará más de 1 hora. 

- Cuando el hormigón esté fresco, se redondearán los cantos de la capa con una llana curva de 12 mm de radio. 
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Colocación con extendedora: 

 

- La superficie del pavimento no se retocará, excepto en zonas aisladas, comprobadas con una regla no inferior a 

4 m. 

- Después de dar la textura al pavimento, se numerarán las losas exteriores de la calzada con tres dígitos, 

aplicando una plantilla al hormigón fresco. 

- Se prohibirá todo tipo de circulación sobre la capa durante los 3 días siguientes al hormigonado de la misma, a 

excepción del imprescindible para la ejecución de junta si la comprobación de la regularidad superficial. 

 

Normativa de obligado cumplimiento.- 

 

- PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. 

 

 

BORDILLOS.- 
 

Condiciones de los materiales y/o de las partidas de obra ejecutada. 

 

Bordillos de piedra o de piezas de hormigón, colocados sobre base de hormigón o sobre explanada compactada. 

 

Colocación sobre base de hormigón: 

 

Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las operaciones siguientes: 

 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento. 

- Colocación del hormigón de la base. 

- Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero. 

 

El bordillo colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros defectos. Se ajustará a las alineaciones 

previstas y sobresaldrá de 10 a 15 cm por encima de la rigola. 

 

Colocación sobre base de hormigón: 

 

Quedará asentado 5 cm sobre un lecho de hormigón. 

Las juntas entre las piezas serán más o menos y quedarán rejuntadas con mortero. 

 

 

Condiciones del proceso de ejecución de las obras. 

 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5º C y los 40º C y sin lluvias. 

Colocación sobre base de hormigón: 

 

- El vertido del hormigón se hará sin que produzcan disgregaciones y se vibrará hasta conseguir una masa 

compacta. 

- Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y las indicaciones de 

la D.F. 

- Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empieza su fraguado. 

- Durante el fraguado, y hasta conseguir el 70 % de la resistencia prevista, se mantendrán húmedas las superficies 

del hormigón. 

- Este proceso será, como mínimo de 3 días. 

 

 

Normativa de obligado cumplimiento.- 

 

- PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. 
  
 
 

RED DE ALCANTARILLADO.- 
 

Pruebas de recepción en obra de los tubos y elementos de la Red de alcantarillado 

 

Las verificaciones y pruebas de recepción se ejecutarán en fábrica, sobre tubos cuya suficiente madurez sea garantizada 

por los fabricantes y la aceptación o rechazo de los tubos se regulará según lo que se establece a continuación: 

 

Cuando se trate de elementos fabricados expresamente para una obra, el fabricante avisará al Director de Obra, con 

quince días de antelación, como mínimo, del comienzo de la fabricación, en su caso, y de la fecha en que se propone 
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efectuar las pruebas preceptivas a que deben ser sometidos los tubos, piezas especiales y demás elementos de acuerdo 

con sus características normalizadas, comprobándose además dimensiones y pesos. 

 

En caso de no asistir el Director de Obra por sí o por delegación a las pruebas obligatorias en fábrica, podrá exigir al 

contratista certificado de garantía de que se efectuaron, en forma satisfactoria, dichos ensayos. 

 

El Director de Obra, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la realización de ensayos sobre lotes, 

aunque hubiesen sido ensayados en fábrica, para lo cual el contratista, avisado previamente por escrito, facilitará los 

medios necesarios para realizar estos ensayos, de las que levantará acta, y los resultados obtenidos en ellos prevalecerán 

sobre cualquier otro anterior. 

 

Pruebas de control de calidad en la Red de alcantarillado 

 

Pruebas preceptivas: 

 

Son preceptivas las pruebas para poner de manifiesto los posibles defectos de circulación o fugas en cualquier punto del 

recorrido. 

 

Pruebas de la tubería instalada: 

 

Se indica a continuación las pruebas a las que debe someterse a la tubería de alcantarillado instalada, según el Pliego de 

Prescripciones Técnicas para Tuberías de Saneamiento en Poblaciones en vigor. 

 

Pruebas por tramos: 

 

Se deberá probar al menos el 10% de la longitud de la red, salvo que el pliego de prescripciones técnicas particulares fije 

otra distinta. El Director de la obra determinará los tramos que deberán probarse. 

 

Una vez colocada la tubería de cada tramo, construidos los pozos y antes del relleno de la zanja, el contratista comunicará 

al Director de obra que dicho tramo está en condiciones de ser probado. El Director de obra, en el caso de que decida 

probar ese tramo, fijará la fecha; en caso contrario, autorizará el relleno de la zanja. 

 

Las pruebas se realizarán obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y cualquier otro punto por el que 

pudiera salirse el agua; se llenará completamente de agua la tubería y el pozo de aguas arriba del tramo a probar. 

 

Transcurridos treinta minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, las juntas y los pozos, comprobándose que no ha 

habido pérdida de agua. Todo el personal, elementos y materiales necesarios para la realización de las pruebas serán de 

cuenta del contratista. 

 

Si se aprecian fugas durante la prueba, el contratista las corregirá procediéndose a continuación a una nueva prueba. En 

este caso el tramo en cuestión no se tendrá en cuenta para el cómputo de la longitud total a ensayar. 

 

Alcantarillas y Colectores con tubo de fibrocemento.- 

 

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas.- 

 

Formación de alcantarilla o colector con tubos de hormigón con unión de campana con anillo elastomérico, o con tubos 

de fibrocemento con unión machihembrada con anillo elastomérico. 

 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

 

- Comprobación del lecho de apoyo. 

- Colocación de los tubos. 

- Colocación del anillo elastomérico. 

- Unión de los tubos. 

- Realización de pruebas sobre la tubería instalada. 

 

 

El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la Documentación Técnica, quedará a la rasante prevista y con la pendiente 

definida para cada tramo. 

 

Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 

Los tubos se situarán sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá lo especificado en la Documentación 

Técnica. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones 

apreciables en el régimen hidraúlico de la tubería. 



“PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO DEL PARQUE DEL HOYAL” EN 

CANTALEJO (SEGOVIA) 

 
PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 

 

 

La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su caso), inundaciones de la zanja y de las 

variaciones térmicas. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un plano 

superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego de 

condiciones. 

 

Condiciones del proceso de ejecución de las obras.- 

 

Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 

Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel freático de la 

zanja corresponden a los especificados en la Documentación Técnica. En caso contrario se avisará a la Dirección 

Facultativa. 

La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. 

Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. Se recomienda la suspensión 

del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es aconsejable montar los tubos en sentido ascendente, 

asegurando el desagüe de los puntos bajos. 

Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su movimiento. 

Colocados los tubos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de tierras, piedras, herramientas de 

trabajo, etc... 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas descubiertas. 

Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas de presión 

interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista corregirá los defectos y procederá de 

nuevo a hacer la prueba. 

No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la Dirección Facultativa. 

 

Normativa de obligado cumplimiento.- 

 

- PPTG-TSP-86 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 

- 5.1-IC 1965 Instrucción de Carreteras. Drenaje. 

- 5.2-IC 1990 Instrucción de Carreteras. Drenaje superficial. 

 

Criterios de medición y abono.- 

 

- m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica, entre los ejes o de los 

puntos a conectar. 

 

Condiciones de uso y mantenimiento.- 

 

No se verterán a la red basuras, ni aguas de las siguientes características: 

 

- pH menor que 6 y mayor que 9. 

- Temperatura superior a 40º C. 

- Conteniendo detergentes no biodegradables. 

- Conteniendo aceites minerales orgánicos y pesados. 

- Conteniendo colorantes permanentes y sustancias tóxicas. 

 

 

Alcantarillas y colectores con tubo de P.V.C. 

 

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas.- 

 

Formación de alcantarilla o colector con tubos de PVC colocados enterrados. 

Se consideran los siguientes tipos de tubos: 

 

 

- Tubo de PVC alveolado con unión con anillo elastomérico. 

- Tubo de PVC inyectado con unión encolada. 

- Tubo de PVC inyectado con unión con anillo elastomérico. 

- Tubo de PVC de formación helicoidal, autoportante, con unión masilla. 

- Tubo de PVC de formación helicoidal, para ir hormigonado, con unión con masilla. 
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Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

 

- Comprobación del lecho de apoyo de los tubos. 

- Bajada de los tubos al fondo de la zanja. 

- Colocación del anillo elastomérico, en su caso. 

- Unión de los tubos. 

- Realización de pruebas sobre la tubería instalada. 

 

El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la Documentación Técnica, quedará a la rasante prevista y con la pendiente 

definida para cada tramo. 

Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 

Los tubos se situarán sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá lo especificado en la Documentación 

Técnica. 

 

 

Condiciones del proceso de ejecución de las obras.- 

 

Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 

Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel freático de la 

zanja corresponden a los especificados en la Documentación Técnica. En caso contrario se avisará a la Dirección 

Facultativa. 

La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. 

Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. Se recomienda la suspensión 

del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es aconsejable montar los tubos en sentido ascendente, 

asegurando el desagüe de los puntos bajos. 

Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su movimiento. 

Colocados los tubos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de tierras, piedras, herramientas de 

trabajo, etc... 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas descubiertas. 

Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas de presión 

interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista corregirá los defectos y procederá de 

nuevo a hacer la prueba. 

No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la Dirección Facultativa. 

 

 

POZOS DE REGISTRO.- 
 

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas.- 

 

Soleras: 

 

Soleras de hormigón en masa para pozos de registro. 

Se consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

 

- Comprobación de la superficie de asentamiento. 

- Colocación del hormigón en la solera. 

- Curado del hormigón en la solera. 

- La solera quedará plana, nivelada y a profundidad prevista. 

- El hormigón será uniforme y continuo. No tendrá grietas o defectos del hormigonado como deformaciones o 

huecos en la masa. 

- La sección de la solera no quedará disminuida en ningún punto. 

 

 

Paredes: 

 

- Paredes para pozos de registro circulares, cuadrados o rectangulares, formadas con piezas prefabricadas de 

hormigón o con ladrillo perforado. 

 

 

Se consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

 

- Comprobación de la superficie de apoyo. 
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- Colocación de las piezas tomadas con mortero. 

- Acabado de las paredes, en su caso. 

- Comprobación de la estanqueidad del pozo. 

 

Pared de piezas prefabricadas de hormigón. 

 

- La pared estará constituida por piezas prefabricadas de hormigón unidas con mortero, apoyadas sobre un 

elemento resistente. 

- La pieza superior será reductora para pasar de las dimensiones del pozo a las de la tapa. 

 

Condiciones del proceso de ejecución de las obras.- 

 

Soleras: 

 

- La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5º C y 40º C. 

- El hormigón se colocará en zanja antes de que se inicie su fraguado y el vertido se hará de manera que no se 

produzcan disgregaciones. Se compactará. 

- Los trabajos se realizarán con el pozo libre de agua y tierras disgregadas. 

- Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

- Este criterio no incluye la preparación de la superficie de asiento. 

 

Paredes: 

Los trabajos se realizarán a una temperatura ambiente entre 5º C y 35º C, sin lluvia. 

 

- Paredes de piezas prefabricadas de hormigón: 

- La colocación se realizará sin que las piezas reciban golpes. 

 

 

Unidad y criterios de medición y abono.-  

 

- m de profundidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

Condiciones de uso y mantenimiento.- 

 

Se reconocerán cada 6 meses todos sus elementos, reponiéndolos en caso de rotura o falta. Se limpiarán cada 12 meses. 

 

 

Elementos auxiliares para pozos.- 

 

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas.- 

 

Colocación de elementos complementarios de pozos de registro. 

 

Se han considerado los elementos siguientes: 

 

- Marco y tapa. 

- Parte de acero galvanizado. 

- Parte de fundición. 

- Junta de estanqueidad con flejes de acero inoxidable y anillos de expansión. 

 

Se consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

 

Marco y tapa: 

 

- Comprobación y preparación de la superficie de apoyo. 

- Colocación del marco con mortero. 

- Colocación de la tapa. 

 

Pate: 

 

- Comprobación y preparación de los puntos de empotramiento. 

- Colocación de los pates con mortero. 
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Marco y tapa: 

 

- La base del marco estará sólidamente trabada por un anillo perimetral de mortero. El anillo no provocará la rotura 

del firme perimetral y no saldrá lateralmente de las paredes del pozo. 

- El marco colocado quedará bien asentado sobre las paredes del pozo niveladas previamente con mortero. 

- La tapa quedará apoyada sobre el marco en todo su perímetro. No tendrá movimientos que puedan provocar su 

rotura por impacto o producir ruidos. 

- La parte superior del marco y la tapa quedarán niveladas con el firme perimetral y mantendrán su pendiente. 

 

Pate: 

 

- El pate colocado quedará nivelado y paralelo a la pared del pozo. 

- Estará sólidamente fijado a la pared por empotramiento de sus extremos tomados con mortero. 

 

 

 

RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
 

Pruebas de recepción en obra de los tubos y elementos de la Red de alcantarillado 

 

Las verificaciones y pruebas de recepción se ejecutarán en fábrica, sobre tubos cuya suficiente madurez sea garantizada 

por los fabricantes y la aceptación o rechazo de los tubos se regulará según lo que se establece a continuación: 

 

El fabricante avisará al Director de Obra, con quince días de antelación, como mínimo, del comienzo de la fabricación, en 

su caso, y de la fecha en que se propone efectuar las pruebas preceptivas a que deben ser sometidos los tubos, piezas 

especiales y demás elementos de acuerdo con sus características normalizadas, comprobándose además dimensiones y 

pesos. 

 

En caso de no asistir el Director de Obra por si o por delegación a las pruebas obligatorias en fábrica, podrá exigir al 

contratista certificado de garantía de que se efectuaron, en forma satisfactoria, dichos ensayos. 

 

El Director de Obra, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la realización de ensayos sobre lotes, 

aunque hubiesen sido ensayados en fábrica, para lo cual el contratista, avisado previamente por escrito, facilitará los 

medios necesarios para realizar estos ensayos, de las que levantará acta, y los resultados obtenidos en ellos prevalecerán 

sobre cualquier otro anterior. 

 

 

ELEMENTOS DE TOMA DE TIERRA 
 
PICAS DE TOMA DE TIERRA 
 

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas.- 

 

Piquetas de conexión a tierra de acero y recubrimiento de cobre de 1000, 1500, ó 2500 mm de longitud, de diámetro 14.6, 

17.3 ó 18.3 mm, standard o de 300 micras. Estará constituido por una barra de acero recubierta por una capa de 

protección de cobre que deberá cubrirla totalmente. 

 

Condiciones del proceso de ejecución de las obras.- 

 

Se colocarán en número suficiente, de tal manera que la resistencia de paso a tierra sea la reglamentaria de acuerdo con 

las Instrucciones Reglamentarias MI.B.T.009, 017, 039 y Hojas de Interpretación correspondientes. 

 

Control y criterios de aceptación y rechazo.- 

 

Controles a realizar    Condición de no aceptación automática 

- Situación de los componentes   Situación distinta de la especificada en la D.T. 

- conexionado a la red de toma de tierra  Conexión deficiente 

 

 

 

Unidad y criterios de medición y abono.- 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la D.T. 

 

Normativa de obligado cumplimiento.- 

 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
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Condiciones de uso y mantenimiento.- 

 

Cada dos años, en la época en que el terreno está más seco, se medirá la resistencia a tierra y se comprobará que no 

sobrepasa el valor fijado en proyecto. Asimismo se comprobará mediante inspección visual el estado frente a la corrosión 

de la conexión del elemento de puesta a tierra con la arqueta y la continuidad de la línea que los une. 

 
 

 

CONDICION FINAL 
 

La orden de comienzo de la obra será indicada por el Promotor o Propietario, quien responderá de ello si no dispone de los 

permisos correspondientes. 

 

Los documentos de proyecto redactados por el Arquitecto que suscribe, el conjunto de normas y condiciones que figuran 

en el presente Pliego de Prescripciones y las que también, de acuerdo con este, sean de aplicación en el “Pliego General 

de Condiciones de la Edificación”, compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura, aprobado por el Consejo 

superior de los colegios de Arquitectos de España y adaptado para sus obras por la Dirección General de Arquitectura, 

constituyen el Contrato que determina y regula las obligaciones y derechos de ambas partes contratantes, las cuales se 

obligan a dirimir todas las divergencias que hasta su total cumplimiento pudieran surgir, preferiblemente por el Arquitecto 

Director de los trabajos. 

 

 

          Cantalejo, Septiembre de 2024. 
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1.1 DHE010 M Demolición de albardilla para cubrición de muros, con medios manuales, sin deteriorar los 
elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada 
y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión 
o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente demolida según especificaciones de 
Proyecto. 

    Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

  JARDINERAS 1 3,190   3,190   
    1 12,500   12,500   
    1 12,520   12,520   
    1 3,140   3,140   
    1 10,330   10,330   
    1 12,500   12,500   
    1 12,870   12,870   
    2 1,990   3,980   
        71,030 71,030 

Total m : 71,030 2,87 € 203,86 €

1.2 DUV020 M³ Demolición de muro de fábrica de ladrillo cerámico perforado, en vallado de parcela, mediante 
retroexcavadora con martillo rompedor, y carga mecánica de escombros sobre camión o 
contenedor. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la demolición de la cimentación. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada 
y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica de escombros sobre 
camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen realmente demolido según especificaciones de 
Proyecto. 

    Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

  JARDINERAS 1 3,190  0,620 1,978   
    1 12,500  0,490 6,125   
    2 1,990  0,200 0,796   
    1 10,330  0,100 1,033   
    1 12,870  0,100 1,287   
    1 12,500  0,150 1,875   
        13,094 13,094 

Total m³ : 13,094 10,68 € 139,84 €
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1.3 DUV030 M Levantado de perfiles metálicos huecos parking bibicletas, con una altura menor de 2 m, con 
medios manuales y equipo de oxicorte, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el desmontaje de los accesorios y de los 
elementos de fijación, pero no incluye la demolición de la cimentación. 
Incluye: Levantado del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada 
y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual del material levantado y 
restos de obra sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente desmontada según especificaciones 
de Proyecto. 

Total m : 55,960 8,98 € 502,52 €

1.4 DMX080 M² Demolición de pavimento exterior de baldosas de terrazo, con medios con martillo neumático, y 
carga manual sobre camión o contenedor. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el picado del material de agarre, pero no 
incluye la demolición de la base soporte. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada 
y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión 
o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones 
de Proyecto. 

    Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

    1 77,010   77,010   
    1 14,060   14,060   
    1 11,580   11,580   
        102,650 102,650 

Total m² : 102,650 5,63 € 577,92 €

1.5 DMX090 M Levantado de bordillo sobre base de hormigón, con medios manuales y recuperación del 80% del 
material para su posterior reutilización, sin deteriorar los elementos constructivos contiguos, y carga 
manual sobre camión o contenedor. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el picado del material de agarre adherido a su 
superficie y al soporte. 
Incluye: Levantado del elemento. Clasificación y etiquetado. Limpieza del reverso de las baldosas. 
Acopio de los materiales a reutilizar. Carga manual del material a reutilizar sobre camión. Retirada y 
acopio de los restos de obra. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre 
camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente demolida según especificaciones de 
Proyecto. 

    Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

    1 57,370   57,370   
    1 4,640   4,640   
    1 3,140   3,140   
    2 2,500   5,000   
    2 1,330   2,660   
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    1 24,660   24,660   
    2 2,880   5,760   
    1 5,200   5,200   
        108,430 108,430 

Total m : 108,430 1,74 € 188,67 €

1.6 DMX030 M² Demolición de pavimento de aglomerado asfáltico en calzada, mediante retroexcavadora con 
martillo rompedor, y carga mecánica sobre camión o contenedor. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el corte previo del contorno del pavimento, pero 
no incluye la demolición de la base soporte. 
Incluye: Corte previo del contorno de la zona a demoler. Demolición del elemento. Fragmentación 
de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de 
obra. Carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones 
de Proyecto. 

    Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

    1 1.127,800   1.127,800   
        1.127,800 1.127,800 

Total m² : 1.127,800 2,97 € 3.349,57 €

1.7 DIS012 Ud Demolición de imbornal de hormigón en masa "in situ", con poceta de clapeta, con martillo 
neumático, sin deteriorar los colectores que pudieran enlazar con él y acondicionando sus extremos, 
y carga manual sobre camión o contenedor. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye la demolición de la solera de apoyo. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada 
y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión 
o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente demolidas según 
especificaciones de Proyecto. 

Total Ud : 7,000 10,97 € 76,79 €

Parcial nº 1 DEMOLICIONES : 5.039,17 €
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2.1 UAC010 M Colector enterrado en terreno no agresivo, de tubo de PVC liso, serie SN-4, rigidez anular nominal 4 
kN/m², de 160 mm de diámetro exterior. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye los equipos y la maquinaria necesarios para el 
desplazamiento y la disposición en obra de los elementos, pero no incluye la excavación ni el 
relleno principal. 
Incluye: Replanteo del recorrido del colector. Presentación en seco de los tubos, empalmes codos o 
T. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Descenso y colocación de los tubos en el fondo de la 
zanja. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. Ejecución del relleno 
envolvente. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida en proyección horizontal, entre caras interiores 
de arquetas u otros elementos de unión, según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada 
según especificaciones de Proyecto, entre caras interiores de arquetas u otros elementos de unión, 
incluyendo los tramos ocupados por piezas especiales. 

    Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

    7 8,000   56,000   
    7 3,200   22,400   
        78,400 78,400 

Total m : 78,400 15,48 € 1.213,63 €

2.2 UAI020 Ud Imbornal de hormigón en masa "in situ", de 25x45x80 cm, con poceta de clapeta. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el relleno del trasdós con material granular, pero 
no incluye la excavación. 
Incluye: Replanteo y trazado del imbornal en planta y alzado. Excavación. Eliminación de las tierras 
sueltas del fondo de la excavación. Formación de cama con material granular. Colocación del 
encofrado. Vertido y compactación del hormigón en formación de poceta. Retirada del 
encofrado. Colocación de la poceta prefabricada. Empalme y rejuntado del imbornal al colector. 
Relleno del trasdós. Colocación del marco y la rejilla. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

Total Ud : 14,000 199,19 € 2.788,66 €

2.3 UXB030 M Rígola formada por piezas prefabricadas de hormigón bicapa,color a elejir D.T., 7/10x25x50 cm, 
sobre base de hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 20 cm de espesor, vertido desde camión, 
extendido y vibrado manual con regla vibrante de 3 m, con acabado maestreado, según 
pendientes del proyecto y colocado sobre explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), 
no incluida en este precio. 
Incluye: Vertido y extendido del hormigón. Colocación de las piezas. Relleno de juntas con mortero. 
Asentado y nivelación. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto. 

    Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

     2,000 20,290  40,580   
     2,000 21,040  42,080   
     2,000 27,190  54,380   
     1,000 16,900  16,900   
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     1,000 22,500  22,500   
     2,000 18,670  37,340   
     2,000 11,850  23,700   
     2,000 3,900  7,800   
        245,280 245,280 

Total m : 245,280 31,80 € 7.799,90 €

2.4 UXA020b M² Pavimento de adoquines de hormigón, en exteriores, realizado sobre firme con tráfico de categoría 
C3 (calles comerciales de escasa actividad, menos de 15 vehículos pesados por día) y categoría de 
explanada E1 (5 <= CBR < 10), compuesto por base flexible de zahorra natural, de 30 cm de espesor, 
con extendido y compactado al 100% del Proctor Modificado, mediante la colocación flexible, con 
un grado de complejidad del aparejo bajo, de adoquines bicapa de hormigón, cuyas 
características técnicas cumplen la UNE-EN 1338, formato rectangular, 200x100x80 mm, acabado 
superficial liso, color a elejir por la D.T., sobre una capa de arena de granulometría comprendida 
entre 0,5 y 5 mm, dejando entre ellos una junta de separación de entre 2 y 3 mm, para su posterior 
rejuntado con arena natural, fina y seca, de 2 mm de tamaño máximo; y vibrado del pavimento 
con bandeja vibrante de guiado manual. 
Incluye: Replanteo de maestras y niveles. Corte de las piezas. Preparación de la explanada. 
Extendido y compactación de la base. Ejecución del encuentro con los bordes de confinamiento. 
Extendido y nivelación de la capa de arena. Colocación de los adoquines. Relleno de juntas con 
arena y vibrado del pavimento. Limpieza. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida en proyección horizontal, según 
documentación gráfica de Proyecto. No se han tenido en cuenta los retaceos como factor de 
influencia para incrementar la medición, toda vez que en la descomposición se ha considerado el 
tanto por cien de roturas general. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente 
ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

    Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

    1 590,350   590,350   
        590,350 590,350 

Total m² : 590,350 25,66 € 15.148,38 €
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2.5 UXA020 M² Pavimento de adoquines de hormigón, en exteriores, realizado sobre firme con tráfico de categoría 
C3 (calles comerciales de escasa actividad, menos de 15 vehículos pesados por día) y categoría de 
explanada E1 (5 <= CBR < 10), compuesto por base flexible de zahorra natural, de 30 cm de espesor, 
con extendido y compactado al 100% del Proctor Modificado, mediante la colocación flexible, con 
un grado de complejidad del aparejo bajo, de adoquines bicapa de hormigón, cuyas 
características técnicas cumplen la UNE-EN 1338, formato rectangular, 200x100x80 mm, acabado 
superficial liso, color elejir D.T., sobre una capa de arena de granulometría comprendida entre 0,5 y 
5 mm, dejando entre ellos una junta de separación de entre 2 y 3 mm, para su posterior rejuntado 
con arena natural, fina y seca, de 2 mm de tamaño máximo; y vibrado del pavimento con bandeja 
vibrante de guiado manual. 
Incluye: Replanteo de maestras y niveles. Corte de las piezas. Preparación de la explanada. 
Extendido y compactación de la base. Ejecución del encuentro con los bordes de confinamiento. 
Extendido y nivelación de la capa de arena. Colocación de los adoquines. Relleno de juntas con 
arena y vibrado del pavimento. Limpieza. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida en proyección horizontal, según 
documentación gráfica de Proyecto. No se han tenido en cuenta los retaceos como factor de 
influencia para incrementar la medición, toda vez que en la descomposición se ha considerado el 
tanto por cien de roturas general. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente 
ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

    Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

    1 826,090   826,090   
        826,090 826,090 

Total m² : 826,090 25,66 € 21.197,47 €

2.6 UMA010 Ud Conjunto de dos piezas prefabricadas de hormigón para formación de borde de delimitación de 
alcorque redondo, de Ø 95 cm de diámetro exterior y 60 cm de diámetro interior, gris. 
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. Excavación. Vertido y extendido del hormigón. 
Colocación de las piezas. Asentado y nivelación. Relleno de juntas con mortero. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

Total Ud : 3,000 39,76 € 119,28 €

Parcial nº 2 PAVIMENTACION : 48.267,32 €
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3.1 GRA020b M³ Transporte con camión de residuos inertes de hormigones, morteros y prefabricados producidos en 
obras de construcción y/o demolición, a vertedero específico, instalación de tratamiento de 
residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 
residuos, situado a 40 km de distancia. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el tiempo de espera en obra durante las 
operaciones de carga, el viaje de ida, la descarga y el viaje de vuelta, pero no incluye la carga en 
obra. 
Incluye: Nada. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad 
aparente de los diferentes materiales que componen los residuos, según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de residuos 
realmente transportado según especificaciones de Proyecto. 

    Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

  ASFALTO 1 1.127,800  0,200 225,560   
  SOLADO 1 102,650  0,200 20,530   
  FABRICA 1 13,090   13,090   
        259,180 259,180 

Total m³ : 259,180 14,17 € 3.672,58 €

3.2 GRB020 M³ Canon de vertido por entrega de residuos inertes de hormigones, morteros y prefabricados 
producidos en obras de construcción y/o demolición, en vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o 
eliminación de residuos. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte. 
Incluye: Nada. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad 
aparente de los diferentes materiales que componen los residuos, según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de residuos 
realmente entregado según especificaciones de Proyecto. 

    Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 

  ASFALTO 1 1.127,800  0,200 225,560   
  SOLADO 1 102,650  0,200 20,530   
  FABRICA 1 13,090   13,090   
        259,180 259,180 

Total m³ : 259,180 6,90 € 1.788,34 €

Parcial nº 3 GESTION DE RESIDUOS : 5.460,92 €
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4.1 YCX010 Ud Conjunto de sistemas de protección colectiva, necesarios para el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso mantenimiento en condiciones 
seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera, reparación o reposición y transporte 
hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 
Incluye: Nada. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según 
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

Total Ud : 1,000 865,59 € 865,59 €

Parcial nº 4 SEGURIDAD Y SALUD : 865,59 €
 



 

Proyecto: PAVIMENTACION Y MEJORA DEL ENTORNO DEL PARQUE DEL HOYAL 

Promotor: EXCMO. AYTO. CANTALEJO 

Situación: C/ SEPULVEDA Nº 68. CANTALEJO 

                                              
ARQUITECTO: TORSA ARDECON S.L.P. IV - V Mediciones y Presupuesto 

 

                                                              
                                                      Página:  10 - 10  

Presupuesto de ejecución material 
1 DEMOLICIONES . 5.039,17 

2 PAVIMENTACION . 48.267,32 

3 GESTION DE RESIDUOS . 5.460,92 

4 SEGURIDAD Y SALUD . 865,59 

    Presupuesto de ejecución material (PEM) 59.633,00 

    13% de gastos generales 7.752,29 

    6% de beneficio industrial 3.577,98 

    Presupuesto de ejecución por contrata (PEC = PEM + GG + BI) 70.963,27 

    21%  14.902,29 

    
Presupuesto de ejecución por contrata con IVA (PEC = PEM + GG + BI + 
IVA) 

85.865,56 

                  
Asciende el presupuesto de ejecución por contrata con IVA a la expresada cantidad de OCHENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS. 

                  
                  

CANTALEJO, SEPTIEMBRE 2024 
ARQUITECTO 

TORSA ARDECON S.L.P. 

  

 
 



V Presupuesto: Cuadro de precios nº 2

PAVIMENTACION Y MEJORA DEL ENTORNO DEL PARQUE DEL HOYAL



1 DHE010 m Demolición de albardilla.

Mano de obra 2,74 €
Medios auxiliares 0,05 €
3 % Costes indirectos 0,08 €

Total por m............: 2,87 €

Son DOS EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS por m

2 DIS012 Ud Demolición de imbornal.

Mano de obra 7,75 €
Maquinaria 2,69 €
Medios auxiliares 0,21 €
3 % Costes indirectos 0,32 €

Total por Ud............: 10,97 €

Son DIEZ EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS por Ud

3 DMX030 m² Demolición de pavimento exterior de aglomerado asfáltico.

Mano de obra 1,12 €
Maquinaria 1,70 €
Medios auxiliares 0,06 €
3 % Costes indirectos 0,09 €

Total por m²............: 2,97 €

Son DOS EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS por m²

4 DMX080 m² Demolición de pavimento exterior de terrazo.

Mano de obra 4,20 €
Maquinaria 1,16 €
Medios auxiliares 0,11 €
3 % Costes indirectos 0,16 €

Total por m²............: 5,63 €

Son CINCO EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS por m²

5 DMX090 m Demolición de bordillo.

Mano de obra 1,66 €
Medios auxiliares 0,03 €
3 % Costes indirectos 0,05 €

Total por m............: 1,74 €

Son UN EURO CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por m

6 DUV020 m³ Demolición de muro de fábrica en vallado de parcela.

Mano de obra 0,71 €
Maquinaria 9,46 €
Medios auxiliares 0,20 €
3 % Costes indirectos 0,31 €

Total por m³............: 10,68 €

Son DIEZ EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS por m³

7 DUV030 m Levantado de perfiles metálicos en parking bicicletas.

Mano de obra 7,82 €

Proyecto: PAVIMENTACION Y MEJORA DEL ENTORNO DEL PARQUE DEL HOYAL
Promotor: EXCMO. AYTO. CANTALEJO
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Maquinaria 0,73 €
Medios auxiliares 0,17 €
3 % Costes indirectos 0,26 €

Total por m............: 8,98 €

Son OCHO EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS por m

8 GRA020b m³ Transporte de residuos inertes con camión.

Maquinaria 13,49 €
Medios auxiliares 0,27 €
3 % Costes indirectos 0,41 €

Total por m³............: 14,17 €

Son CATORCE EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS por m³

9 GRB020 m³ Canon de vertido por entrega de residuos inertes a gestor autorizado.

Maquinaria 6,57 €
Medios auxiliares 0,13 €
3 % Costes indirectos 0,20 €

Total por m³............: 6,90 €

Son SEIS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS por m³

10 UAC010 m Colector enterrado.

Mano de obra 3,53 €
Maquinaria 1,92 €
Materiales 9,29 €
Medios auxiliares 0,29 €
3 % Costes indirectos 0,45 €

Total por m............: 15,48 €

Son QUINCE EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS por m

11 UAI020 Ud Imbornal.

Mano de obra 47,28 €
Materiales 142,32 €
Medios auxiliares 3,79 €
3 % Costes indirectos 5,80 €

Total por Ud............: 199,19 €

Son CIENTO NOVENTA Y NUEVE EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS por Ud

12 UMA010 Ud Borde de piezas prefabricadas de hormigón, para protección de alcorque.

Mano de obra 6,05 €
Materiales 31,79 €
Medios auxiliares 0,76 €
3 % Costes indirectos 1,16 €

Total por Ud............: 39,76 €

Son TREINTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS por Ud

13 UXA020 m² Pavimento de adoquines de hormigón CREMA.

Mano de obra 8,13 €
Maquinaria 3,47 €
Materiales 12,82 €
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Medios auxiliares 0,49 €
3 % Costes indirectos 0,75 €

Total por m²............: 25,66 €

Son VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS por m²

14 UXA020b m² Pavimento de adoquines de hormigón GRIS.

Mano de obra 8,13 €
Maquinaria 3,47 €
Materiales 12,82 €
Medios auxiliares 0,49 €
3 % Costes indirectos 0,75 €

Total por m²............: 25,66 €

Son VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS por m²

15 UXB030 m Rígola.

Mano de obra 15,82 €
Maquinaria 0,70 €
Materiales 13,74 €
Medios auxiliares 0,61 €
3 % Costes indirectos 0,93 €

Total por m............: 31,80 €

Son TREINTA Y UN EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS por m

16 YCX010 Ud Conjunto de sistemas de protección colectiva.

Sin descomposición 840,38 €
3 % Costes indirectos 25,21 €

Total por Ud............: 865,59 €

Son OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS por Ud

CANTALEJO, SEPTIEMBRE 2024
ARQUITECTO

D. TORSA ARDECON S.L.P.
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